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Artículos preliminares para la paz perpetua entre los Estados

-No debe considerarse válido ningún tratado de paz que se haya 

celebrado con la reserva secreta sobre alguna causa de guerra en 

el futuro.

- Ningún Estado independiente (grande o pequeño, lo mismo 

da) podrá ser adquirido por otro mediante herencia, permuta, 

compra o donación.

- Los ejércitos permanentes (miles perpetuus) deben desaparecer 

totalmente con el tiempo.

- No debe emitirse deuda pública en relación con los asuntos de 

política exterior.

- Ningún Estado debe inmiscuirse por la fuerza en la constitución 

y gobierno de otro.

- Ningún Estado en guerra con otro debe permitirse tales hosti-

lidades que hagan imposible la confianza mutua en la paz futura, 

como el empleo en el otro Estado de asesinos (percussores), 

envenenadores (venefici), el quebrantamiento de capitulaciones, 

la inducción a la traición (perduellio), etc.

Emmanuel KANT en La paz perpetua (1795).



OCTUBRE-DICIEMBRE  2008

Dignitas

Revista del Centro de Estudios de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México
ISSN: en trámite
Año 1I, Núm. 06, octubre-diciembre de 2008
Distribución gratuita por la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México
Publicación trimestral
Suscripciones: Dr. Nicolás San Juan No. 113, Col. Ex Rancho
Cuauhtémoc,C. P. 50010, Toluca, México.
Tel. (01 722) 236 05 60 ext. 154
Página de internet: http://www.codhem.org.mx
Correo electrónico: codhem@netspace.com.mx,
      cecodhem@hotmail.com
Tiraje: 1,000 ejemplares

Dignitas está incluida en el Sistema Regional de Información 
en Línea para Revistas Científicas de América Latina, El Caribe, 
España y Portugal (LATINDEX)

Comisionado de los 
Derechos Humanos 
del Estado de México:        Lic. Jaime Almazán Delgado

Editor responsable: Marco Antonio Sánchez López
Consejo de redacción: Luis Antonio Hernández Sandoval
   Etehel Servín Aranda
   Gerardo Pérez Silva 

Consejo Editorial de la
Comisión de Derechos 
Humanos del Estado 
de México:        Jaime Almazán Delgado
   José Yurrieta Valdés
   María Elena Bribiesca Sumano
   Juan Ma. Parent Jacquemin
   Enrique Uribe Arzate
   Marco Antonio Sánchez López 
   Luis Antonio Hernández Sandoval
   Gerardo Pérez Silva 

Diseño editorial e  
imagen de portada:  Deyanira Rodríguez Sánchez

Los trabajos publicados en esta revista no expresan necesariamente el punto de 
vista de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El contenido 
es responsabilidad de los autores.



DIGNITAS   06

I.  PRESENTACIÓN....................................................................   5

II. A FONDO

 LECTURA DE LA LEY 975 DE 2005
 ANÁLISIS A PARTIR DE LAS EXPERIENCIAS 
 DE NÜREMBERG, LA EX YUGOSLAVIA, 
 RUANDA, ARGENTINA Y CHILE
 Viridiana Molinares Hassan 
 Andrés E. Velásquez Indignares
 María Alejandra Uribe Torres...................................................   7

 LA INACABADA REFORMA DEL MECANISMO 
 JUDICIAL DE CONTROL DEL SISTEMA EUROPEO 
 DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS: 
 UNA VALORACIÓN DEL PROTOCOLO Nº 14 
 AL CONVENIO EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS 
 Carlos Teijo García................................................................. 30

 LOS DERECHOS HUMANOS EN ÁFRICA
 Jean Cadet Odimba On´Entambalako..................................... 44

III. GALERÍA
 
 Selección de imágenes de reporteros
 gráficos y estudiantes de ciencias de la comunicación
 del Estado de México ............................................................ 57

IV. DIÁLOGO

 ENTREVISTA  AL DR. JORGE ULISES CARMONA TINOCO
 Centro de Estudios de la Comisión de Derechos
 Humanos del Estado de México ............................................. 73



OCTUBRE-DICIEMBRE  2008

4

C
O

N
T

EN
ID

O
V.  BREVIARIO BIBLIOGRÁFICO
 
 LAS TRES VERTIENTES DE LA PROTECCIÓN 
 INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA 
 HUMANA: DERECHOS HUMANOS, DERECHO 
 HUMANITARIO, DERECHO DE LOS REFUGIADOS 
 Antonio Augusto Cançado Trindade
 Gérard Peytrignet
 Jaime Ruiz de Santiago........................................................... 85

 PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE DERECHOS
 HUMANOS. NUEVOS DESAFÍOS
 Cristian Courtis
 Denise Hauser
 Gabriela Rodríguez Huerta..................................................... 89

VI. ECO LITERARIO
 
 ALFRED TENNYSON
 Locksley Hall (fragmento)........................................................ 93

VII. COLABORADORES............................................................... 95

VIII. ALTERNATIVAS .................................................................... 97



DIGNITAS   06

Después de la Segunda Guerra Mundial, el contexto de los derechos fundamen-
tales y el mismo Derecho Internacional (clásico) cambió vertiginosamente. La 
aparición de organismos internacionales -Naciones Unidas principalmente- como 
actores protagónicos en la defensa y promoción de los derechos de la persona 
entre los Estados, fue tal vez el cambio más significativo que aconteció a partir de 
la segunda mitad del siglo XX.

Los tópicos que han derivado de este acontecimiento se encaminan a diversas 
vertientes tales como: la celebración de tratados, convenciones, declaraciones y 
pactos; la creación y fortalecimiento de órganos promotores de derechos huma-
nos, (UNESCO, UNICEF, FAO, Cruz Roja Internacional, Corte Penal Internacio-
nal, sistemas regionales de derechos humanos, etc.); la consolidación de ramas 
específicas como el Derecho Internacional Humanitario, el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos y el Derecho  Internacional de los Refugiados. Otro 
aspecto que ha sido significativo al contexto, es la inserción de organismos de la 
sociedad civil que han trascendido las fronteras y gozan de aceptación entre la po-
blación mundial (Amnistía Internacional, Greenpeace, entre otros) al grado de ser 
considerados como procesos contrahegemónicos de la globalización del mercado 
capitalista.

En el presente número de la revista Dignitas se abordan temas relativos a la pro-
tección de derechos humanos desde el ámbito internacional y regional. Los siste-
mas continentales de protección y garantía a derechos fundamentales son, sin lugar 
a duda, pieza clave en la construcción de sistemas efectivos y garantes de derechos 
humanos. En este inicio de siglo,  aún no podemos afirmar que el principio de ‘uni-
versalidad’ de los derechos humanos pueda ser considerado como una realidad 
tangible y aceptada por todos los pueblos del mundo, sin embargo, sí podemos 
afirmar que son muchos los hombres y mujeres que día a día, en sus diversos 
contextos luchan por que este ideal sea una realidad. 

JAIME ALMAZÁN DELGADO
COMISIONADO DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO
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LECTURA DE LA LEY 975 DE 2005*

ANÁLISIS A PARTIR DE LAS EXPERIENCIAS DE NÜREMBERG, LA EX 
YUGOSLAVIA, RUANDA, ARGENTINA Y CHILE

VIRIDIANA MOLINARES HASSAN1 
ANDRÉS E. VELÁSQUEZ INDIGNARES

MARÍA ALEJANDRA URIBE TORRES

RESUMEN

Este artículo presenta los resultados de 
la investigación sobre las posibles conse-
cuencias en la aplicación en Colombia de 
la Ley 975 de 2005, denominada Ley de 
Justicia y Paz, a partir del estudio y análisis 
de los resultados de procesos de conflicto 
en contextos internacionales, en los cuales 
se han establecido tribunales postconflictos 
y se han expedido leyes como mecanismos 
para juzgar a los responsables de violación 
al marco jurídico sobre derechos humanos 
y derecho internacional humanitario. Se 
tomaron como referencia los procesos de 
Nuremberg, la ex Yugoslavia, Ruanda, Ar-
gentina y Chile.

Palabras claves: conflicto, postconflicto, le-
yes de perdón y olvido, amnistías, reincor-
poración a la vida civil.

INTRODUCCIÓN

Como resultado de las conversaciones 
de paz iniciadas en 2002 con el gobierno 
de Álvaro Uribe Vélez, las Autodefensas 
Unidas de Colombia han desmovilizado 
la mayoría de sus frentes. La inminen-
cia del proceso de renuncia a las armas 
y de reincorporación a la vida civil de 
cerca de treinta mil combatientes hizo 
evidente la imperiosa necesidad de es-
tablecer un marco legal claro, que im-
pusiera condiciones jurídicas adecuadas 
para la efectiva desmovilización de este 
grupo ilegal y otros que con posterio-
ridad tuvieren el deseo de acogerse al 
mismo (incluyendo por supuesto a las 
guerrillas de izquierda: FARC y ELN), 
constituyéndose de este modo en un 

*   Artículo resultado de la Investigación monográfica del mismo nombre, dirigida por la Ma-
gíster Viridiana Molinares Hassan con los estudiantes Andrés Velásquez Indignares y María 
Alejandra Uribe Torres.
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elemento clave, sumamente importan-
te, en la política de paz del país. 

En el análisis a la situación no puede 
olvidarse, sin embargo, que nuestro 
territorio ha sido escenario de violacio-
nes severas a las normas del Derecho 
Internacional de los Derechos Huma-
nos, cometidas por parte de los gru-
pos armados al margen de la ley, y en 
menor medida, por parte de efectivos 
de las fuerzas militares al servicio del 
Estado colombiano. El conflicto armado 
interno, alimentado actualmente por el 
fenómeno del narcotráfico, tiene como 
resultado nefasto, en sus más de cua-
renta años de duración, decenas de mi-
les de muertos, torturados, secuestra-
dos y desaparecidos (Palacios y Safford, 
2002); desafortunadamente se ve 
caracterizado por homicidios fuera de 
combate, asesinatos en masa, ataques 
indiscriminados sobre la población civil 
y la infraestructura necesaria para ga-
rantizar su supervivencia, delitos sexua-
les, extorsiones y desplazamiento for-
zado de personas a niveles alarmantes. 
Los combatientes irregulares, así como 
ciertos elementos de las fuerzas del Es-
tado, han optado por ignorar sistemáti-
camente las disposiciones en materia de 
derechos humanos, y han demostrado 
poca sensibilidad hacia los sufrimientos 
causados a la población civil, generali-
zando la tendencia hacia deshumani-
zar al adversario y sus colaboradores. 
De este modo, entre las mencionadas 
condiciones para la desmovilización se 
destaca la necesidad de resolver la si-
tuación judicial a los combatientes que 
hayan incurrido en conductas calificadas 
como delitos de lesa humanidad.

En este punto es importante recordar 
que con el objetivo marcado de hacer 
frente a dificultades similares a las que 
se presentan actualmente en Colom-
bia, durante el siglo XX la comunidad 

internacional decidió la creación de Tri-
bunales Penales Internacionales ad hoc. 
Los mismos han sido concebidos como 
mecanismo idóneo para responder a 
las más graves violaciones a derechos 
humanos y Derecho Internacional Hu-
manitario; a través del ejercicio de su 
mandato se ha hecho posible el  re-
establecimiento del orden legal en los 
territorios afectados, la preservación de 
la paz y la imposición definitiva de los 
principios internacionales de verdad, 
justicia y reparación a las víctimas, para 
profundizar los procesos de postconflic-
to (Bassiouni, 1997). 

Sin descartar la posibilidad de encontrar 
muchas otras razones para sentar bases 
sólidas a la posición internacional que 
favorece los juicios penales en casos de 
violación a derechos humanos o Dere-
cho Internacional Humanitario, hemos 
destacado dos: la primera de ellas es 
que la jurisdicción penal internacional 
se presenta como elemento clave para 
garantizar el respeto a derechos funda-
mentales, intangibles e inderogables, y 
de acuerdo con lo anterior, la comuni-
dad internacional ha impuesto la obliga-
ción de perseguir a los infractores del 
Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario. En ese sentido, reflexio-
nando sobre la tarea de la jurisdicción 
internacional, Badinter (2004) afirma 
que no es posible sostener el discurso 
sobre los derechos del hombre mien-
tras se omita la construcción o la aplica-
ción del instrumento capaz de reprimir 
a quienes son autores de los ultrajes y 
crímenes más graves. Para él los dere-
chos del hombre sólo tendrán futuro en 
la medida en que gocen de las debidas 
garantías internacionales. 

Por otra parte, Alicia Londoño Amaya 
(2000) nos recuerda que esta medi-
da es obligatoria para los Estados que 
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hayan suscrito y ratificado los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 junto 
con sus dos Protocolos Adicionales de 
1977. Los países firmantes tienen por 
compromisos el tipificar las infracciones 
a esta normativa como delitos en su 
legislación interna, precisar las respecti-
vas sanciones penales, ejecutar labores 
de búsqueda y persecución contra los 
transgresores de estas normas y llevar-
los a juicio, forzándolos a comparecer 
ante sus tribunales sin importar su na-
cionalidad o el lugar donde se cometió 
el acto delictuoso (he aquí el fundamen-
to del principio de la jurisdicción  uni-
versal), o entregarlos con este fin a uno 
de los Estados parte, haciendo uso de la 
figura de la extradición.

Como segundo argumento se tiene que 
la tarea desarrollada por los tribunales 
que ejercen su competencia sobre es-
tos hechos está llamada a facilitar la ter-
minación de la cultura de impunidad a 
través de la prevención general, que no 
sólo desestimule la comisión de estos 
delitos, sino que fortalezca la confianza 
en las instituciones para la defensa de los 
más valiosos derechos del hombre, re-
forzando además la adhesión ciudadana 
a los valores democráticos e impidiendo 
que el sentimiento de rabia e injusticia 
producido por la falta de sanción opor-
tuna a los victimarios cause en las vícti-
mas ansias de vengarse a través de actos 
de naturaleza violenta (Uprimny, 2006).

Según expone Kai Ambos en Estudios 
de derecho penal internacional (2005), 
esta rama del Derecho, encargada de 
enfrentar las graves violaciones a los 
derechos humanos y las grandes ame-
nazas a la paz y seguridad de la huma-
nidad, sirve al propósito de crear una 
conciencia jurídica universal. A través de 
la prevención general positiva e integra-
dora, el Derecho penal internacional in-
vita a la reconciliación, al tiempo que no 

renuncia a la búsqueda de un efecto de 
prevención general negativo, es decir, 
de una disuasión general íntegra. 

Ahora bien, la lucha contra la impunidad 
y la garantía de los derechos de las víc-
timas se encuentran fundamentadas en 
la realización de una serie de tareas ina-
plazables, hoy reconocidas ampliamen-
te por los organismos encargados de la 
defensa del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario. En primer 
lugar, ha de salvaguardarse la memoria 
de los hechos acontecidos, en franca 
oposición a las propuestas que cimien-
tan en el olvido la construcción de una 
situación diferente. Como segunda ta-
rea, es imperativo el esclarecimiento 
total de los hechos, no conformarse 
con el reconocimiento superficial, glo-
bal y anónimo de los errores del pasa-
do. La tercera obligación es la sanción 
a los responsables de las violaciones, la 
presencia de la justicia para evitar que 
las conductas tengan repetición. Y por 
último, es vital progresar en la repara-
ción de lo destruido, la reparación inte-
gral a las víctimas (Giraldo, 2000).

En la actualidad el cumplimiento de las 
medidas de aplicación de los princi-
pios de verdad, justicia y reparación es 
condición sine qua non para encontrar 
cualquier solución aceptable a conflictos 
marcados por la violación a derechos 
humanos; es un elemento esencial para 
que el proceso sea considerado exito-
so. Su guarda es característica común a 
todo proceso calificado como tal. Así, 
son la raíz, la génesis de cualquier línea 
de acción planteada para resolver un 
conflicto en particular. 

Apropiándose de estos argumentos, 
Colombia ha optado por seguir el ca-
mino trazado por la comunidad inter-
nacional, y para tal fin ha sido creada y 
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promulgada la Ley 975 de 2005, de-
nominada de “Justicia y paz”, que or-
dena el establecimiento de tribunales y 
procedimientos especiales para el juz-
gamiento de miembros de los grupos 
armados ilegales que decidan acogerse 
a ésta y hacer efectiva su reinserción a 
la sociedad civil, en un proceso llama-
do a garantizar verdad, justicia y repa-
ración.

Por supuesto, dada la importancia de 
la referida norma jurídica sobre el es-
quema de protección de derechos 
humanos del país, ésta ha suscitado un 
enorme interés, ha generado intensos 
debates sobre su naturaleza y alcances. 
Es así que encontramos plenamente 
justificado el estudio de la idoneidad de 
la Ley 975 de 2005 como instrumen-
to destinado a asegurar la satisfacción 
de los principios internacionales y dar 
avances contundentes para la solución 
del conflicto colombiano. En este orden 
de ideas, tomamos la decisión de hacer 
un intento por establecer si el proceso 
iniciado con la Ley de Justicia y Paz efec-
tivamente representa una alternativa 
sólida para asegurar la preeminencia de 
la justicia y allanará caminos hacia la re-
conciliación nacional, o si por el contra-
rio, puede ser tenido como sinónimo 
de impunidad, ocultación de la verdad 
y  desconocimiento del derecho de las 
víctimas a la reparación.

Igualmente, consideramos propicio de-
sarrollar nuestro análisis de la Ley 975 
de 2005 a la luz de las experiencias vi-
vidas en otros lugares en los que se hu-
bieran presentado situaciones análogas, 
donde la trasgresión a las normas inter-
nacionales para los conflictos armados, 
hubiera sido característica innegable. 
Así las cosas, optamos por el estudio 
de los escenarios en que actuaron los 
Tribunales Penales Internacionales para 

Nüremberg, la ex Yugoslavia y Ruanda, 
y por el análisis de situaciones más cer-
canas al contexto colombiano, como 
las acontecidas a raíz de la fuerte re-
presión de las dictaduras militares en 
Argentina y Chile, con la esperanza de 
que la investigación sobre lo ocurrido 
en estos contextos nos pudiera permi-
tir una idea clara de las circunstancias 
que se pueden presentar  en el nues-
tro.

Analizar las actuaciones del Tribunal 
Militar Internacional de Nüremberg, 
creado al término de la Segunda Gue-
rra Mundial con el fin de enjuiciar a los 
criminales de guerra e instituciones rela-
cionadas con el partido nazi, es ineludi-
ble al momento de disertar sobre juicios 
por actos atroces, contrarios a la digni-
dad humana. En efecto, este tribunal 
fue tomado como referencia necesaria 
para el citado estudio, al configurar la 
primera experiencia real de juzgamien-
to a responsables de violaciones a de-
rechos humanos cometidas durante un 
conflicto armado, y al haber permitido 
un avance sustancial en el desarrollo de 
los principios del Derecho Penal Inter-
nacional, que dio lugar a la gestación de 
la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y la Convención contra el 
Genocidio, en 1948, así como de los 
Convenios de Ginebra, en 1949.

Asimismo, los tribunales penales inter-
nacionales ad hoc para la ex Yugosla-
via y para Ruanda, surgidos en 1993 y 
1994, respectivamente, son experien-
cias ciertamente relevantes en cuanto 
a juzgamiento por violación a derechos 
humanos se refiere. En los procesos 
por ellos adelantados se hacen eviden-
tes los principios y métodos seguidos 
por la comunidad internacional para la 
solución de este tipo de conflictos. Am-
bos tribunales han permitido el rees-
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tablecimiento del orden y la seguridad 
en los territorios de su jurisdicción y se 
han destacado por procesar a los pre-
suntos responsables de trasgresiones al 
Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos sin importar el grupo en con-
flicto del cual hicieran parte, con lo que 
se favorece el establecimiento de ver-
dadera justicia y no de sistemas legales 
y parámetros judiciales arbitrariamente 
distintos para vencedores y vencidos.

Por último, consideramos vital para el 
desarrollo de un cuadro comparativo 
completo, el estudio de los procesos ju-
rídicos y políticos adelantados luego de 
la caída de las dictaduras militares en Ar-
gentina y Chile, tal vez más cercanos a 
nuestra realidad, al tratarse de naciones 
suramericanas. En estos, la impunidad 
inicial ha dado paso, como producto de 
la presión internacional y el desconten-
to de la población, al establecimiento de 
juicios a los responsables de los críme-
nes acontecidos durante los períodos 
de dictaduras militares del siglo pasado. 
En Chile y Argentina se han cuestionado 
duramente las leyes que sustentaban la 
impunidad, ya que a través de su apli-
cación se ha hecho imposible cerrar las 
heridas del pasado, se ha perpetuado el 
conflicto y el descontento de la pobla-
ción. Son precisamente estas condicio-
nes las que no se deben presentar en 
nuestro proceso.

Cada uno de estos escenarios es úni-
co, y sus diferencias nos permiten un 
amplio espectro de posibilidades, todas 
cuales podemos tener como mode-
lo para enfrentar nuestro propio reto: 
mientras en algunos de ellos se ha pro-
curado el reestablecimiento del orden 
democrático y demás condiciones para 
la convivencia armónica en el territorio 
designado para su jurisdicción, a través 
de la aplicación de los principios de ver-

dad, justicia y reparación, en otros (los 
más cercanos a nuestro contexto), al 
haberse presentado en algún momen-
to leyes que impidieron el acceso a la 
verdadera justicia, es decir, al esclareci-
miento total de los hechos, al resarci-
miento a las víctimas y al establecimien-
to de responsabilidades individuales, el 
conflicto y la trasgresión a los derechos 
humanos no han encontrado correcta 
solución.

Así, a través de este estudio, titulado 
“Lectura de la Ley 975 de 2005, análisis 
a partir de las experiencias de Nürem-
berg, la ex Yugoslavia, Ruanda, Argenti-
na y Chile”, hemos pretendido deter-
minar las características del proceso que 
como nación hemos emprendido, las 
características fundamentales del pro-
ceso reglamentado por la Ley 975 de 
2005, para compararlas posteriormen-
te con los elementos esenciales  de los 
Tribunales Penales Internacionales, en 
un intento por establecer si la natura-
leza de la iniciativa colombiana se ajusta 
a la de los últimos, o a la de procesos 
de impunidad, como los experimenta-
dos por mucho tiempo en Argentina y 
Chile. Para finalizar, teniendo como sus-
tento lo precedente, hemos realizado 
una pequeña proyección de posibles 
resultados de la aplicación de la Ley de 
Justicia y Paz. 

Para el desarrollo de la señalada ta-
rea, hemos tomado como criterios de 
comparación 1) el estado del conflicto 
al momento de adoptar la decisión de 
realizar juzgamiento o amnistía,  2) la 
participación internacional en el proce-
so, 3) la posición tomada en el debate 
por la relación entre justicia y paz y la 
decisión por la amnistía o el juzgamien-
to, 4) las condenas impuestas en caso 
de juzgamiento y 5) el resultado históri-
co del proceso.
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LAS CARACTERÍSTICAS FUNDA-
MENTALES DEL PROCESO REGLA-
MENTADO POR LA LEY 975 DE 2005

El proceso de sometimiento a la justicia 
de desmovilizados, reglamentado por 
la Ley 975 de 2005, o Ley de Justicia y 
Paz, está caracterizado por disposicio-
nes orientadas al pleno cumplimiento 
de los principios de verdad, justicia y 
reparación, según los estándares inter-
nacionales en la materia. 

La Ley se caracteriza por su concep-
ción de una necesaria comunión en-
tre Justicia y Paz, concibe una relación 
indisoluble y siempre deseable entre 
las dos. Tiene por objeto facilitar los 
procesos de paz y desmovilización de 
miembros de grupos armados ilegales, 
pero no por ello olvida el compromiso 
y obligación del Estado colombiano de 
garantizar los derechos de las víctimas a 
la verdad, justicia y reparación (Ley 975 
de 2005, artículo 1). Además, la inter-
pretación y aplicación de sus disposicio-
nes debe hacerse de conformidad con 
la Constitución y los tratados sobre de-
rechos humanos, con lo que la relación 
con la justicia es realmente amplia (Ley 
975 de 2005, artículo 2).

Del mismo modo, se identifica por con-
sagrar explícitamente los derechos a la 
verdad, justicia y reparación, así como el 
derecho al debido proceso, señalando 
que el proceso de reconciliación nacio-
nal pretendido debe promover los pri-
meros y respetar siempre las garantías 
judiciales de los procesados (Ley 975 
de 2005, artículo 4). Dicha posición se 
ve refrendada con apartes especiales 
para profundizar en lo concerniente a 
los principios internacionales (Ley 975 
de 2005, artículos 6, 7 y 8). 

En materia de verdad, la Ley 975 de 
2005 se encuentra determinada por 

el establecimiento de medidas opera-
tivas para su esclarecimiento, como la 
conformación de la Unidad Nacional 
de Fiscalías para Justicia y Paz para in-
vestigar los crímenes cometidos por los 
desmovilizados postulados, la creación 
de un grupo especializado de policía 
judicial para su asistencia, la orden a 
la Fiscalía General, a la Defensoría del 
Pueblo y el Consejo Superior de la Ju-
dicatura de asumir la protección de víc-
timas, testigos, peritos y magistrados, y 
la asignación de competencia a los Tri-
bunales Superiores de Distrito Judicial 
señalados por el Consejo Superior de 
la Judicatura, para que conozcan de las 
conductas punibles de las que trata la 
Ley (Ley 975 de 2005, artículo 15). 

En el mismo orden de ideas, especial-
mente luego del pronunciamiento de 
la Corte Constitucional a través de la 
Sentencia C - 370 de 2006, la Ley 975 
de 2005 se caracteriza también por el 
alto valor que se da a la confesión plena 
de los hechos delictivos y sus deriva-
dos como requisito para acceder a los 
beneficios (Ley 975 de 2005, artículo 
17). Los desmovilizados habrán de 
confesar las muertes que han produci-
do, entregar información sobre nexos 
de civiles y militares con su organiza-
ción criminal, suministrar datos sobre 
el paradero de desaparecidos y sobre 
las rutas utilizadas para el narcotráfico, 
entre otros. 

Todo hecho no admitido por los des-
movilizados será objeto de investiga-
ción de forma separada, llevada a cabo 
por parte de las autoridades competen-
tes de acuerdo al Código Penal y leyes 
procedimentales vigentes al momen-
to de su comisión, con lo que si más 
adelante se comprueba la participación 
del imputado en estos delitos, será san-
cionado en virtud de éstos con penas 
mayores, sin posibilidades de acceder al 
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beneficio de alternatividad (Ley 975 de 
2005, artículo 21).

Si a un desmovilizado a quien haya sido 
impuesta la pena alternativa conforme 
a lo previsto en la Ley se le comprue-
ba más adelante que ha ocultado en 
su versión libre su participación en un 
delito relacionado con su pertenencia 
al grupo ilegal, o que no ha aceptado 
un cargo a él imputable, se le revocará 
el mencionado beneficio, con lo que 
deberá cumplir la condena inicial, esto 
es, la que impone el Código Penal de 
acuerdo con sus actos (Ley 975 de 
2005, artículo 29). 

Otra característica importante en mate-
ria de verdad en la Ley 975 de 2005 
es la búsqueda de protección de la me-
moria nacional. Se constata el deber de 
memoria, señalando la necesidad de 
que el conocimiento de la historia de 
las causas, desarrollos y consecuencias 
de la acción de los grupos armados al 
margen de la ley sea preservado por el 
Estado (Ley 975 de 2005, artículo 56). 
Igualmente, se señala la necesidad de 
preservar los archivos, imponiendo di-
cho deber a los órganos judiciales que 
participan del proceso y a la Procuradu-
ría General de la Nación (Ley 975 de 
2005, artículo 57), y garantiza a víctimas 
y parientes el acceso a los mismos, para 
hacer valer sus derechos (Ley 975 de 
2005, artículo 58).
 
Por otro lado, en materia de justicia la 
Ley 975 de 2005 está determinada por la 
imposición de responsabilidad individual 
por los crímenes cometidos, la aplicación 
de fórmulas propias de la justicia de tran-
sición, por la búsqueda de la prevención 
general positiva y negativa, y condenas 
penales privativas de la libertad. 

En primer lugar, hemos encontrado que 
la Ley señala que regula lo concerniente 

a la investigación, procesamiento, san-
ción y beneficios judiciales de miem-
bros de grupos armados ilegales, que 
habiendo cometido crímenes en razón 
de su pertenencia a dichas organizacio-
nes, estén decididos a desmovilizarse y 
realizar contribuciones decisivas a la re-
conciliación nacional (Ley 975 de 2005, 
artículo 2). De este modo se responde 
a la finalidad de prevención general po-
sitiva de la pena, ya que el proceso está 
dirigido a la afirmación de la paz, a dar 
seguridad a los ciudadanos y a fortalecer 
la confianza en la institucionalidad. 

Los mecanismos de justicia transicional 
también marcan la naturaleza de la Ley 
de Justicia y Paz, especialmente por la 
inclusión del beneficio de alternatividad, 
con el que se suspende la ejecución de 
la pena determinada en la sentencia y 
se reemplaza con otra más ligera, con-
cedida en virtud de las contribuciones 
del beneficiario a la paz, al esclareci-
miento de lo sucedido y la reparación 
(Ley 975 de 2005, artículo 3). De aquí 
que la Ley también se caracterice por 
alejarse del principio de proporcionali-
dad de la pena.  

Asimismo la norma tiene como seña 
distintiva, en su compromiso con la jus-
ticia, el establecimiento en sus artículos 
10 y 11 de requisitos de elegibilidad cla-
ros para la postulación de los desmovi-
lizados a los beneficios reconocidos por 
la Ley. Dichos requisitos tienden a la 
entrega de información o colaboración 
con el desmonte del grupo armado ile-
gal, a la dejación de armas y cese de 
actividades ilícitas, a la entrega de bienes 
para reparación y que la actividad desa-
rrollada no haya tenido como finalidad 
el tráfico de drogas o el enriquecimien-
to ilícito. 

De nuevo garantizando la aplicación 
de justicia se señala que cualquier he-
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cho punible atribuido a un imputado, 
conocido solo después de la senten-
cia, será investigado y juzgado por las 
autoridades competentes al momento 
de cometerlo. Como se afirmaba ante-
riormente, por estos crímenes podrían 
purgar condenas más altas (Ley 975 de 
2005, artículo 25).  

Otro elemento que distingue la Ley 
975 de 2005 es que en su artículo 26 
brinda a los intervinientes la posibilidad 
de participar de forma activa para bus-
car la satisfacción de los fines de la ley, 
a través de la interposición de recursos, 
realmente importantes dentro del siste-
ma penal nacional, siendo los asuntos 
de tutela los únicos que serán resuel-
tos con preferencia sobre éstas. En el 
mismo artículo se incluye la importan-
te presencia de la Corte Suprema de 
Justicia en el proceso, a través de su 
conocimiento de apelaciones y recur-
sos extraordinarios de revisión, con lo 
que tendrá oportunidad de garantizar la 
correcta aplicación de la ley y el apego 
a sus fines, y más adelante se dispone 
asimismo la esencial intervención del 
Ministerio Público, en defensa del or-
den jurídico, el patrimonio público o los 
derechos fundamentales (Ley 975 de 
2005, artículo 28).

Por supuesto, para la justicia transicional 
característica de esta iniciativa, resulta 
fundamental la imposición de la pena 
alternativa, consistente en la privación 
de la libertad por un período de entre 
cinco y ocho años, en caso de que el 
condenado cumpla las condiciones de 
ley y se comprometa con su resocializa-
ción y la promoción de actividades para 
desmovilizar al grupo al cual pertene-
ció, así como a la no reincidencia en crí-
menes. Esta se ve complementada con 
la disposición de que en ningún caso se 
apliquen subrogados penales, benefi-
cios adicionales o rebajas complemen-

tarias a la pena alternativa, teniendo 
en cuenta que ésta es ya un beneficio 
considerable (Ley 975 de 2005, artí-
culo 29), y la decisión de la Corte Su-
prema de declarar la inexequibilidad del 
artículo 31, que permitía contar como 
parte de la condena el tiempo que los 
desmovilizados habían permanecido en 
la zona de concentración (Sentencia C 
– 370 de 2006). Así, los beneficiarios 
pagarán completa su pena alternativa, 
de entre cinco y ocho años, en los esta-
blecimientos de reclusión mencionados 
en el artículo 30. 

La norma jurídica se caracteriza ade-
más por incluir en el proceso iniciado 
una serie de entidades especiales para 
atender los requerimientos de la justi-
cia. Así, se determinan las competencias 
de los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial en materia de Justicia y Paz (Ley 
975 de 2005, artículo 32), la creación 
de la Unidad Nacional de Fiscalía para 
la Justicia y la Paz (Ley 975 de 2005, 
artículo 33), las funciones de la Defen-
soría Pública en este marco (Ley 975 de 
2005, artículo 34), la creación de una 
Procuraduría Judicial para la Justicia y la 
Paz (Ley 975 de 2005, artículo 35) y la 
participación de organizaciones sociales 
de asistencia a las víctimas (Ley 975 de 
2005, artículo 36). 

En materia de reparación, encontra-
mos que el proceso iniciado se carac-
teriza por disponer de elementos que 
hacen posible la reparación efectiva de 
las víctimas. En ese sentido se presenta 
el incidente de reparación integral, del 
artículo 23, en el cual por solicitud de 
la víctima, del Ministerio Público en su 
representación o del fiscal del caso, se 
abrirá una audiencia especial para que la 
víctima exprese cuáles son sus preten-
siones en materia de reparación, pre-
sente las pruebas que las sustenten, y 
si es posible, concilie con el victimario. 
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De modo que existan mayores garan-
tías de cumplimiento, se podrá solicitar 
la citación del Director de la Red de 
Solidaridad Social en su condición de 
ordenador del gasto del Fondo para la 
Reparación de las Víctimas. 

La norma tiene como elemento esen-
cial el reconocimiento del deber de re-
parar, de modo que consagra los actos 
de reparación, señalando el curso de 
acción a seguir para alcanzar una repa-
ración efectiva, destacando sus compo-
nentes (Ley 975 de 2005, artículo 44). 
En la misma línea, provee una explica-
ción amplia del componente de la res-
titución y las medidas constitutivas del 
mismo, como el restablecimiento de la 
libertad, el retorno a su lugar de resi-
dencia y la devolución de propiedades 
(Ley 975 de 2005, artículo 46), dispone 
la obligación en cabeza del Estado de 
tomar las medidas pertinentes para la 
rehabilitación de las víctimas y sus pa-
rientes, con atención médica y psicoló-
gica a cargo del Fondo de Reparación 
(Ley 975 de 2005, artículo 47) e indica 
las medidas de satisfacción y garantías 
de no repetición a ser seguidas por los 
desmovilizados, como la verificación de 
los hechos y difusión de la verdad; la 
búsqueda de desaparecidos y  perso-
nas muertas, que incluye la ayuda para 
identificarlas; la disculpa que incluya el 
reconocimiento de responsabilidad por 
los hechos;  la aplicación de sanciones 
penales a los responsables de las vio-
laciones; la realización de conmemora-
ciones, homenajes y similares a nombre 
de las víctimas; la prevención a violacio-
nes de derechos humanos, entre otros 
(Ley 975 de 2005, artículo 48).

La característica de buscar la satisfacción 
del deber de Reparación también se evi-
dencia en el oportuno establecimiento 
de una Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación, con la función de 

velar por los derechos de las víctimas y 
su participación, de presentar un infor-
me sobre las razones del origen y evo-
lución de los grupos armados ilegales, 
hacer seguimiento de los procesos de 
reincorporación, verificar la reparación 
de la que trata la ley y hacer recomen-
daciones para su ejecución, presentar 
informes ante el gobierno y el Congre-
so sobre los avances del proceso de 
reparación, coordinar la actividad de las 
Comisiones Regionales para la Restitu-
ción de Bienes y adelantar acciones de 
reconciliación (Ley 975 de 2005, artícu-
lo 51). Asimismo, en la creación de Co-
misiones Regionales para la Restitución 
de Bienes (Ley 975 de 2005, artículo 
52), y del Fondo para la Reparación de 
las Víctimas, nutrido con aportes esta-
tales, de los desmovilizados, bienes ex-
propiados en el proceso y donaciones 
nacionales o extranjeras (Ley 975 de 
2005, artículo 54). 

La Ley que da inicio a este proceso está 
caracterizada, en últimas, por la protec-
ción de los derechos de las víctimas. En 
el artículo 36 de la Ley de Justicia y Paz 
se impulsa la participación de las organi-
zaciones sociales de asistencia a las víc-
timas, y en el artículo siguiente, el 37, se 
afirma que el Estado se responsabilizará 
por hacer efectivo el acceso de las víc-
timas a la administración de justicia. En 
este apartado se aseguran los derechos 
de las víctimas a recibir un trato digno, 
a la protección de su intimidad y seguri-
dad, a la pronta e integral reparación, a 
ser escuchadas y a presentar pruebas, a 
recibir información pertinente para pro-
teger sus intereses, a conocer la verdad 
del delito del que han sido víctimas, a 
ser oportunamente informadas sobre 
las decisiones tomadas en la persecu-
ción penal de sus victimarios e interpo-
ner recursos, a ser asistidas legalmente 
y a recibir colaboración para su recupe-
ración. Con todo esto se facilita, en la 
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medida de lo posible, la satisfacción y 
tranquilidad de las víctimas. 

En los artículos subsiguientes, el 38, el 
39 y el 40, se indica a los funcionarios 
involucrados en el proceso que tomen 
las medidas necesarias para la adecua-
da protección de víctimas y testigos, en 
su seguridad, bienestar físico y psicoló-
gico, dignidad y vida privada, teniendo 
en cuenta su edad, género y estado de 
salud, así mismo la índole del delito, es-
pecialmente cuando éste haya estado 
relacionado con violencia sexual, irres-
peto a la igualdad de género o haya sido 
perpetrado sobre niños y niñas. Así, 
cuando exista la necesidad para prote-
ger a una víctima o testigo, se pueden 
presentar excepciones al principio de 
publicidad de los juicios u otras medidas 
similares. 

LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRO-
CESO COLOMBIANO FRENTE A 
LAS DE LOS ESCENARIOS TOMA-
DOS COMO REFERENCIA

De acuerdo con las características seña-
ladas por el análisis realizado a partir de 
los criterios de comparación, Colombia 
está más cerca de la naturaleza de los 
Tribunales Penales Internacionales de 
Nüremberg, la ex Yugoslavia y Ruan-
da, que de aquella que se predica de 
los procesos de perdón y olvido, como 
los vividos inicialmente en Argentina y 
Chile. 

Tenemos en primer lugar, que Colom-
bia comparte la posición sostenida en 
los escenarios de Nüremberg, la ex Yu-
goslavia y Ruanda, frente al debate por 
la relación entre la justicia y la paz. En el 
país, como bien lo señala el título de la 
Ley 975 de 2005, se conciben justicia y 
paz como complementos necesarios. 
Ya lo reseñaba la Corte Constitucio-
nal en la Sentencia C – 370 de 2006, 

en la que se expresa que el anhelo de 
paz no excluye el deber de sancionar 
los crímenes de lesa humanidad, ad-
quirido por Colombia en virtud de la 
ratificación de múltiples tratados en la 
materia, entre ellos los Convenios de 
Ginebra de 1949 y sus Protocolos de 
1977, hoy parte de su bloque de cons-
titucionalidad. Como ha quedado esta-
blecido en nuestra investigación, tanto 
en Argentina como en Chile, en virtud 
del poder ostentado por los responsa-
bles de tan graves delitos, se asumió la 
posición contraria, desligando equivo-
cadamente los intereses por la paz y 
justicia. De ese insensato desequilibrio, 
establecido según sus máximos expo-
nentes en aras de la reconciliación, no 
quedaron resultados positivos. No se 
logró la reconciliación nacional, y se 
denegó la justicia a las víctimas y sus 
familiares (Informe de la CONADEP, 
“Nunca Más”, 1984 e Informe de la 
Comisión Nacional sobre Prisión Polí-
tica y Tortura, 2004).

Como podemos ver entre las carac-
terísticas señaladas anteriormente, en 
Colombia, con la Ley 975 de 2005, se 
imponen penas privativas de la libertad 
como sanción a los crímenes cometidos 
por los miembros de los grupos arma-
dos al margen de la ley. Si bien se aplican 
penas distintas en virtud de la aplicación 
de un modelo de justicia transicional, 
las violaciones a derechos humanos no 
quedarán en la impunidad, sino que se-
rán establecidas responsabilidades indivi-
duales por estas atrocidades, como fue el 
caso en las experiencias de Nüremberg, 
la ex Yugoslavia y Ruanda, y a diferencia 
de lo establecido inicialmente en Argen-
tina y Chile, donde las leyes de amnistía 
fueron dictadas o forzadas por los mili-
tares, que alcanzaron indultos además, 
para evitar el cumplimiento de la pena 
a los previamente condenados por sus 
acciones criminales (Ambos, 1997). 
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Ahora bien, en Colombia se presentan 
fuertes críticas por la duración de las 
condenas a las que serían sometidos los 
jefes paramilitares, por cuanto muchas 
personas estiman que las mismas son 
considerablemente bajas para el nivel 
de compromiso con la verdad, justicia y 
reparación que han demostrado los je-
fes paramilitares hasta el momento. Las 
autoridades e instituciones comprome-
tidas en el proceso, por su parte, invitan 
a la calma, a la paciencia, señalando que 
resulta complicado esclarecer miles de 
crímenes ocurridos en los últimos quin-
ce años en tan sólo unos meses, y que 
los procesos judiciales se encuentran 
sólo en etapas preparatorias, con lo cual 
los avances perceptibles en la actualidad 
justificarían por ahora el tratamiento pe-
nal benévolo a los paramilitares. 

Por otra parte, el estado del conflicto 
en Colombia difiere considerablemen-
te del observado en las experiencias 
de los Tribunales Penales Internaciona-
les: los juicios de Nüremberg tuvieron 
lugar una vez que los poderes aliados 
derrotaron a las fuerzas del Eje en la 
Segunda Guerra Mundial, con abso-
luto control del territorio alemán y 
habiendo hecho prisioneros a la ma-
yoría de los procesados; los juicios en 
la Haya se iniciaron una vez que los 
ejércitos de la OTAN tomaron control 
de los Balcanes y forzaron a las partes 
a firmar el Acuerdo de Dayton, con 
intensos bombardeos que desgasta-
ron el poder bélico de los serbios; la 
instalación del Tribunal Penal Interna-
cional para Ruanda fue posible tras la 
victoria del Frente Patriótico Ruandés, 
que derrocó al gobierno de aquel mo-
mento en el país africano e instó poste-
riormente a la creación del organismo 
jurídico para sancionar a los responsa-
bles del genocidio. Mientras tanto, en 
Colombia el conflicto armado está vi-
gente, y no se advierten posibilidades 

cercanas de cambios significativos en la 
situación. Tal es la realidad, si bien las 
FARC, la guerrilla más importante del 
país, ha sufrido en los últimos años se-
rios reveses, entre los cuales destacan 
las muertes, en la primera semana de 
marzo de 2008, de Luis Edgar Devia 
Silva, alias “Raúl Reyes”, y de Manuel 
de Jesús Muñoz Ortiz, alias “Iván Ríos”, 
ambos miembros del Secretariado de 
la organización subversiva. Hasta ese 
momento, nunca un integrante de este 
cuerpo colegiado, el más importante 
dentro de la estructura jerárquica del 
grupo irregular, había sido abatido en 
combate. Aún así, hasta el momento 
no se evidencia superioridad militar 
decisiva por parte de las fuerzas esta-
tales colombianas, como para forzar a 
los grupos armados irregulares a depo-
ner las armas y acogerse a la justicia. En 
Colombia el conflicto sigue vivo y sin 
posibilidades de real control por algu-
na de las partes. En ello tiene similitud 
con las situaciones vividas inicialmente 
en Argentina y Chile, donde pasarían 
décadas para que los gobiernos de-
mocráticos fuesen lo suficientemente 
fuertes como para imponerse en su 
pugna contra los sectores vinculados a 
la represión. En Argentina los primeros 
gobiernos posteriores a la dictadura 
intentaron imponer la justicia, pero el 
poder de los militares y las amenazas 
de sublevación dilataron tal medida. En 
Chile, tanto de lo mismo. La dictadura, 
a través de la Constitución de 1988 se 
mantuvo mucho tiempo en control de 
cargos importantes, incluida la jefatura 
de las fuerzas militares y escaños en el 
Congreso (Ambos, 1997). 

En los escenarios de Nüremberg, la 
antigua Yugoslavia y Ruanda, la partici-
pación internacional en el proceso es 
evidente. El primero debe su origen a 
la decisión de un grupo de naciones, in-
teresadas en el juzgamiento y condena 
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a los criminales nazis, cuyas atrocidades 
habían afectado profundamente a toda 
Europa y parte de África. El proceso fue 
dirigido por un Tribunal conformado por 
jueces de los principales países aliados, 
al igual que la Fiscalía y las instituciones 
para asegurar el cumplimiento de las 
condenas (Ramírez, 2003). Los otros 
dos nacieron en virtud del Capítulo VII 
de la Carta de Naciones Unidas, orga-
nización que les da sustento ideológico, 
logístico y financiero. Su planta de per-
sonal es verdaderamente internacional. 
Todas las entidades involucradas en el 
proceso, el Tribunal y la Fiscalía, entre 
otras, son dirigidas en su totalidad por 
abogados representantes de distintos 
países miembros de la ONU (Vargas, 
2004). En Colombia, por otro lado, la 
participación internacional en el proce-
so se limita al acompañamiento y veri-
ficación que realiza la MAPP/OEA por 
acuerdo con el gobierno colombiano, a 
la participación eventual de algunas or-
ganizaciones no gubernamentales que 
elaboran informes sobre la situación del 
país y sobre el drama de las víctimas, 
y a la ascendencia que sobre nuestras 
normas internas tienen las disposicio-
nes internacionales en materia de de-
fensa de los derechos humanos. En la 
primera etapa en Argentina y Chile, la 
participación internacional en el proce-
so fue prácticamente nula. Si bien los 
crímenes de las dictaduras del cono sur 
fueron oportunamente denunciados y 
condenados por la comunidad inter-
nacional, la escasa colaboración de las 
autoridades del país con las instancias 
internacionales interesadas en parti-
cipar, así como la falta de decisiones 
más firmes en el exterior, ralentizaron 
la llegada de la justicia. Los llamados de 
la comunidad internacional no fueron 
escuchados sino hasta finales de los 
años noventa, y lo que produjeron fue 
la toma de competencia de tribunales 
nacionales argentinos y chilenos, sobre 

los crímenes cometidos en su territorio 
hace tantos años. Así, Colombia en este 
apartado se encuentra en una posición 
intermedia entre los dos grupos de 
experiencias: tiene participación inter-
nacional constante e importante, pero 
no juega un rol protagónico como lo 
hiciera en los primeros escenarios re-
señados.

Así las cosas, tenemos como resultado 
de este primer análisis que no existe 
correspondencia exacta entre las carac-
terísticas del proceso de la Ley 975 de 
2005 y las de ninguno de los grupos en 
que se encuadran los escenarios que 
nos sirven como referencia. No hay 
coincidencia total ni con los Tribunales 
Penales Internacionales ni con los pro-
cesos que impusieron amnistía ante la 
violación de derechos humanos. Sin 
embargo, como se advirtiera anterior-
mente, la naturaleza del proceso co-
lombiano está más cerca del primer 
grupo que del segundo.  

Tal afirmación es posible ya que encon-
tramos que las diferencias que se ob-
servan no comprometen la esencia de 
la iniciativa. Disparidades como la apli-
cación de un modelo de justicia de tran-
sición en lugar de adoptar un modelo 
de justicia retributiva y las consecuentes 
condenas más bajas, que no cumplen 
con el principio de proporcionalidad de 
la pena, se deben principalmente al es-
tado del conflicto en Colombia, donde 
la difícil situación de orden público ha 
llevado a la adopción de medidas de 
equilibrio entre la justicia y la paz para 
alcanzar la reconciliación. No obstante, 
la justicia de transición es plenamente 
aceptada por la comunidad interna-
cional, ya que también en dicho mar-
co se hace posible el cumplimiento de 
las obligaciones en materia de verdad, 
justicia y reparación, que como hemos 
señalado anteriormente, son la garan-
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tía del éxito de los Tribunales Penales 
Internacionales. Así, esta característica 
vital sí es compartida con los entes en-
cargados de los juicios en Nüremberg, 
la Haya y Arusha, especialmente luego 
de la Sentencia C – 370 de 2006 de la 
Corte Constitucional.  

Está claro que las diferencias que exis-
ten entre el proceso iniciado a partir de 
la Ley de Justicia y Paz y aquellos dirigi-
dos por los Tribunales Internacionales, 
no lo acercan de ninguna manera a las 
situaciones vividas como consecuencia 
de las leyes de amnistía en Argentina y 
Chile. En las primeras etapas en esos 
países no se permitió a la justicia estable-
cer responsabilidades individuales por 
los crímenes cometidos, por tanto no 
hubo condenas penales, y cuando éstas 
se presentaron (en Argentina) fueron 
prontamente abolidas, desconociendo 
la primacía de los derechos humanos. 
El derecho a la verdad fue respetado 
parcialmente, ya que no se tenían he-
rramientas para obligar a los represores 
a develar una serie de datos a los que 
sólo ellos tuvieron acceso y existieron 
campañas de desinformación, revisio-
nismo y distorsión de la realidad, aten-
tando contra la memoria. Asimismo, las 
medidas de reparación muchas veces 
estuvieron motivadas más por el deseo 
de aplacar la indignación de la sociedad 
ante la campante impunidad, que por 
resarcir el daño y fomentar la verdade-
ra reconciliación; por mucho tiempo se 
ignoró la necesidad de reparar psicoló-
gicamente a las víctimas, se dio excesivo 
protagonismo al elemento pecuniario, 
desconociendo este otro componente 
que quizá esté mejor asegurado con las 
sentencias judiciales (Informe de la Co-
misión Nacional sobre Prisión Política y 
Tortura, 2004).

En Colombia la situación es muy distin-
ta. Como hemos aclarado ya, el com-

promiso con la verdad, justicia y repa-
ración es más fuerte, o por lo menos así 
se presenta desde la Ley 975 de 2005. 
Incluso, el país se encuentra inmerso a 
día de hoy en un interesante debate so-
bre la protección a estos derechos, con 
ocasión de la posible extradición a los 
Estados Unidos de Carlos Mario Jimé-
nez Naranjo, alias “Macaco”, uno de los 
jefes paramilitares más estrechamente 
ligados al tráfico de narcóticos, quien 
además, resultó excluido de la lista de 
beneficiarios de la Ley de Justicia y Paz 
en agosto de 2007, tras demostrarse 
que continuaba sus actividades ilícitas 
desde la prisión. Las víctimas de sus 
actos delictivos han solicitado a través 
de una acción de tutela la protección 
de sus derechos a la verdad y repara-
ción, que consideran pudieran verse 
vulnerados con el traslado de Jiménez a 
Estados Unidos. Así, la extradición (que 
evidentemente opera como medida 
coercitiva frente a los jefes paramilitares 
que no demuestren intenciones serias 
de colaborar con la justicia colombiana) 
está detenida en espera de un fallo ju-
dicial, aunque el gobierno colombiano 
asegure que dicho proceso no impli-
caría afectación alguna a los derechos 
de las víctimas y presente una serie de 
garantías de cumplimiento, avaladas por 
el concepto que ha emitido la Corte 
Suprema de Justicia en días recientes, 
favoreciendo la posibilidad de entregar 
al desmovilizado a las autoridades nor-
teamericanas. 

En todo caso, tan sólo la correcta aplica-
ción de la norma legal, como se puede 
comprobar con la lectura precedente, 
bastaría para desmarcar el proceso co-
lombiano de aquellos fallidos procesos 
en Argentina y Chile. De hecho cabe 
recordar que en los países del sur del 
continente, en tanto el conflicto estuvo 
vigente, no hubo forma alguna para que 
la justicia saliese adelante, se optó por 
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intentar el perdón y el olvido. En Co-
lombia, a pesar de su difícil situación, se 
ha tomado el camino del juzgamiento, 
se intenta una reconciliación más pro-
funda y con respeto de los derechos de 
las víctimas (Rangel, 2005).  

LOS POSIBLES EFECTOS DERIVA-
DOS DE LA APLICACIÓN DE LA 
LEY 975 DE 2005 EN COLOMBIA 

Teniendo en cuenta que la naturaleza 
de la Ley 975 de 2005 es cercana en 
aspectos fundamentales a la de los Tri-
bunales Penales Internacionales, cabe 
esperar resultados parecidos, guardan-
do las proporciones. Los frutos de la 
aplicación de la Ley, por supuesto, de-
penden del compromiso que eviden-
cien las partes implicadas en el proceso. 
Las instituciones de gobierno, los des-
movilizados postulados a la ley, las vícti-
mas, las organizaciones internacionales, 
las organizaciones no gubernamentales, 
tendrán que asumir con responsabili-
dad los roles que asigna la norma para 
garantizar el éxito, para garantizar el 
cumplimiento de los principios de ver-
dad, justicia y reparación. 

Sólo de ser así, Colombia habrá dado 
un paso importante hacia delante, en 
procura de un marco amplio de re-
conciliación nacional. Existirá satisfac-
ción frente al proceso por parte de la 
sociedad colombiana, que aprendiendo 
de lo ocurrido, dará mucho más valor 
al respeto a los derechos humanos, a 
los mecanismos pacíficos de resolución 
de conflictos, a la democracia. La con-
sagración de espacios para preservar 
la memoria de la nación, y su correcto 
aprovechamiento, nos darán la oportu-
nidad de caminar en la construcción de 
una cultura de paz, que nos aleje cada 
día más de la dinámica de violencia que 
nos ha caracterizado históricamente a 
los colombianos. 

Se estará enviando un mensaje claro 
a quienes cometen crímenes de lesa 
humanidad, señalándoles que aún en 
salidas negociadas del conflicto deberán 
responder por sus transgresiones, y que 
del cumplimiento absoluto de una serie 
de requisitos basados en los principios 
de verdad, justicia y reparación, depen-
de la obtención de beneficios. Sólo de 
su compromiso con éstos podrá obte-
nerse la libertad para incorporarse a la 
sociedad civil. 

De cumplirse con los postulados de la 
Ley se enviará, asimismo, un mensaje 
esperanzador a las víctimas. Por prime-
ra vez en la historia colombiana, su su-
frimiento será reconocido, y recibirán el 
apoyo de la sociedad y del Estado por 
el mismo. Se dará una oportunidad es-
pecial para que las víctimas alcancen la 
paz, para que logren algo de tranquili-
dad. Del mismo modo, se garantizará 
su progreso, y a través de las garantías 
de no repetición, se buscará evitarles 
nuevos padecimientos.  

Se demostrará a la comunidad interna-
cional la decisión del pueblo colombiano 
y sus instituciones por la paz, la recon-
ciliación y el respeto por la humanidad. 
De esta manera, lo más probable es 
que Colombia, como recompensa por 
su valentía, por su determinación para 
hacer lo correcto aun en medio de las 
dificultades, reciba el apoyo decidido 
de organizaciones internacionales, los 
diferentes Estados y los ciudadanos del 
mundo, en general.  

CONCLUSIONES

Es posible concluir que el proceso ini-
ciado en el país por la Ley 975 de 2005, 
de Justicia y Paz, de ser bien llevado, 
cumpliría en su mayoría las condiciones 
que han llevado al éxito de los Tribuna-
les Penales Internacionales. En el plano 



21

A
  F

O
N

D
O

DIGNITAS   06

normativo se cumple a cabalidad con las 
medidas de protección de los derechos 
a la verdad, justicia y reparación, espe-
cialmente luego del pronunciamiento 
de la Corte Constitucional en la Senten-
cia C – 370 de 2006, por lo que de su 
aplicación correcta en nuestro contexto 
cabe esperar consecuencias similares, o 
más cercanas a las dejadas por la acción 
de los Tribunales Internacionales en 
Nüremberg, la ex Yugoslavia y Ruanda, 
que a las obtenidas tras la aplicación de 
las normas jurídicas que favorecieron la 
impunidad de violaciones a derechos 
humanos en Argentina y Chile. 

Lastimosamente, dichos resultados 
aún no se ven con claridad en la vida 
real. En la actualidad, la materialización 
del proceso ha planteado un escenario 
diferente al proyectado por el marco 
normativo, en el que aún no se satis-
facen los principios de verdad, justicia y 
reparación, claros objetivos de la Ley. 
La ausencia de una estructura institu-
cional adecuada para resolver muchas 
situaciones derivadas de las disposicio-
nes de la Ley ha motivado fuertes crí-
ticas, orientadas a señalar la necesidad 
de cambios profundos (por ejemplo, en 
asistencia jurídica, atención psicosocial y 
restitución de bienes) para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que 
tiene el Estado frente a las víctimas. 

No obstante, Colombia ha sido va-
liente, al iniciar un proceso de estas 
características en medio del conflicto 
armado. Se ha visto un avance signifi-
cativo en nuestro sistema nacional para 
la defensa de los derechos fundamen-
tales. Por primera vez en nuestra his-
toria, la desmovilización de un grupo 
armado organizado al margen de la 
ley se presenta en un marco de justi-
cia transicional y no dentro del método 
de amnistías o indultos totales, con lo 
que nuestra necesidad de negociar para 

alcanzar la paz no desconoce nuestros 
deberes de descubrir la verdad de lo 
acontecido, establecer responsabili-
dades individuales por la comisión de 
crímenes de lesa humanidad y reparar 
de forma efectiva a las víctimas de ta-
les delitos. Ningún acuerdo de paz, de 
tantos suscritos anteriormente entre el 
Estado colombiano y grupos armados 
organizados al margen de la ley, había 
impuesto condiciones tan exigentes 
como lo hace la Ley 975 de 2005 a los 
paramilitares. En experiencias previas 
con grupos guerrilleros desmovilizados 
no se presentaron como requisitos las 
confesiones sobre delitos cometidos, 
métodos delictivos empleados, mo-
tivaciones ocultas y asociaciones para 
emprender ilícitos; tampoco se presen-
taron juicios ni sanciones privativas de la 
libertad; mucho menos se exigió a los 
victimarios la reparación a las víctimas 
(Rangel, 2005). 

Está suficientemente claro ya que no 
nos encontramos en presencia de lo 
que pueda considerarse un proceso 
perfecto, si es que existe tal cosa. Lo 
cierto es que el proceso colombiano de 
la Ley de Justicia y Paz no podrá ofre-
cer soluciones tan evidentes como las 
desarrolladas en otros escenarios, de-
bido a la especial situación de nuestro 
conflicto armado, que sigue vigente, y 
que, por lo menos aparentemente, se 
encuentra lejos de finalizar. Tenemos 
idea de que resulta difícil, prácticamen-
te imposible, que exista plena justicia, 
que se conozca toda la verdad, o que 
se reparen efectivamente todos los de-
litos cometidos por los paramilitares y 
guerrilleros acogidos a la Ley. Si esta es 
una tarea ardua en contextos donde 
sólo quedan las secuelas de la violencia, 
con más razón lo será en un escenario 
donde las hostilidades no se detienen. 
Así, tampoco se tendrá como resultado 
inmediato la consecución de la paz, o 
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la completa reconciliación nacional. La 
guerrillas, como las FARC y el ELN, si-
guen depredando a la población, y gru-
pos emergentes, como las Águilas Ne-
gras, han ocupado de forma inmediata 
el lugar que ostentaban hasta hace poco 
las desmovilizadas Autodefensas Unidas 
de Colombia, bien para continuar en su 
guerra sucia contra la insurgencia o para 
hacerse de una posición privilegiada en el 
negocio del tráfico de estupefacientes. 

Las heridas de una guerra, más cuando 
se trata de una guerra degradada y cruel 
como la que enfrentamos los colombia-
nos, no cicatrizan en el corto plazo. Así, 
es altamente probable que esta iniciati-
va se vea complementada en el futuro 
por otras similares, con lo que nos en-
contraríamos en el punto de arranque 
de un proceso más largo, similar al que 
experimentan aún Argentina y Chile, 
tantos años después de los graves crí-
menes cometidos por agentes de los 
gobiernos militares. 

No obstante, con esperanza destaca-
mos el haber dado un primer paso en la 
dirección correcta. Decidirnos por juz-
gar los crímenes de tantos miembros de 
los escuadrones paramilitares, en me-
dio de un conflicto latente, es realmente 
admirable. No debemos olvidar que la 
reconciliación del pueblo colombiano, 
y alcanzar la paz, nuestro gran anhelo 
nacional, pasan directamente por el de-
cidido cumplimiento de los principios 
de verdad, justicia y reparación, del cual 
estaremos más cerca con este marco 
legal, si (y solo si) las partes implicadas 
participan de forma responsable en su 
correcta aplicación. Estamos ante una 
oportunidad histórica. A partir del so-
metimiento de los paramilitares, se ha 
registrado una disminución notable de 
los índices de violencia en importantes 
zonas del país; se ha iniciado el retorno 
del Estado a territorios olvidados, y con 

él, han regresado comunidades expulsa-
das de sus tierras por los violentos, aho-
ra empeñadas en la reconstrucción de 
su tejido social. Asimismo, se hace evi-
dente la organización de las víctimas en 
procura de sus derechos de reparación, 
y ha comenzado a emerger parte de la 
verdad, develándose la influencia para-
militar en la vida política, económica y 
social de las regiones; se han empezado 
a esclarecer crímenes otrora cubiertos 
por un manto de impunidad, y se han 
comenzado a encontrar desaparecidos 
(Noveno Informe Trimestral MAPP/
OEA, 2007). Como máxima evidencia 
de los alcances de la búsqueda de la ver-
dad, por supuesto, se encuentra el inicio 
de procesos judiciales derivados de las 
confesiones de los jefes paramilitares, 
que han señalado estrechos vínculos en 
su accionar delictivo con algunos polí-
ticos y funcionarios del Estado colom-
biano. Por cuenta de estos procesos, 
que han desatado el escándalo conoci-
do como la “parapolítica”, hasta treinta 
miembros del Congreso de la República 
han sido detenidos.   

Parece evidente, luego de realizada 
esta investigación, que existe la nece-
sidad de fortalecer el proceso a partir 
de la participación ciudadana, nacio-
nal e internacional. La propuesta, por 
supuesto guardando la identidad de 
nuestra iniciativa, consiste en tratar de 
orientar nuestros esfuerzos a partir de 
los aspectos positivos observados en 
los escenarios analizados y adaptarlos a 
nuestra realidad, cuidándonos, por otro 
lado, de cometer los errores verificados 
en los contextos ya mencionados.

Teniendo en cuenta lo anterior, se re-
quieren medidas extraordinarias para 
ahondar en el cumplimiento de los 
derechos a la verdad, la justicia y la re-
paración, se demanda con urgencia la 
adopción de medidas alternas al simple 
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ejercicio judicial, que como en el caso 
de los Tribunales Penales Internaciona-
les para la ex Yugoslavia y Ruanda, estén 
orientadas a educar a la sociedad para 
participar de forma responsable y activa 
en este proyecto nacional por la paz. 
Colombia requiere mayor participación 
de sus académicos, que están llamados 
a colaborar educando a la población 
en general en conceptos básicos para 
abordar la Ley de Justicia y Paz, acaso 
con cátedras sobre esta temática en las 
universidades y colegios del país, en las 
que principalmente se impartan cono-
cimientos sobre justicia transicional, los 
principios internacionales de verdad, 
justicia y reparación, el surgimiento y 
evolución del paramilitarismo, derechos 
humanos y la experiencia internacional 
en la materia, entre otros. El desarrollo 
de este tipo de programas educativos 
nos parece fundamental para preservar 
la memoria nacional y profundizar los 
avances de la Ley en estudio, a partir de 
una población preparada para asistir en 
el proceso de transformación que po-
dría vivir Colombia. 

Como señalara alguna vez Sigmund 
Freud a Albert Einstein (“¿Por qué la 
guerra?”, 1932), la evolución cultural y 
la enseñanza en el amor son fundamen-
tales para hacer frente a la cultura de 
la violencia. Así, son vitales para no re-
petir nuestros errores como nación. La 
experiencia actual debe comprenderse 
como una invitación histórica a hallar 
fórmulas para resolver mejor nuestros 
conflictos de ahora en adelante.

Colombia necesita conocer la verdad de 
la barbarie paramilitar. No para profun-
dizar odios y divisiones, sino para evitar 
situaciones semejantes en el futuro. Es 
por eso que en este momento histórico 
es cuando menos deben callar las voces 
que siempre han denunciado las viola-
ciones a derechos humanos, que deben 

continuar con nuevos bríos su meritoria 
tarea y verificar el cumplimiento cabal 
de los fines de la Ley. Colombia debe 
exigir a los paramilitares desmovilizados 
una confesión plena. Esta es una de las 
condiciones más importantes para la 
concesión de la pena alternativa. Las 
autoridades encargadas de investigar 
los hechos delictivos deben desarrollar 
un trabajo honesto y minucioso en la 
comprobación de las versiones ofreci-
das, de manera que los postulados que 
no beneficien al país y a las víctimas con 
un relato fidedigno de lo ocurrido, no 
obtengan tampoco los beneficios con-
templados en la Ley 975 de 2005. 

No es absurdo pensar que en algunos 
años Colombia acoja la idea de confor-
mar comisiones extrajudiciales para es-
tablecer la verdad, como sucediera en 
Argentina y Chile, e incluso, en nues-
tro país, con ocasión del episodio de la 
toma del Palacio de Justicia. Todo esto 
sin duda desembocará, como lo hiciera 
en los países del cono sur, en mejores 
programas de reparación simbólica y 
reconciliación (Informe de la Comisión 
Nacional sobre Prisión Política y Tortu-
ra, 2004). La consagración de espacios 
para la memoria seguramente será una 
importante realidad en nuestro futuro 
cercano: permitirá la sensibilización del 
pueblo colombiano, la identificación con 
las víctimas; nos llevará a repudiar con 
más decisión los crímenes por ellas pa-
decidos y a abrazar con más firmeza los 
métodos no violentos y la democracia.

Hace algún tiempo, la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos reco-
mendaba la disposición de mecanismos 
para la transparencia de las decisiones 
sobre el cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad señalados en los artículos 
10 y 11 de la Ley de Justicia y Paz. En 
nuestro parecer, es una propuesta inte-
resantísima, que podría brindar mayor 
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tranquilidad al pueblo colombiano. Si 
nuestra sociedad tiene plena convicción 
de que el grupo postulado o quien se 
postula individualmente, efectivamente 
colaboran con las autoridades en cada 
uno de los ítems previstos por la ley, si 
sabemos a ciencia cierta que cumplen 
las condiciones impuestas para obtener 
los beneficios, es muy probable que se 
facilite el proceso de su reincorporación 
a la vida civil y que se encuentre más 
apoyo ciudadano para cumplir con este 
propósito. 

La puesta en práctica de las disposi-
ciones de la Ley de Justicia y Paz re-
presenta un reto impresionante para 
las instituciones colombianas. La ne-
gociación política entre el gobierno de 
Álvaro Uribe y las AUC hizo factible la 
desmovilización de más de treinta mil 
combatientes, de los cuales cerca de 
tres mil se han postulado voluntaria-
mente para acceder a los beneficios de 
la Ley 975 de 2005, al haber cometido 
crímenes de lesa humanidad. Es im-
portante recordar que los Tribunales 
Penales Internacionales, tomados para 
esta investigación como referencia de 
procesos exitosos, tan sólo asumieron 
el juzgamiento de cien o doscientos 
imputados como máximo, y que en las 
experiencias de la antigua Yugoslavia y 
Ruanda, las más recientes, los casos de 
los acusados de menor rango, aquellos 
de los que se presumía un nivel de res-
ponsabilidad inferior, fueron transferi-
dos a jurisdicciones nacionales.  

Así, vale la pena estudiar opciones para 
agilizar el desarrollo de todos estos 
juicios sin llevar al sistema judicial co-
lombiano a un colapso. Las autoridades 
del país han propuesto la realización de 
juicios colectivos, mas dicha alternativa 
aún no ha sido adecuadamente explica-
da al público. Se recomienda entonces 
iniciar estudios más profundos sobre 

este tema, dado que podría afectar la 
aplicación efectiva de la ley. 

Lo que sí resulta cierto es que la Unidad 
Nacional de Fiscalías para Justicia y Paz 
ha adelantado sus funciones de manera 
admirable. Sin importar las muchas limi-
taciones temporales, económicas y lo-
gísticas con las que han iniciado labores, 
los fiscales han investigado cada bloque 
de las Autodefensas ilegales, las condi-
ciones de su creación y desarrollo, su 
área de influencia, sus integrantes, sus 
delitos, sus víctimas. Para ello se han 
apoyado en bases de datos oficiales, in-
formes de organismos internacionales, 
prensa, así como los relatos de víctimas 
y de algunos desmovilizados. De este 
modo, se han esclarecido más de 500 
homicidios, y se han encontrado más de 
805 desaparecidos, en un período de 
tiempo muy corto. Del mismo modo, 
la Fiscalía ha trabajado rápidamente para 
establecer contacto con los acusados y 
con las víctimas, para que participen del 
proceso (Ronderos, 2007).

Teniendo en cuenta el buen trabajo de-
sarrollado, que demuestra que se pue-
den presentar resultados, y el reto tan 
importante que se presenta al país, tiene 
mucho sentido el fortalecer el trabajo 
de las instituciones vinculadas a la apli-
cación de la Ley de Justicia y Paz, y es-
pecialmente el realizado por la Unidad 
de Fiscalías que se ocupa de este tema, 
a la que se debe incrementar a la ma-
yor prontitud posible el apoyo logístico 
y el número de investigadores y fiscales, 
de modo que puedan cumplir de for-
ma satisfactoria con su tarea. También 
se les deben procurar mejores medios 
de protección de modo que los funcio-
narios puedan trabajar en condiciones 
de seguridad. Por supuesto, no se trata 
únicamente de destinar más recursos, 
sino de darle respaldo político (Décimo 
Informe Trimestral MAPP/OEA, 2007).  
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Se debe reconocer la importancia de 
que las víctimas perciban solidaridad 
por parte del Estado. Hasta el momen-
to, en Colombia los victimarios, espe-
cialmente los más importantes líderes 
paramilitares, son más visibles que las 
víctimas. La atención del gobierno, por 
lo pronto, parece estar centrada en re-
solver los problemas jurídicos en torno 
a la Ley de Justicia y Paz, de manera que 
aparentemente se ha dejado un poco 
de lado la atención de las víctimas. Sin 
embargo, las apariencias pueden ser 
engañosas. Sin negar que aún haga falta 
muchísimo trabajo en este apartado, es 
necesario reconocer a día de hoy que la 
Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación, la MAPP/OEA y la Unidad 
Nacional de Fiscalías de Justicia y Paz, 
entre otros, realizan esfuerzos conside-
rables para proteger los derechos de las 
víctimas, una de las premisas distintivas 
de los procesos adelantados por los Tri-
bunales Penales Internacionales ya rese-
ñados. Quizá se necesite un poco más 
de apoyo a estas iniciativas por parte de 
los principales medios de comunicación 
del país, que podrían dar a conocer con 
mayor profundidad sus avances; que 
podrían dar a conocer a Colombia la 
importante labor que se desarrolla con 
los directamente afectados por los deli-
tos de los paramilitares.

Las dos instituciones colombianas 
acompañan constantemente a las vícti-
mas en las tareas de exhumaciones de 
desaparecidos, les proporcionan infor-
mes sobre el estado de los procesos 
judiciales contra los desmovilizados, así 
como instrucciones claras para hacer 
valederos sus derechos. La CNRR tra-
baja en propuestas para indemnizar de 
forma rápida y justa a las víctimas por vía 
administrativa, en alternativas de repa-
ración integral (como las observadas en 
Argentina y Chile), les hace partícipes 
del proyecto del Plan Nacional de Re-

paración a través de consultas directas, 
organiza planes para la preservación de 
la memoria y para la reconciliación, e 
informa acerca de todo lo concerniente 
a la reparación por los daños recibidos. 
La Unidad para Justicia y Paz se acerca a 
recoger sus declaraciones, lleva los for-
matos para que sean reconocidos en su 
calidad de víctimas y les emplaza para 
que asistan a las audiencias de versión 
libre de los paramilitares. MAPP/OEA, 
por su parte, apoya constantemente las 
iniciativas locales en zonas de conflicto, 
y promueve medidas de confianza y 
reconciliación para el desarrollo de una 
cultura de democracia, paz y resolución 
pacífica de los conflictos.

Aun teniendo en cuenta su importante 
labor, se recomienda mejorar el progra-
ma de divulgación de información a las 
víctimas y al público en general. El siste-
ma utilizado actualmente es deficiente, 
por cuanto utiliza medios a los que no 
siempre tienen acceso los habitantes de 
zonas rurales, donde están localizadas la 
mayoría de las víctimas. De este modo, 
es muy posible que miles de víctimas 
no participen por desinformación. Por 
supuesto, no se solicita abandonar los 
medios empleados hasta el momento, 
sino complementar su uso con emisoras 
locales y periódicos regionales (Décimo 
Informe Trimestral MAPP/OEA, 2007). 
Conferencias abiertas a todo público, 
actividades educativas e informativas en 
los colegios y universidades del país, o 
publicaciones propias, al estilo de los 
programas de difusión utilizados por los 
Tribunales Penales Internacionales para 
la ex Yugoslavia y Ruanda, podrían ser 
útiles en este punto. Organizar unida-
des de atención constante a la prensa, a 
los estudiantes, a representantes de or-
ganizaciones sociales y religiosas, a los 
gremios y empresarios del país, podría 
ser esencial para vincularlos en este es-
fuerzo que corresponde a todos. 
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Muchos colombianos están desinfor-
mados frente a la Ley de Justicia y Paz: 
no tienen claridad sobre los conceptos 
de justicia transicional y pena alternativa, 
no conocen las condiciones que han de 
ser cumplidas para acceder a los bene-
ficios de la Ley, y mucho menos tienen 
idea sobre el rol que han de desempe-
ñar como garantes del proceso y defen-
sores de los derechos de las víctimas. 
Muchos colombianos no comprenden 
el fundamento de las penas tan bajas 
concedidas a los jefes paramilitares y no 
ven los beneficios de la Ley. El proceso 
entonces corre el peligro de no satisfa-
cer las expectativas creadas. Ello, como 
cualquier conflicto social mal abordado, 
puede desembocar en nuevos brotes 
de violencia, o a reparación y recon-
ciliación a medias, como sucediera en 
las primeras etapas de los casos de Ar-
gentina y Chile. El nivel de satisfacción 
que genere el proceso depende de la 
cuota de participación de la sociedad en 
el mismo. Proporcionar mayor infor-
mación permite vincular al ciudadano 
del común, vincular a la totalidad de la 
población, como se ha intentado en los 
escenarios que hemos tomado como 
referencia del éxito en la defensa de los 
derechos humanos.

Otro problema importante es garantizar 
las oportunidades de plena participación 
en el proceso de las víctimas del conflic-
to, testigos y defensores de derechos 
humanos.  La mayoría de las víctimas 
carece de la asistencia legal apropiada. 
La Defensoría del Pueblo no ha logra-
do dar cobertura total a este servicio, 
esencial para el éxito del proceso. Con-
sideramos que tal vacío, de ser nece-
sario, podría ser llenado por abogados 
particulares con la coordinación de los 
programas de Derecho del país. 

Por otra parte, muchas víctimas están 
siendo intimidadas, para forzarlas a de-

sistir de sus justas pretensiones. Algu-
nos de los líderes que se esfuerzan por 
la reivindicación de sus derechos, como 
Yolanda Izquierdo Berrío, han sido ase-
sinados. Por tal motivo es necesario 
fortalecer los actuales esquemas de 
seguridad establecidos por el gobierno, 
sobre todo el programa de protección 
de testigos de la Fiscalía, y analizar pe-
riódicamente los riesgos de los líderes 
(Ronderos, 2007). 

Por supuesto, también esperamos con 
gran atención la entrega de los bienes 
de los paramilitares desmovilizados a 
ser destinados al desarrollo de proyec-
tos productivos en zonas afectadas por 
la violencia. Hasta el momento no hay 
avances considerables en este campo 
(Décimo Informe Trimestral MAPP/
OEA, 2007).  

El tema de los desmovilizados es com-
plejo. No basta con conceder penas 
alternativas para los beneficiarios de la 
Ley, o hacerlos responder pecuniaria-
mente a las víctimas como reparación 
por los crímenes cometidos. Como lo 
demostraran las experiencias de Argen-
tina y Chile, la sociedad reclama un acto 
de contrición por parte de aquellos que 
han incurrido en tan graves crímenes. 
Es necesario educarlos para la paz, y 
es imperativo que reconozcan su par-
te de responsabilidad en el horror del 
conflicto colombiano. Los programas 
de educación en derechos humanos a 
ellos ofrecidos, según disposición de la 
propia Ley de Justicia y Paz, quizá po-
drían tener como modelo aquellos que 
se brindan hoy en Chile y Argentina a 
las fuerzas militares, apoyados por re-
conocidos organismos internacionales. 
Aprovechando la buena voluntad mos-
trada por la Organización de Estados 
Americanos, podría buscarse su apoyo 
absoluto para estos programas a través 
de la Comisión Interamericana de De-
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rechos Humanos, de manera que se 
realice seguimiento y evaluación per-
manente que garantice el cumplimiento 
de sus objetivos.  

Es probable que sólo de esta forma los 
victimarios estén en capacidad de de-
mostrar real interés en pedir perdón y 
en reparar por los daños causados, lo 
que definitivamente los acercaría a sus 
víctimas. La reconciliación entre vícti-
mas y victimarios es uno de los obje-
tivos principales de este tipo de políti-
cas, y ello no debe perderse de vista. 
Recordemos los proyectos que en este 
sentido se desarrollan actualmente en 
Ruanda, para acercar a hutus y tutsis 
con una nueva repartición de facultades 
políticas y programas de inclusión social; 
los avances que ha logrado el Distrito 
Federal de Brcko en Bosnia y Herze-
govina, que al fomentar el crecimiento 
de una población multiétnica, basada 
en la tolerancia y el respeto, ha logrado 
condiciones de vida superiores a las del 
promedio nacional; la instauración del 
día nacional de la memoria en Argentina 
y las declaraciones de generales argen-
tinos condenando los crímenes de la 
dictadura y solidarizándose con las vícti-
mas; la instauración del día nacional de 
los detenidos desaparecidos en Chile, y 
las oraciones conjuntas de antiguos tor-
turados y militares por la paz, el respeto 
supremo de los derechos humanos y la 
reconciliación del pueblo chileno. 

De esta forma, debe cerrarse el abis-
mo que separa a los enemigos. Para 
ello, por supuesto, resulta importante 
que los desmovilizados en general, y 
no sólo los beneficiarios de la Ley de 
Justicia y Paz, se encarguen de cumplir 
las medidas dispuestas para garantizar la 
no repetición, y que en lo posible, tra-
ten de resarcir a la comunidad por los 
traumas causados, a través de la revela-
ción de toda la verdad y actos públicos, 

verdaderamente simbólicos, para con-
memorar y honrar a las víctimas.

No deja de ser preocupante el hecho 
de que el proceso de reincorporación a 
la vida civil de los ex combatientes aún 
no muestre los resultados esperados. El 
arduo trabajo de la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación no se ve 
correspondido por la mayoría de gobier-
nos locales, que no demuestran mayor 
interés en la gestación de alternativas 
de trabajo para los desmovilizados, ni 
en la promoción de actividades que les 
permitan encontrarse con una sociedad 
que les rechaza. El sector privado tam-
bién ha de colaborar decididamente a 
la paz, vinculando a desmovilizados, ex 
soldados o víctimas del conflicto a las 
empresas (Pardo, 2007). Esta es la par-
te que nos corresponde en el proceso 
de reconciliación. Nuestros gobiernos 
y nuestras comunidades están en obli-
gación de procurar condiciones de vida 
dignas a estas personas, de modo que 
el proceso sea efectivo y no derive en 
nuevas formas de violencia. 

Vale la pena fortalecer la participación 
internacional en ese sentido. Si es po-
sible, debería brindarse mayor colabo-
ración a la Misión de Apoyo al Proce-
so de Paz de la OEA, que ha venido 
trabajando en estos temas con gran 
acierto y dedicación. Mayor publicidad 
y cobertura de sus actividades podrían 
ser necesarias para afianzar las medidas 
contempladas en la Ley de Justicia y 
Paz.  También sería válido invitar al país 
a otros expertos internacionales versa-
dos en procesos de reconciliación, para 
intercambiar opiniones al respecto con 
nuestras autoridades.

La Ley de Justicia y Paz no ofrece mila-
gros, que por demás no puede conce-
der. Los frutos a observar serán los que 
se cosechen a partir de nuestro trabajo 
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común. Tenemos una ley marco que 
nos permite participar activamente; a 
nosotros corresponde decidir si hacerlo 
o no, si aprovechamos la oportunidad 
de respaldar política y socialmente el 
cumplimiento de sus fines o no. 

La Ley de Justicia y Paz dará en últi-
mas, los resultados que Colombia le 
permita, y los que Colombia le exija. 
Ante nosotros está la disyuntiva. Po-
demos convertirla definitivamente en 
una herramienta eficaz para avanzar 
en la promoción y respeto de los de-
rechos del hombre, para avanzar en el 
camino de la paz, o por el contrario, 
podemos, no obstante las garantías 
que contiene, convertirla en una sali-
da sencilla de la guerra para los para-
militares. Si damos a la Ley el sentido 
correcto, hay grandes posibilidades de 
alcanzar el éxito.
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ESQUEMA

1. El sistema europeo de protección de 
derechos humanos: características básicas 
y límites. 2. A la búsqueda del aumento 
de la productividad del TEDH: una visión 
general de las reformas introducidas por el 
Protocolo 14. 3. Limitaciones del Protocolo 
14 y, una vez más, la apertura del proceso 
de reforma de la reforma…  4. A modo de 
conclusión.

RESUMEN

El sistema europeo de protección de dere-
chos humanos es el más avanzado que exis-
te. Su órgano de control básico, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (TEDH), 
se encuentra, sin embargo, amenazado de 
colapso por razón de la ingente cantidad de 
demandas que recibe anualmente, desde 
la entrada en vigor del Protocolo nº 11 al 
Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH). Este artículo analiza las estrate-
gias para la reforma del funcionamiento del 
TEDH que ha emprendido en los últimos 
años el Consejo de Europa, prestando 
particular atención a las propuestas de so-
lución enmarcadas en el Protocolo nº 14 al 
CEDH. 

1. EL SISTEMA EUROPEO DE PRO-
TECCIÓN DE DERECHOS HUMA-
NOS: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 
Y LÍMITES

Es un lugar común afirmar que el sis-
tema europeo para la protección de 
los derechos humanos que auspicia el 
Consejo de Europa, ocupa un papel re-
ferencial en el contexto de las normas 
primarias y secundarias que conforman 
el Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos. Recientemente, se ha 
dicho de forma muy gráfica que es la 
joya de la Corona del sistema interna-
cional de defensa de derechos y liber-
tades civiles1. La singularidad del siste-
ma que se fundamenta sobre la labor 
desarrollada por el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (TEDH) deriva 
del hecho de ser el único sistema que 
permite garantizar a los individuos so-
metidos a la jurisdicción de los Estados 
Parte la legitimación activa para solicitar 
la tutela judicial directa ante un tribunal 
internacional, a diferencia de lo que 
ocurre en los restantes mecanismos 
universales y regionales de protección. 
Desde la entrada en vigor del Protocolo 

LA INACABADA REFORMA DEL MECANISMO JUDICIAL 
DE CONTROL DEL SISTEMA EUROPEO DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS: UNA VALORACIÓN DEL 
PROTOCOLO Nº 14 AL CONVENIO EUROPEO 

DE DERECHOS HUMANOS

CARLOS TEIJO GARCÍA

1 Helfer, Laurence R.: “Redesigning the European Court of Human Rights: embedde-
dness as a deep structural principle of the european human rights regime”, European 
Journal of International Law (2008), vol. 19, nº 1, 125-159.
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nº 11 al Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos (CEDH) en 1998, cual-
quier persona afectada por la violación 
de alguno de los derechos protegidos 
por el Convenio o por sus Protocolos 
Adicionales puede plantear de forma 
directa una demanda ante el TEDH. El 
elevado grado de reconocimiento de la 
capacidad de obrar internacional del in-
dividuo que proporciona el sistema eu-
ropeo de protección de los derechos 
humanos ha generado como contra-
partida, sin embargo, una insólita pre-
sión sobre el órgano judicial de control 
del mismo.

Desde finales de la década de los noven-
ta, el Tribunal de Estrasburgo se enfren-
ta a la seria amenaza del colapso funcio-
nal de su jurisdicción. Algunos datos son 
suficientemente elocuentes al respecto 
de esta realidad: el último informe es-
tadístico publicado por el TEDH señala 
que el año 2007 se cerró con un total 
de 103850 demandas pendientes de 
análisis, de las cuales en torno a 79000 
se encontraban ya asignadas a un órga-
no decisorio, es decir, a un Comité, a 
una Sala o a la Gran Sala del TEDH. La 
significativa afluencia de nuevos casos se 
pone de manifiesto al indicar que sólo 
en 2007 se plantearon 54000 nuevas 
demandas. Incluso tomando en consi-
deración la elevada productividad del 
Tribunal de Estrasburgo -que según el 
Prof. Caflisch, Juez en el mismo, alcan-
za anualmente a tramitar una media en 

torno a los 28000 asuntos2- es evidente 
que la avalancha de demandas excede 
con mucho la capacidad de trabajo del 
TEDH, por lo que la acumulación de 
litigios no deja, ni dejará en los próxi-
mos años, de aumentar3. De manera 
necesaria, el atasco se traduce en un 
creciente retraso en la tramitación de 
demandas, que ha llevado al Comité 
Director de Derechos Humanos del 
Consejo de Europa a considerar que, si 
un proceso puede llegar a dilatarse en 
Estrasburgo durante siete años, difícil-
mente va a poder garantizar el TEDH 
que su propia jurisdicción respete el 
derecho a un proceso con las debidas 
garantías que salvaguarda el artículo 6 
del Convenio4.

A pesar del sombrío panorama, sin 
embargo, tiende a considerarse que la 
situación no ha tocado fondo y que el 
nivel de saturación del TEDH es sus-
ceptible todavía de empeorar en los 
próximos años, en virtud de varios 
condicionantes objetivos de la labor 
del Tribunal como son: el incremento 
de ratificación de los Protocolos Facul-
tativos de carácter material, es decir de 
aquellas normas que amplían la protec-
ción de nuevos derechos, por parte 
de los Estados miembros del sistema; 
la más que probable confluencia entre 
las jurisdicciones de Luxemburgo (Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas) y Estrasburgo que se produ-
cirá tras la entrada en vigor del Tratado 

2   Caflisch, Lucius: “The reform of the European Court of Human Rights: Protocol No. 14 
and Beyond”, Human Rights Law Review, vol. 6, nº2, 2006, 403-415.

3   El Informe encargado por el Secretario General del Consejo de Europa y por el Pre-
sidente del TEDH a Lord Woolf al respecto de la reforma de los métodos de trabajo 
del Tribunal resulta, en este sentido, demoledor al aportar nuevos datos que permiten 
estimar, mediante una proyección de la información disponible, que en 2010 el núme-
ro de demandas acumuladas llegará a las 250.000, Cfr. Review of the working methods 
of the European Court of Human Right, December 2005, p. 4.

4   “Garantir l´efficacité à terme e la Cour européenne des droits de l´homme”, 
CDDH(2003)006 final, párr. 11-12.
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de Lisboa, que contempla la posibilidad 
de que la Unión Europea ratifique el 
Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos y de que, por tanto, el TEDH 
deba entrar a evaluar la congruencia del 
derecho comunitario derivado y de los 
actos administrativos adoptados por las 
instituciones europeas con el CEDH; y, 
por último, la creciente conciencia que 
se instala entre los operadores jurídicos 
europeos al respecto de la eficacia de 
las sentencias obligatorias del Tribunal. 
Todos estos vectores generarán, sin 
duda, en el futuro una mayor carga de 
trabajo para el Tribunal de Estrasburgo.

2. A LA BÚSQUEDA DEL AUMEN-
TO DE LA PRODUCTIVIDAD DEL 
TEDH: UNA VISIÓN GENERAL DE 
LAS REFORMAS INTRODUCIDAS 
POR EL PROTOCOLO 14

El cuello de botella que se ha formado 
en la jurisdicción de Estrasburgo es fru-
to prima facie de la universalización del 
ius standi ante el Tribunal para todos los 
individuos. Lógicamente, la necesidad 
de introducir un conjunto de reformas 
en el funcionamiento del TEDH que le 
permitiesen a este órgano judicial hacer 
frente al enorme desafío que derivaba 
de la entrada en vigor del Protocolo 11 
fue percibida con rapidez. No vamos a 
extendernos en la génesis histórica del 
Protocolo 14 ni en los trabajos prepara-
torios del mismo5, pero debe apuntarse 
el dato de que, tan solo dos años des-
pués que comenzase la plena judicializa-

ción del sistema europeo de protección 
de derechos humanos, los ministros de 
justicia de los Estados partes adoptaron 
una declaración -con ocasión de la Con-
ferencia europea celebrada en Roma los 
días 3 y 4 de noviembre de 2000 que 
conmemoró el cincuenta aniversario 
del CEDH- en la que, tomando nota de 
la amenaza de colapso que empezaba a 
cernirse sobre el TEDH, manifestaban 
su deseo de impulsar la reforma de este 
órgano judicial. El Comité de Ministros 
del Consejo de Europa adoptó nuevas 
declaraciones en el mismo sentido e 
impulsó la labor del Comité Director 
de Derechos Humanos, integrado por 
expertos de los diversos Estados, que 
elaboró varios informes al respecto y 
consultó sobre la reforma a las ONG, a 
la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa y al propio Tribunal. El 9 de 
marzo de 2004 se presentó un primer 
proyecto de Protocolo 146, si bien el 
texto de este sufrió alguna modificación 
que llevó a su reemplazo por un segun-
do proyecto, que fue adoptado y abier-
to a la firma el 13 de mayo de 2004.

El Protocolo 14 al Convenido Euro-
peo de Derechos Humanos y Liber-
tades Fundamentales7, adoptado por 
la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa el 28 de abril de 2004, tie-
ne como objetivo básico resolver los 
problemas de colapso expuestos en el 
epígrafe anterior, reduciendo la carga 
de trabajo acumulada por el TEDH me-
diante la agilización del funcionamiento 

5   Para ello pueden consultarse en extenso los párrafos 20 a 33 del Explanatory report 
anexo al Protocolo 14, así como Caflisch, L.: “L’efficacité du systéme européen de 
protection des droits de l’homme”, en El derecho internacional: normas, hechos y 
valores. Liber Amicorum José Antonio Pastor Ridruejo, Madrid, Universidad Complu-
tense, 2005, pp. 49-50.

6   Projet de Protocole núm. 14 à la Convention de sauvegarde des droits de l’homme et 
des libertés fondamentales. CDDH-GDR (2004) Mise 7, 9 mars 2004-06-24.

7   Série des Traités du Conseil de l’Europe n° 194, Protocole nº14 à la convention de 
sauvegarde des droits de l´homme et des libertés fondamentales, amendant le systè-
me de control de la convention.
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de este órgano; pero sin plantear en 
ningún momento una modificación sus-
tantiva del mecanismo de control del 
cumplimiento del CEDH que, en tér-
minos generales, mantiene la estructura 
definida por el Protocolo 11. Las nove-
dades que introduce el Protocolo 14 
pueden calificarse, por lo tanto, como 
pragmáticas puesto que se focalizan en 
el incremento de la productividad del 
Tribunal pero no introducen reformas 
en su naturaleza8. 

Las reformas recogidas en el Protocolo 
14 inciden sobre tres cuestiones prin-
cipales: el incremento de la capacidad 
de filtrado del Tribunal, que se enfrenta 
de modo permanente con un enorme 
número de demandas carentes de fun-
damento; la adopción de medidas que 
permitan agilizar la tramitación de los 
asuntos repetitivos; y la inserción de un 
nuevo criterio de admisibilidad con el 

objetivo de excluir el análisis por parte 
del Tribunal de aquellas demandas fú-
tiles en las que se entienda que el de-
mandante no ha sufrido ningún perjui-
cio importante.

En primer término, es preciso señalar 
que para acrecentar la productividad 
del TEDH, el Protocolo 14 ha optado 
por la estrategia de triplicar la capacidad 
del órgano judicial para gestionar asun-
tos mediante el traslado de la compe-
tencia para adoptar decisiones relativas 
a la admisibilidad de las demandas des-
de los comités de tres jueces –que en el 
régimen vigente son los que desempe-
ñan de manera habitual esta función- a 
la nueva figura de los jueces individuales 
que, asistidos por los relatores de ca-
rácter técnico dependientes de la Se-
cretaría, serán los encargados de lidiar 
con la parte del león del trabajo del Tri-
bunal9. El artículo 7 del Protocolo esta-

8   Esta reforma de mínimos del funcionamiento del TEDH se separa de algunas otras 
propuestas de carácter estructural para la solución del colapso de este órgano, que 
han sido barajadas tanto por la doctrina como por los propios órganos del Consejo 
de Europa. De entre estas fórmulas modificativas de la actual naturaleza del TEDH y 
que no han sido contempladas en la reforma realizada por el Protocolo 14 conviene 
mencionar las siguientes posibilidades: 1) Implantar en el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos los métodos de trabajo del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de 
América, que publica una lista de los asuntos que, en razón de su importancia, retiene 
para examen y decisión sin motivar o razonar dicha elección. 2) Regionalizar el sistema, 
esto es, instituir tribunales en las principales cabeceras de las regiones -por ejemplo, 
Europa meridional, Europa septentrional, Europa oriental y otras- manteniendo una ju-
risdicción superior en Estrasburgo, o 3) Hacer del Tribunal Europeo un órgano de con-
sulta prejudicial al estilo de la que existe en el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas, de tal modo que el tribunal nacional llamado a dictar una sentencia definitiva 
en un caso que afecte al Convenio pueda solicitar un dictamen del Tribunal Europeo a 
fin de resolver de conformidad con su opinión, vid. al respecto de estas eventuales so-
luciones: Carrillo Salcedo, J.A.: El Convenio Europeo de Derechos Humanos, Madrid, 
Tecnos, 2003, en especial pp. 79-87.

9 En este sentido, conviene recordar que en torno al noventa y cinco por ciento de las 
demandas planteadas ante la jurisdicción del TEDH son declaradas inadmisibles (cf. Ex-
planatory report) por lo que los Comités de tres jueces se encuentran, en la actualidad, 
saturados a la hora de tramitar litigios. Dando competencia a la nueva formación de 
juez único para dictar la inadmisibilidad de una demanda se está multiplicando por tres 
la capacidad de trabajo del Tribunal. 
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blece, sin embargo, una cortapisa lógica 
a la competencia de los jueces únicos, al 
precisar que las decisiones de inadmisi-
bilidad que estos adopten deben versar 
sobre demandas que no requieran un 
“examen complementario”, como es el 
caso de aquellas presentadas en un pla-
zo superior a los seis meses después de 
haber sido agotados los recursos ante 
los tribunales nacionales, o las que vul-
neran el principio del nen bis in idem 
por haber sido ya examinadas por el 
Tribunal u otro organismo internacional 
de competencia análoga. Es decir, los 
jueces únicos deberán declarar inad- 
misibles tan sólo aquellos asuntos en 
los que concurra una de las causas de 
“inadmisibilidad objetiva” que detalla el 
artículo 35 del Convenio. En el caso 
contrario de que el análisis de la admi-
sibilidad de la demanda no verse sobre 
plazos u otros parámetros objetivos 
sino que requiera de una mayor discre-
cionalidad interpretativa (pensemos en 
aquellos casos en los que el requisito de 
inadmisibilidad en cuestión exige ya un 
cierto análisis sobre el fondo como, por 
ejemplo, para determinar si la demanda 
está o no suficientemente fundamenta-
da) los jueces únicos deberán remitir la 
resolución de la misma a un Comité de 
tres jueces o bien a una Sala de siete10.

En segundo término, debe subrayarse 
que la productividad del TEDH también 

va a ser elevada mediante el incremento 
de las competencias de los Comités de 
tres jueces. En la actualidad estos Co-
mités son los responsables básicos de 
los pronunciamientos relativos a la ad-
misibilidad de las demandas pero, cuan-
do entre en vigor el Protocolo 14 y esta 
función sea ejercida fundamentalmente 
por los jueces únicos, los Comités pa-
sarán a pronunciarse sobre el fondo de 
aquellas demandas que incidan sobre 
cuestiones y al respecto de las que se 
considere que existe una jurisprudencia 
bien establecida por parte del Tribunal, 
tal y como establece el artículo 8 del 
Protocolo 14, que enmienda al artículo 
28 del CEDH. Es decir, en los asuntos 
repetitivos puede decirse que los Co-
mités vendrán a desempeñar cuando 
exista una sentencia piloto, es decir 
cuando el litigio verse sobre una mate-
ria en la que ya existe una jurispruden-
cia aquilatada por el Tribunal, la función 
que ejercen en la actualidad las Salas de 
siete jueces. 

Mediante este proceso de traspaso de 
las funciones decisorias a las formacio-
nes más reducidas del TEDH parece 
razonable pensar que va a crecer el 
rendimiento del órgano judicial sin que 
sufra menoscabo alguno la naturaleza 
contradictoria, jurisdiccional y colegial 
de las decisiones que éste adopta sobre 
el fondo de los asuntos11. La ampliación 

10  En referencia a otras posibilidades, descartadas en el proceso de reforma, de incremen-
tar la potencia de filtrado del TEDH respecto a las demandas inadmisibles,vid. Greer, 
Steven: “Protocol 14 and the Future of the European Court of Human Rights”, Public 
Law, 2005, 83-106, en concreto 87 y ss.

11  Como señala el Explanatory report no se desvirtúa el carácter contradictorio del pro-
cedimiento sustanciado en la actualidad ante las Salas porque los Comités remitirán el 
asunto (o asuntos) que se consideren repetitivos al Estado demandado, advirtiéndole 
de la existencia de una jurisprudencia bien establecida al respecto. Si el Estado admite 
el carácter reiterativo del asunto, el Tribunal podrá emitir sentencia con rapidez. Si no 
es así, cabe la posibilidad de que el Estado alegue que la demanda no encaja en los 
supuestos en que existe una jurisprudencia bien asentada pero esta opción no equivale 
al derecho a bloquear la aplicación del procedimiento regulado en el art. 28.1.b, puesto 
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de la competencia de los comités de 
tres jueces para conocer del fondo de 
los asuntos en aquellas demandas que 
se encuentren manifiestamente bien 
fundadas constituye un contrapeso res-
pecto a los Estados Parte que equilibra 
la exigencia a los demandantes de que 
acepten un procedimiento abreviado 
en aquellos casos en los que la deman-
da es claramente inadmisible.

Sin duda, la más controvertida de las 
reformas introducidas por el Protoco-
lo 14 es la que recoge su artículo 12 
que viene a modificar el artículo 35 del 
CEDH para incluir un nuevo requisito 
de admisibilidad en virtud del cual el 
Tribunal podrá declarar inadmisible una 
demanda cuando estime que el deman-
dante no ha sufrido ningún perjuicio im-
portante. La introducción de este crite-
rio adicional en el proceso de filtrado de 
demandas incorpora al funcionamiento 
operativo del TEDH el principio de mi-
nimis non curat praetor, permitiéndole 
a éste eludir el tratamiento de denun-
cias que -como se ha dicho en alguna 
ocasión- frivolizan o banalizan el me-
canismo de control de Estrasburgo al 
versar sobre conflictos de escasa o nula 
entidad que, sin embargo, las víctimas 
entienden que han entrañado una vio-
lación del Convenio12. Pese a que los 
Estados han entendido oportuno incre-
mentar la capacidad de discriminación 
entre demandas del TEDH, mediante 
la inclusión de este requisito adicional 
de admisibilidad y con el objetivo de 

que el Tribunal concentre su actividad 
en el análisis de las violaciones relevan-
tes del Convenio, han rodeado la invo-
cación de este filtro de diversas cautelas 
por razón de la limitación del derecho 
de recurso individual que inequívoca-
mente entraña esta medida. De este 
modo, el propio artículo 12 precisa que 
no podrá ser inadmitida una demanda 
por la banalidad del perjuicio sufrido 
por el demandante en el caso de que la 
misma suscite problemas serios por re-
lación a la interpretación y aplicación del 
Convenio y sus Protocolos o bien en el 
supuesto de que el asunto no haya sido 
debidamente examinado por un tribu-
nal interno. 

Como cautela final para la aplicación del 
nuevo criterio de admisibilidad el Pro-
tocolo incluye una cláusula transitoria 
(artículo 20.2) en virtud de la cual ni los 
jueces únicos ni las formaciones comité 
de tres jueces podrán emplear este fil-
tro durante los dos años posteriores a 
la entrada en vigor del Protocolo, con el 
objetivo de darles margen suficiente a la 
Sala y a la Gran Sala del TEDH para que 
establezcan principios jurisprudenciales 
claros sobre su aplicación. El nuevo cri-
terio tampoco podrá ser aplicado a las 
demandas admitidas antes de la entrada 
en vigor del Protocolo.

Las condiciones que limitan la aplicación 
del nuevo criterio de admisibilidad no 
mitigan que pueda plantearse una crítica 
de fondo sobre la pertinencia de esta 

que el Comité puede, por unanimidad, pronunciarse sobre todos los aspectos de la 
cuestión (admisibilidad, fondo y satisfacción equitativa) en una sola sentencia, párr. 69. 

12  Para un análisis extensivo de la nueva condición de admisibilidad Mazzeschi, Riccardo P.: 
“Il coordinamento tra la nuova condizione di ricevibilità prevista dal Protocolo n. 14 alla 
Convenzione Europea e la regola del previo esaurimento dei ricorsi interni”, Revista 
di diritto internazionale, 3/2005, 601-619. Para una crítica a la misma Beernaert, P.: 
“Protocol 14 and New Strasbourg Procedures: Toward Greater Efficiency and at What 
Price?”, European human rights law review, p.552 y notas.
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medida puesto que parece poco pro-
porcionado introducir modulaciones al 
principio del recurso individual, que es 
el elemento verdaderamente distintivo 
del sistema de Estrasburgo, con el ob-
jetivo de eliminar el tratamiento de un 
porcentaje de casos que, según todas 
las estimaciones, son poco significativos 
en el conjunto de la sobrecarga de tra-
bajo acumulado del TEDH13.

Junto con las tres reformas básicas que 
hemos comentado, el Protocolo nº 14 
ha permitido realizar también otras mo-
dificaciones de menor envergadura que 
afectan a diferentes aspectos del funcio-
namiento del TEDH. Sin extendernos 
en su análisis, conviene destacar las 
dimensiones complementarias citadas 
a continuación. En primer lugar, los Es-
tados han decidido dotar de una mayor 
agilidad al trabajo del Tribunal mediante 
la fusión, como procedimiento ordi-
nario de trámite de demandas, de las 
decisiones de admisibilidad y fondo en 
una sentencia única. Esta medida hace 
más flexible la labor del órgano judicial 
y no impide que, en aquellos litigios es-
pecíficos en los que los jueces lo esti-

men oportuno al entender que suscitan 
problemas de particular interés, resulte 
posible adoptar, como se ha venido ha-
ciendo tradicionalmente, una decisión 
separada sobre la admisibilidad.  

En segundo lugar, el artículo 15 del Pro-
tocolo modifica el alcance del artículo 
39 del CEDH para incentivar el recurso 
al arreglo amistoso de las controversias. 
Al potenciar este mecanismo se busca, 
una vez más, reducir la carga de trabajo 
del TEDH mediante el establecimiento 
de una serie de garantías suplementa-
rias (como la confidencialidad del pro-
ceso, la adopción de una decisión por 
parte del Tribunal fijando los términos 
del arreglo o, por último, la interven-
ción del Comité de Ministros en el 
control de la ejecución de lo acordado) 
que buscan hacer más atractiva para el 
demandante esta modalidad de finaliza-
ción de la causa.

En tercer lugar, el artículo 16 del Pro-
tocolo 14 concede nuevas atribucio-
nes al TEDH en la fase de control de 
cumplimiento de las sentencias. En el 
ámbito de esta competencia, que ejer-

13  En este sentido la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa ha indicado que la 
aplicación de la nueva cláusula “excluiría sólo al 1,6 % de los casos actualmente existen-
tes”, Asamblea Parlamentaria: Opinión nº 251, 28 de abril de 2004, párrafo 11. A esta 
cuestión circunstancial, es preciso añadirle la crítica de fondo planteada por una parte 
significativa de la doctrina y para muchos de los jueces del propio TEDH. Algunos de 
estos últimos han señalado que “esta nueva condición deberá ser examinada in limine 
litis es decir, antes de las restantes condiciones de admisibilidad fijadas por el artículo 
35, de hecho, este examen se revelará complejo, en tanto que la noción de “perjui-
cio importante” sufrido por el demandante no será fácil de identificar (...) la ganancia 
de tiempo y de productividad para el Tribunal residiría esencialmente en la ausencia 
de motivación, lo que le daría un gran poder discrecional, lo que no nos parece ni 
juicioso ni oportuno”; para estos jueces esta cláusula nos lleva “a contracorriente de la 
evolución de la protección internacional de los derechos fundamentales (...) y nos hace 
correr el riesgo de poner “en peligro el derecho de recurso individual, a la vez razón 
de ser y piedra angular del sistema de la CEDH”, Tulken, Françoise; Fischbach, Marc; 
Casadevall, Josep; Thomassen, Wilhelmina: “Pour le droit de recours individuel”, en 
Gérard Cohen-Jonathan y Cristophe Pettiti (ed.): La réforme de la Cour européenne 
des droits de l´homme, Bruselas, Bruylant, 2003, pp. 171-175



37

A
  F

O
N

D
O

DIGNITAS   06

ce el Comité de Ministros de acuerdo 
con el artículo 46 del CEDH, se abre 
un espacio a la actuación del TEDH 
puesto que se permite al Comité que, 
por mayoría de dos tercios de sus 
miembros, le solicite al TEDH, cuan-
do se le plantee una eventual dificultad 
hermenéutica respecto a la ejecución 
de las sentencias judiciales, una inter-
pretación de sus propios fallos. Por otra 
parte, el Protocolo 14 autoriza también 
de forma complementaria al Comité a 
interrogar al TEDH sobre si las medi-
das que adopta un Estado para cumplir 
con una determinada sentencia resultan 
suficientes para considerar que éste ha 
cumplido con sus obligaciones. Ambas 
medidas resultan positivas al acentuar 
–aunque el Comité de Ministros sea un 
órgano político- la dimensión jurídica de 
la fase ejecutiva de las sentencias de Es-
trasburgo y, por tanto, al mejorar la ya 
elevada eficacia del sistema.

El Protocolo 14 incorpora, asimismo, 
la previsión de que el Comisario de 
Derechos Humanos del Consejo de 
Europa pueda presentar observaciones 
orales y escritas en casos relevantes 
que se sustancien ante una Sala de siete 
jueces o bien ante la Gran Sala (artículo 
14) al objeto de suministrar informa-
ción significativa sobre la situación de 
los derechos humanos en el territorio 
del Estado contra el que se desarrolla el 
procedimiento.

Finalmente, en el texto aparecen otras 
reformas, de diverso calado y significa-
ción. En el plano institucional, destaca la 
adaptación que lleva a cabo el artículo 
17 del Protocolo 14 para permitir el ac-
ceso de la UE al CEDH que, hasta el 
momento, está abierto únicamente a la 
ratificación de Estados. Con esta medi-
da, se allana el camino para que la UE 
-tras la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa, en el que paralelamente los Es-

tados han facultado, por vez primera en 
el derecho originario, a las instituciones 
comunitarias para iniciar este proceso- 
se produzca la ratificación del CEDH y 
el sometimiento de la acción de la UE al 
control de Estrasburgo. Por último, en 
el plano meramente burocrático y de 
funcionamiento interno, el artículo 2 del 
Protocolo 14 ha ampliado el mandato 
de los jueces hasta los nueve años, mo-
dificando el artículo 23 del CEDH. Has-
ta este punto, podríamos decir que se 
extiende un repaso apresurado de las 
disposiciones del Protocolo 14.

Aunque el mencionado Protocolo es la 
punta de lanza del proceso de reforma 
del TEDH, su contenido debe ser en-
marcado dentro de una estrategia más 
amplia que busca garantizar la sostenibi-
lidad global del sistema de Estrasburgo. 
En esa lógica, debe observarse el hecho 
de que el Comité de Ministros quisiese 
acompañar la adopción del Protocolo 
14, con la aprobación simultánea de 
tres recomendaciones y una resolución 
complementaria que dirigió a todos los 
Estados miembros del Consejo de Eu-
ropa.

A pesar de que carecen de la fuerza 
convencional del Protocolo 14, estas 
resoluciones complementarias tienen 
una enorme relevancia al constituir una 
batería de medidas que resulta cohe-
rente con los objetivos del Protocolo y 
que contribuye a perfilar la estrategia a 
largo plazo por la que aboga el Consejo 
de Europa como solución a la amenaza 
de colapso de su sistema de protección 
de derechos humanos. En términos 
generales, puede decirse que la nota 
característica de estos documentos, en 
cuyo detalle no vamos a detenernos, es 
que pretenden recordar a los Estados 
la relevancia de un principio estructural 
para el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, como es el de la 
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subsidiariedad. Esta idea –que es central 
para los mecanismos internacionales de 
tutela de derechos y que se basa en 
que los mismos tienen carácter com-
plementario y deben funcionar sólo de 
manera secundaria cuando los órganos 
del Estado, que son los que han de es-
tar en la vanguardia de la protección de 
los derechos ciudadanos, fallan- ha sido 
gradualmente oscurecida por la práctica 
del sistema de Estrasburgo, tras la judi-
cialización llevada a cabo en la década 
de los noventa14. 

Con el objetivo de reivindicar la natura-
leza subsidiaria del sistema europeo de 
protección de derechos humanos, el 
Comité de Ministros aprobó los siguien-
tes documentos. Primero, la Recomen-
dación (2004) 4 sobre la integración del 
Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos en la educación superior y la for-

mación profesional, a fin de promover 
la expansión del conocimiento y respe-
to del Convenio. En segundo lugar, la 
Recomendación (2004) 5 sobre la ve-
rificación de la compatibilidad de pro-
yectos de ley, leyes en vigor y prácticas 
administrativas con las normas fijadas 
por el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos que busca que los Estados no 
lleguen a adoptar normas internas que 
sean susceptibles de generar conflictos 
en el futuro con el CEDH. En tercer tér-
mino, la Recomendación (2004) 6 que 
llama la atención a los Estados sobre la 
necesidad de mejorar los recursos in-
ternos que, de acuerdo con el artículo 
13 del CEDH, deben poner a disposi-
ción de los ciudadanos para que éstos 
puedan denunciar, en su propio país 
y sin necesidad de demandar ante el 
TEDH, una eventual vulneración de los 
derechos que les reconoce el tratado15. 

14   Como ha indicado Imbert, señalando la necesidad de reivindicar este principio “la pro-
tección de los derechos humanos empieza y termina en casa”, o lo que es lo mismo, 
el sistema europeo de protección de los derechos humanos tiene naturaleza circular 
puesto que las estructuras nacionales deberían prevenir las violaciones de derechos a 
nivel local para que el sistema de Estrasburgo funcionase sólo cuando fallan los sistemas 
nacionales. Al final del ciclo de control, sin embargo, el énfasis del sistema se desplaza 
de nuevo a la arena nacional que es donde deben adoptarse medidas individuales o 
generales para ejecutar las sentencias, bajo la supervisión del Comité de Ministros”, 
Imbert, Pierre-Henri: “Follow-up to the Committee of Ministers’ Recommendations 
on the implementation of the Convention at the domestic level and the Declaration 
on Ensuring the effectiveness of the implementation of the European Convention on 
Human Rights at national and European levels”, en Applying and supervising the ECHR. 
Reform of the european human rights system. Proceedings of the high-level seminar, 
Oslo, 18 October 2004 Directorate General of Human Rights, Council of Europe, 
2004, p. 35.

15  El Prof. Pastor Ridruejo ha subrayado la preocupación que muestra el TEDH por esta 
cuestión, al indicar que “el Tribunal es plenamente consciente de que la cabal toma 
de conciencia de aquel principio por los Estados puede aliviar su situación y, así, en 
el asunto Kudla contra Polonia (sentencia de la Gran Sala de 26 de octubre de 2000) 
ha querido hacer hincapié en él, porque, ante una demanda de duración excesiva de 
una causa criminal, condenó a ese país no sólo por violación del artículo 6.1. de la 
Convención, que exige que los procedimientos se sustancien en plazo razonable, sino 
también, y por vez primera en este tipo de asuntos, por vulneración del artículo 13 del 
CEDH, toda vez que el sistema judicial polaco carecía de recurso apropiado para repa-
rar la violación. El mensaje es claro: incitar a los Estados al establecimiento de recursos 
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Y, por último, el Comité de Ministros 
aprobó también la Resolución (2004) 
3, que se refiere a las sentencias que 
ponen de manifiesto la existencia de un 
problema estructural subyacente en la 
legislación del Estado16. Como puede 
observarse, atendiendo únicamente a 
la denominación de los respectivos do-
cumentos, todos ellos hacen referencia 
a la necesidad de que los Estados asu-
man la vanguardia de la protección de 
los derechos de sus ciudadanos, per-
mitiendo al TEDH pasar a ocupar el 
segundo plano que le corresponde y, 
en consecuencia, verse liberado de una 
considerable carga procesal.

3. LIMITACIONES DEL PROTOCO-
LO 14 Y, UNA VEZ MÁS, LA APER-
TURA DEL PROCESO DE REFOR-
MA DE LA REFORMA…

La inminencia de colapso del TEDH ha 
llevado a los órganos del Consejo de 
Europa a urgir, en sucesivas ocasiones, 
a los Estados para que la firma y ratifica-
ción del Protocolo 14 se hiciese con la 
mayor rapidez posible, a fin de que la 
entrada en vigor de este texto pudiese 
ser inmediata. En concreto, los Estados 

Miembros del Consejo se comprome-
tieron a que el Protocolo 14 debiera 
estar aplicándose, a más tardar, dos 
años después de su firma, es decir, el 1 
de mayo de 2006, por lo que todos los 
Estados Parte deberían haber deposita-
do su instrumento de ratificación antes 
del fin de enero de 2006, por cuanto 
el texto va a entrar en vigor tres meses 
después de que el último Estado Miem-
bro lo haya ratificado (artículo 19). Des-
de Estrasburgo se ha presionado para 
que los Estados aceleren el proceso 
de manifestación del consentimiento 
puesto que se ha considerado que las 
modificaciones del sistema de control 
que introduce el Protocolo 14 no impli-
can una alteración de la naturaleza del 
mismo (a diferencia de lo ocurrió con la 
entrada en vigor del Protocolo 11), no 
es probable que vayan a tener repercu-
sión en las legislaciones internas de los 
Estados y tampoco van a suponer con-
secuencias financieras onerosas para los 
Estados Parte.

A pesar de esta presión ejercida desde 
Estrasburgo, lo cierto es que, a finales 
de 2008, el Protocolo 14 continúa sin 
entrar en vigor. Ha sido ratificado por 

nacionales que puedan rebajar la cifra de reclamaciones que llegan al Tribunal. Pastor 
Ridruejo, J.A.: “El Protocolo número 14 a la Convención Europea de Derechos Huma-
nos: ¿estamos ante la reforma que necesita el Tribunal?”, Revista española de Derecho 
internacional, vol. LVI (2004), 1, p. 149.

16  La aplicación más conocida de los principios contenidos en esta Resolución es la Sen-
tencia  Broniowski v. Poland (STEDH Gran Sala de 22 de junio de 2004), en la que se 
analizó el rechazo polaco a indemnizar a un nacional cuya familia había sido obligada, 
tras la II Guerra Mundial, a desplazarse a la Polonia occidental, dejando su casa y bie-
nes en la margen oriental del río Bug. En el proceso se estimó que había en torno a 
70000 casos similares al del demandante a la espera de reparaciones. Tras el dictado 
de la Sentencia del TEDH y la ulterior remisión de la misma al Comité de Ministros 
para su ejecución,  ambos órganos invocaron la Resolución (2004) 3 con el objetivo de 
emplear el pronunciamiento del TEDH como “sentencia piloto” que sirviese de base 
para la reparación del resto de afectados, con lo que el órgano judicial pudo ahorrarse 
una considerable cantidad de tiempo y esfuerzo en el análisis de un número ingente de 
demandas prácticamente idénticas.
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46 Estados, pero a la espera de la ra-
tificación rusa, la reforma languidece 
sine die con la consiguiente amenaza 
de desfondamiento que se cierne so-
bre el sistema de control17. Aunque es 
cierto que las presiones sobre Rusia son 
constantes y también es cierto que el 
resto de Estados y las instituciones del 
Consejo de Europa consideran como 
una tarea prioritaria la entrada en vigor 
del Protocolo 14, no parece razonable 
ignorar que el mismo es sólo un pri-
mer peldaño dentro del proceso de 
superación de los problemas estructu-
rales que presenta el sistema europeo 
de protección de derechos humanos. 
En este sentido, conviene recordar 
que “de acuerdo con las estimaciones 
hechas en el propio Tribunal, el incre-
mento de productividad resultante de la 
implementación del Protocolo 14 po-
dría situarse entre un 20 y un 25%”18. 
Por lo que parece evidente que este 
texto, aún siendo un primer paso en la 
dirección correcta, no es, a tenor de las 
cifras, la solución definitiva para los pro-
blemas de Estrasburgo. De hecho, esta 
idea misma está presente ya en el pro-
pio Informe Explicativo del Protocolo 
14 donde, apuntando a la necesidad de 
una reforma más amplia, se indica que  
“only a comprehensive set of interde-
pendent measures tackling the problem 

from different angles will make it pos-
sible to overcome the Court’s present 
overload”19.

Por ese motivo, inmediatamente des-
pués de la firma del Protocolo 14 se 
ha procedido a reabrir el proceso en 
bucle de reflexión sobre la reforma del 
TEDH. Aunque han sido adoptadas 
otras medidas de menor alcance que 
inciden sobre los mecanismos de traba-
jo del TEDH20, sin duda la reflexión más 
estructurada a largo plazo que se ha 
planteado sobre el futuro del Tribunal 
de Estrasburgo es la que se incorpora 
al denominado Informe del Grupo de 
Sabios, que fue adoptado en diciembre 
de 2006 con el objetivo de generar 
soluciones definitivas para garantizar la 
eficacia futura de la maquinaria judicial 
del Consejo de Europa.

Durante la tercera cumbre del Con-
sejo de Europa celebrada en mayo de 
2005 los Jefes de Estado y de Gobierno 
encomendaron a un Grupo de Sabios, 
compuesto por eminentes juristas de 
los respectivos países, la elaboración de 
un informe con propuestas destinadas a 
asegurar la viabilidad del sistema. En el 
Informe del Grupo de Sabios se recogen 
iniciativas que se refieren fundamental-
mente a la estructura y modificación de 

17   De acuerdo con la tesis de Mowbray, las razones que explican que la Duma rusa 
bloquease en diciembre de 2006 la ratificación obedecen al desacuerdo de las élites 
del país con algunas de las últimas sentencias del TEDH (en concreto en el asunto 
Ilascu and Others vs. Moldova and Russia, Sentencia de la Gran Sala de 8 de julio de 
2004) que imputan parcialmente responsabilidad a Rusia por las acciones del régimen 
separatista moldavo de la República de Trandsnistria, Mowbray, A.: “Faltering Steps on 
the Path to Reform of the Strasbourg Enforcement System”, Human rights law review 
(2007), p. 1.

18   Report of the group of wise persons to the Committee of Ministers, CM(2006)203, 15 
November 2006, párr. 32.

19   Explanatory Report…, loc.cit., párr. 14.
20   Review of the working methods of the European Court of Human Rights, The right 

honourable, Lord Woolf, december 2005.
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la maquinaria judicial, a las relaciones 
entre el Tribunal y los Estados parte del 
Convenio y, por último, a los medios 
alternativos para la resolución de litigios. 
No vamos a extendernos en el análisis 
de todas las iniciativas del Informe sino 
que, agrupándolas en torno a las gran-
des categorías citadas, resumiremos las 
principales aportaciones al debate que 
ha realizado el Grupo de Sabios. 

En primer término, el Grupo ha abor-
dado una cuestión procedimental que 
tiene que ver con la adaptación del 
sistema de Estrasburgo al signo de los 
tiempos.  Con el objetivo de hacer más 
flexible el procedimiento de reforma de 
la maquinaria judicial –y de evitar, por 
tanto, el farragoso proceso de ratifica-
ción que se abre cada vez que es adop-
tado un nuevo protocolo, que exige de 
la manifestación de consentimiento por 
parte de cada Estado tras un lento pro-
ceso previo de autorización parlamen-
taria a nivel interno- el Informe plantea 
la introducción de un mecanismo sim-
plificado de enmienda, que permita al 
Comité de Ministros introducir refor-
mas al funcionamiento del sistema a tra-
vés de una resolución, sin que resulte 
preciso abrir un mecanismo de reforma 
de carácter convencional21.

Dentro del capítulo de reformas liga-
do al funcionamiento de la maquinaria 

judicial es preciso referirse también a 
iniciativa de carácter estructural más im-
portante que se incluye en el informe 
final del Grupo de Sabios: la creación 
de un “Comité Judicial” que funcionaría 
como un órgano subordinado al TEDH 
y desempeñaría fundamentalmente un 
rol de filtrado de las demandas para 
permitir que sólo llegasen a ser resuel-
tas por el Tribunal aquellas en las que se 
plantean problemas interpretativos se-
veros respecto al CEDH. Esta propues-
ta, dicho de otra forma, traspasaría las 
funciones que deben desempeñar, de 
acuerdo con el Protocolo 14, los jueces 
únicos y los comités de tres jueces (esto 
es, el dictado de sentencia en aquellos 
casos que resultan repetitivos y en los 
que existe una jurisprudencia asentada) 
a un nuevo órgano que, a pesar de su 
carácter judicial está institucionalmente 
separado el TEDH, aunque deba ser 
dependiente del mismo. A través de 
esta estrategia, se lograría reforzar la 
dimensión “constitucional” del Tribunal, 
permitiendo que este se concentre en 
la resolución de las controversias que 
permiten definir un orden público eu-
ropeo en cuestión de derechos huma-
nos22.

En segundo lugar –por referencia a 
los problemas ligados a la relación del 
TEDH con los Estados- el Informe en-
fatiza la necesidad de invocar el princi-

21   Report of the group of wise persons …, loc.cit., par. 44-50.
22   Sin extendernos en la cuestión, cabe apuntar que en la Sentencia Loizidou c. Turquía 

se calificó expresamente al CEDH como instrumento constitucional del orden público 
europeo y se apuntó la función constitucional del TEDH (STEDH Loizidou c. Turquie, 
23 marzo 1995, pár. 75) que ha sido reivindicada en numerosas ocasiones durante 
el proceso de reforma del órgano judicial. Valgan por todas, en este sentido, las re-
flexiones del ex-Presidente del TEDH al considerar que la garantía del resarcimiento 
individual tiene una importancia secundaria por respecto al “primary aim of raising the 
general standard of human rights protection and extending human rights jurisprudence 
throughout the community of Convention States”, Wildhaber, Luzius: “A Constitutional 
Future for the European Court of Human Rights?”, Human rights law review, 2002, vol. 
23, 5-7, 161-165.
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pio de subsidiariedad, a fin de que los 
Estados asuman funciones que liberen 
al Tribunal de la onerosa carga de traba-
jo que soporta. En este sentido avanza 
la propuesta de modificar el mecanismo 
de determinación de las reparaciones 
que define en la actualidad el artículo 
41 del CEDH. Para el Grupo de Sabios, 
el cálculo de la reparación que debe ser 
concedida a la víctima genera una enor-
me tarea para el TEDH, y eventual-
mente lo haría también para el Comité 
Judicial si este llegase a ser creado, por 
lo que resulta necesario trasladar esa 
competencia a los diferentes Estados 
afectados que, tras la sentencia judicial, 
deberían sustanciar autónomamente el 
mecanismo de reparación de acuerdo 
con los mecanismos disponibles a nivel 
nacional23.

En este ámbito de cuestiones el In-
forme propone también el estableci-
miento de una jurisdicción consultiva 
en Estrasburgo que permita a los tribu-
nales nacionales dirigirse directamente 
al TEDH para pedirle una opinión no 
vinculante sobre la interpretación del 
CEDH y sus protocolos. Ciertamente, 
no se le escapa a nadie que una medida 

de estas características no disminuiría la 
carga del trabajo del TEDH, sino que la 
incrementaría. Pero, como contraparti-
da, es cierto que se vería reforzada la 
idea de la subsidiariedad en la tutela de 
derechos puesto que tendrían que ser 
los tribunales nacionales los que adop-
tasen el protagonismo a la hora de ha-
cer cumplir el CEDH, dejando para la 
jurisdicción de Estrasburgo la labor de 
procurar una interpretación uniforme y 
autorizada del tratado.

El Informe plantea, una vez más, la ne-
cesidad de mejorar los mecanismos in-
ternos de recurso como vía primordial 
para abordar las violaciones del Con-
venio. En este sentido, el Grupo de 
Sabios vuelve expresamente a llamar la 
atención sobre los contenidos de la Re-
comendación (2004) 6 del Comité de 
Ministros sobre este tema, señalando 
que debieran ser insertados en el Con-
venio de forma expresa los mandatos 
contenidos en la misma a fin de darles 
valor vinculante24.

El informe incentiva, por último, el re-
curso a otros mecanismos alternativos 
o complementarios de arreglo de dife-

23   Pese a esta provisión, el Informe señala que el Tribunal y el Comité Judicial tendrían 
el poder de separarse de la decisión de las autoridades nacionales y proporcionar su 
propia decisión sobre la satisfacción debida, donde fuese necesario para asegurar la 
protección efectiva de la víctima y, en especial, cuando se tratase de una cuestión ur-
gente, Report of the group of wise persons …, loc.cit., par. 96.

24   Sin extendernos sobre esta relevante cuestión debe indicarse que la Recomendación 
(2004) 6 del Comité de Ministros, adoptada junto con el Protocolo 14, urgía a los Es-
tados a dar pleno cumplimiento al artículo 13 del CEDH, mediante la adopción de las 
siguientes medidas ““I. ascertain, through constant review, in the light of case-law of the 
Court, that domestic remedies exist for anyone with an arguable complaint of a viola-
tion of the Convention, and that these remedies are effective, in that they can result in 
a decision on the merits of the complaint and adequate redress for any violation found; 
II. review, following Court judgments which point to structural or general deficiencies in 
national law or practice, the effectiveness of the existing domestic remedies and, where 
necessary, set up effective remedies, in order to avoid repetitive cases being brought 
before the Court; III.pay particular attention, in respect of the afore-mentioned items I 
and II, to the existence of effective remedies in cases of an arguable complaint concer-
ning the excessive length of judicial proceedings”.
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rencias que permitan descargar de la-
bor al TEDH. De este modo, el Grupo 
de Sabios propone, en primer término, 
que tanto el Tribunal como el Comité 
Judicial puedan recomendar a las par-
tes, en aquellos casos en que lo estimen 
oportuno, que recurran a un medio de 
carácter extrajudicial para el arreglo, 
por ejemplo la mediación, ya sea a ni-
vel nacional o en el ámbito del propio 
Consejo de Europa. En segundo lugar, 
pero con el mismo enfoque, el Informe 
apuesta por incrementar las funciones 
del Comisario de Derechos Huma-
nos, a fin de que este pueda desarrollar 
competencias como la asistencia a los 
órganos nacionales de mediación o la 
cooperación con los ombudspersons 
estatales, así como con las restantes 
instituciones de defensa de derechos 
existentes a nivel nacional.

4. A MODO DE CONCLUSIÓN

Como epílogo a las páginas precedentes 
es preciso indicar que la ejecución de la 
reforma en profundidad que requiere 
el TEDH no va a ser una tarea senci-
lla. En primer lugar, porque persisten 
las trabas que han impedido la entrada 
en vigor del Protocolo 14. Y, en segun-
do término, porque cuando éste esté 
operativo continuará quedando todavía 
un importante trecho que recorrer en 
la reestructuración global del sistema. 
Inequívocamente, para esa andadura 
las aportaciones hechas por el Informe 
del Grupo de Sabios resultarán básicas. 
Pero es preciso considerar que, de en-
tre ellas, no todas cuentan con un res-
paldo amplio. El propio Presidente del 
TEDH (Jean-Paul Costa) ha señalado, 

por ejemplo, que los jueces del Tribunal 
apoyan decididamente la simplificación 
del procedimiento de enmienda del 
sistema de control y el reforzamiento 
de la autoridad de las sentencias; pero 
ha mostrado, sin embargo, cautelas al 
respecto del establecimiento de un 
nuevo mecanismo judicial de filtrado (el 
Comité Judicial, que en realidad es la 
propuesta estrella del Informe), la crea-
ción de un mecanismo de mejora de 
los recursos a nivel interno y el estímu-
lo de los mecanismos de extrajudiciales 
de arreglo; por último, el Presidente del 
TEDH no ha sido tímido a la hora de 
mostrar una posición contraria a la po-
sibilidad de que se tramiten peticiones 
de dictámenes consultivos al TEDH y 
también a que la competencia para es-
tablecer las reparaciones debidas a las 
víctimas sea remitida a nivel estatal25. 

Ante este panorama cabe, por tanto, 
concluir que el debate se encuentra 
abierto, de nuevo en la actualidad, en 
toda su extensión. Y, aunque es seguro 
que la viabilidad del sistema europeo de 
protección de derechos humanos sólo 
podrá lograrse recuperando plenamen-
te, a nivel operativo, el espíritu de la 
subsidiariedad que está enraizado en el 
espíritu del sistema (es decir, median-
te la asunción por parte de los Estados 
miembros del Consejo de Europa de 
algunas de las funciones de tutela que 
ahora desempeña, de manera innece-
saria, el TEDH), lo cierto es que toda-
vía es pronto para identificar con detalle 
sobre qué soluciones se articulará el 
consenso estatal que debe garantizar la 
supervivencia a largo plazo de la juris-
dicción de Estrasburgo.

25   Future developments of the European Court of Human Rights in the light of the wise 
persons’ report. Colloquy organised by the San Marino chairmanship of the Com-
mittee of Ministers of the Council of Europe, Proceedings, San Marino, 22-23 March 
2007, pp. 40-42.
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SUMARIO: I. Introducción. II. La car-
ta africana de derechos humanos y de los 
pueblos. III. El sistema procesal africano de 
promoción y protección de los derechos 
humanos y de los pueblos; IV. Los meca-
nismos nacionales de protección de los de-
rechos humanos en África. V. A manera de 
conclusiones. VI. Bibliografía.

1. INTRODUCCIÓN

Para poder hablar de derechos huma-
nos en África, es necesario tener en 
cuenta todos los aspectos de la crisis 
del Estado africano que van desde el 
deterioro del tejido social al interior de 
las comunidades, los enfrentamientos 
militares, los abusos de las autoridades 
y principalmente las dificultades econó-
micas que sufren dichas comunidades. 
A pesar de la protección regional de 
los derechos humanos en África des-
de hace más de medio siglo, aún no se 
logra su consolidación. Se podría decir 
que los derechos humanos en el con-
tinente africano son un problema que 
todavía no está resuelto y no es por 
falta de instrumentos, sino por la acti-
tud al momento de demandarlos. Una 
de las herramientas más importante en 
la protección y promulgación de los 
derechos humanos con la que cuenta 
África es la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos.

2. LA CARTA AFRICANA DE DERE-
CHOS HUMANOS Y DE LOS PUE-
BLOS

La Carta Africana de los Derechos Hu-
manos y de los Pueblos, se considera 
como el primer instrumento en la con-
formación del sistema africano de pro-
tección a los derechos humanos y de 
los pueblos, adoptada por la Décima 
Octava Conferencia de jefes de Estados 
y de gobierno de la Unión Africana, an-
tigua Organización de la Unidad Africa-
na en Nairobi Kenia en junio de 1981, 
a pesar de que desde la fundación de 
la Organización de la Unidad Africana 
OUA, se había pensado en la creación 
de organismos de protección de dere-
chos humanos en la región. Sin embar-
go, esto no se hizo hasta en el 1986.

La Carta de la Organización para la 
Unidad Africana, estipula que “la liber-
tad, la igualdad, la justicia y la dignidad 
son objetivos esenciales para la realiza-
ción de las legítimas aspiraciones de los 
pueblos africanos1”. Es un documento 
de derechos humanos, que principal-
mente parte de las formulaciones bási-
cas de otros  instrumentos universales 
de protección de derechos humanos. 
Dicho documento consta de sesenta y 
ocho artículos y está dividida en cuatro 
capítulos: derechos humanos y de los 

LOS DERECHOS HUMANOS EN ÁFRICA

JEAN CADET ODIMBA ON´ENTAMBALAKO WETSHOKONDA

1 Véase la Carta Africana de Derechos Humanos.
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pueblos, obligaciones, actuaciones de 
la comisión y principios aplicables. De 
igual manera la carta aborda tres ge-
neraciones de derechos humanos: de-
rechos civiles y políticos, económicos, 
sociales y culturales. Además, expresa 
algunos de los principales conceptos en 
materia de derechos humanos como 
son: derechos humanos, derechos de 
los pueblos y obligaciones de los indi-
viduos. Un aspecto sobresaliente de la 
carta, es que expresa un concepto par-
ticular de los derechos humanos, refle-
jo de las propias singularidades del con-
tinente africano, pero a su vez es parte 
constitutiva importante de un concepto 
universal de los derechos humanos.

Funciona dentro del marco de trabajo 
institucional de la Unión Africana (UA), 
cuenta con cincuenta y tres Estados 
miembros. Opera a través de una Secre-
taría permanente, diversas conferencias 
magistrales, un consejo de ministros y la 
Asamblea de jefes de Estado y gobier-
no, esta última se reúne una vez al año 
y es el cuerpo de mayor jerarquía en la 
elaboración de políticas de la OUA.

La Carta africana es un documento con 
contenido nutritivo, en el sentido de 
que no sólo proclama derechos, sino 
también obligaciones, además codifica 
los derechos individuales, así como la 
de los pueblos, a su vez garantiza los 
derechos civiles y políticos y protege 
los derechos económicos, sociales y 
culturales y por último, el tratado ha 
sido creado de forma que permite a 
los Estados parte imponer importantes 
restricciones así como limitaciones en 
los derechos que proclama.

La Carta contiene una cláusula exten-
sa sobre la no discriminación y otra 
sobre protección equitativa. Garanti-
za el derecho a la vida y prohíbe la es-
clavitud, la tortura y el trato y castigos 
crueles, inhumanos y degradantes. 
Asimismo impide el arresto y la de-
tención arbitraria y establece las leyes 
penales y los castigos ex post facto. 
Asimismo disposiciones creadas para 
garantizar el proceso de la ley y las 
visitas imparciales; garantiza la liber-
tad de culto, el derecho de recibir in-
formación, de expresar las opiniones 
personales, asegura la protección de 
los derechos de los niños estipulados 
en las declaraciones y convenciones 
internacionales2..  

Son muy pocos los tratados sobre 
derechos humanos, si no es que nin-
guno, hacen uso de esta forma extre-
madamente liberal de incorporación 
por referencia de otros instrumentos 
internacionales.

Las libertades, al igual que los derechos 
humanos descritos en la Carta Africana 
de Derechos Humanos como dere-
chos de los pueblos, en ocasiones son 
definidos como derechos de la tercera 
generación, entre los que podemos 
señalar se encuentra el derecho de 
los pueblos a la autodeterminación y 
soberanía absoluta sobre sus recursos 
naturales. También se incluyen otros 
derechos como el derecho al desarro-
llo, el derecho a la paz y el derecho a 
tener un ambiente general satisfactorio 
favorable para su desarrollo, lo ante-
rior la Carta lo señala de la siguiente 
manera: 

2 Oko Elechi,O, Human rights and the african indigenous justice system, Criminal Justice 
Department, University of Wisconsin,(A paper for presentation at the 18th Interna-
tional Conference of the International Society for the Reform of Criminal Law,August 
8-12,2004,Montreal,Quebec,Canada), 2004.
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Todos los pueblos tendrán derecho a 
desarrollarse en lo económico, social y 
cultural sin menoscabo de su libertad e 
identidad y disfrutando por igual de la 
herencia común de la humanidad, artí-
culo 22.

Las obligaciones proclamadas en la Car-
ta Africana3 se establecen en dos gru-
pos. En el primer grupo se establecen 
las obligaciones que pueden caracteri-
zarse como correlativas a los derechos 
y el segundo grupo podría describirse 
como de restricciones al goce de los 
derechos disfrazados de obligaciones. 
Es evidente que el alcance de estos 
deberes o su impacto sobre los dere-
chos garantizados en la Carta difieren 
significativamente dependiendo de que 
los derechos individuales sean limitados 
por los derechos de otros o por moti-
vos de seguridad colectiva. El contraste 
entre estos dos tipos de obligaciones es 
aún más impresionante, en el artículo 
29 párrafos I y II al señalar que el in-
dividuo también tendrá el deber de: I. 
Preservar el desarrollo armonioso de la 
familia y de fomentar el respeto y la co-
hesión de ésta; de respetar a sus padres 
en todo momento y de mantenerlos en 
caso de necesidad, II. Servir a su comu-
nidad nacional poniendo sus aptitudes 
fisicas e intelectuales a su servicio, estas 
dos primeras obligaciones difieren de 
la tercera, la cual más que nada es una 
invitación a que se impongan restriccio-
nes ilimitadas al goce de los derechos.

Los valores africanos también se ven re-
flejados en la Carta antes Africana3, los 
cuales procura fomentar al establecer 
en el artículo 29, párrafo 7:

Preservar y reforzar los valores cultura-
les africanos positivos en sus relaciones 
con los demás miembros de la sociedad 
en un espíritu de tolerancia, diálogo y 
consulta y, en general, contribuir a la 
promoción del bienestar moral de la 
sociedad.

Por otra parte la Carta Africana le da 
mayor importancia a los medios al-
ternativos de resolución de conflictos 
como son la negociación y la concilia-
ción, porque desde el punto de vista 
de la concepción africana los pleitos no 
se dirimen en un proceso contencioso, 
sino a través de la conciliación. A dife-
rencia de los mecanismos internaciona-
les de protección, el sistema africano ha 
sido planeado para tratar con cadenas 
masivas de derechos humanos y no con 
violaciones individuales.

Los Estados parte tienen señalada su 
obligación básica en el artículo primero

Los Estados miembros de la Organiza-
ción para la Unidad Africana firmantes 
de la presente Carta reconocerán los 
derechos, deberes y libertades con-
templados en esta Carta y se compro-
meterán a adoptar medidas legislativas 
o de otra índole con el fin de llevarlos 
a efecto. 

De forma complementaria también el 
artículo 62 establece:

Todo Estado miembro se compromete-
rá a presentar cada dos años, a partir de 
la fecha en que la presente Carta entre 
en vigor, un informe sobre las medidas 
legislativas o de otra índole tomadas con 
el fin de hacer efectivos los derechos y 

3 El preámbulo de la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos señala al 
respecto, “teniendo en consideración las virtudes de la tradición histórica y los valores 
de la civilización Africana deberán caracterizar las reflexiones en torno a los conceptos 
de los derechos humanos y de los pueblos”. htt://www1.umn.edu/humanrts/instree/
zlafchar.htm.
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libertades reconocidos y garantizados 
por la presente Carta.

La Comisión Africana de Derechos Hu-
manos y de los Pueblos realiza informes 
se podría decir que aún no tiene un fun-
cionamiento total4. 

Es imprescindible señalar que la Carta 
menciona otras dos obligaciones im-
portantes contenidas en los artículos 
25 y 26, en los cuales impone la obli-
gación a los Estados parte de fomentar 
el respeto a los derechos, los artículos 
señalan:

Los Estados firmantes de la presente 
Carta tendrán el deber de promover y 
garantizar por medio de la enseñanza, 
la educación y la divulgación, el respeto 
de los derechos y libertades contenidos 
en la presente Carta y de procurar que 
estas libertades y derechos, así como las 
correspondientes obligaciones y debe-
res, sean entendidos.

También menciona la obligación a ga-
rantizar la independencia de los tribu-
nales al señalar:

Los Estados firmantes de la presente 
Carta tendrán el deber de garantizar la 
independencia de los tribunales de jus-
ticia y permitirán la creación y la mejora 
de instituciones nacionales apropiadas 
que se ocupen de la promoción y la 
protección de los derechos y libertades 
garantizados por la presente Carta.

A pasar de todos los problemas con 
los que cuenta África, ha logrado esta-

blecer una organización política conti-
nental que empuja de manera fuerte a 
la protección y promoción de los de-
rechos humanos, creando un sistema 
continental africano.

2.1. LOS MECANISMOS AFRICA-
NOS PARA LA PREVENCIÓN, EL 
TRATAMIENTO Y LA RESOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS

Las guerras civiles y los motines que 
acontecieron en las décadas anterio-
res hicieron que en África se sintiera 
una gran inestabilidad tanto económica 
como política y por lo tanto fuente de 
conflictos armados que influyeron de 
manera negativa en todos los aspectos, 
existiendo además violaciones masivas 
de derechos humanos y destrucción 
del medio ambiente. El secretario Ge-
neral de la OUA hizo las propuestas 
al Consejo de Ministros, reunido en 
Dakar en junio de 1992 para la crea-
ción de un mecanismo para la preven-
ción, el tratamiento y la resolución de 
conflictos, que la cumbre de los Jefes 
de Estado y de gobierno, celebrada 
unos días después en la misma ciudad, 
adoptó el principio tras la propuesta 
del presidente senegalés, Abdon Dio-
uf, quien lo presentó como una de las 
principales prioridades. Así pues en la 
cumbre de la OUA, celebrada en el 
Cairo los días del 28 al 30 de junio de 
1993, se aprobó el mecanismo en el 
seno de la organización panafricana.5  
Dicho mecanismo llevaba consigo tres 
fundamentales objetivos, la responsabi-

4 Mbaye, K, Les droits de I´homme en Afrique, Paris, Editions A.Pedone-Commision 
Internationale de Juristes,1992.”citado en el artículo publicado en el libro Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos, culturas y sistemas jurídicos comparados, tomo 
I. Los derechos humanos en la historia de África.

5 Véase, La declaración de la Conferencia de los Jefes de Estado y de Gobierno, sobre 
la instauración en la OUA de un “mecanismo para la prevención, el tratamiento y la 
resolución de conflictos”.
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lidad de los propios africanos para la re-
solución de los conflictos y la meta era 
impedir las intervenciones extranjeras, 
aliviar los sufrimientos de los refugiados 
y crear las condiciones propicias para 
el desarrollo económico y social de los 
pueblos africanos. Con lo anterior se 
trato de actuar para superar la crisis de 
derechos humanos y todos los proble-
mas con los que contaba Africa.6

3. EL SISTEMA PROCESAL AFRICA-
NO DE PROMOCIÓN Y PROTEC-
CIÓN DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS Y DE LOS PUEBLOS

I. La Corte Africana de Derechos Hu-
manos

La Comisión Africana de los Derechos 
Humanos y de los Pueblos nació para 
consolidar lo establecido por la Carta 
de la Organización de la unidad, hoy 
conocida por Unión Africana, en la re-
unión número dieciséis, en la ciudad 
de Monrovia, Liberia, el 17 de julio de 
1979. Inició sus actividades oficiales en 
1987 y se encuentra ubicada en la ciu-
dad de Banjul, capital de Gambia. El ar-
tículo 31 de la Carta Africana establece 
la composición de la Comisión la cual 
constará de once miembros elegidos 
por la Asamblea  de jefes de Estado y 
de gobierno entre personalidades afri-
canas de la máxima reputación, cono-
cidas por su gran moralidad, integridad, 
imparcialidad y competencia en materia 
de derechos humanos a partir de una 
lista de nombres presentada por los 
Estados parte, ya que todos los Estados 
miembros están representados en la 

Asamblea, aun los Estados que no son 
parte de la Carta pueden votar para la 
selección de la Comisión, aunque so-
lamente los Estados parte pueden no-
minar a los candidatos. Los miembros 
de la Comisión son elegidos por un 
periodo de seis años y actúan a título 
individual y no como representantes de 
gobierno.

Las facultades que realiza la Comisión 
Africana cuasi judiciales pueden dividir-
se en dos partes. La primera son los 
llamados poderes interpretativos y los 
segundos los llamados poderes aplica-
bles a la resolución de querellas donde 
se anuncian violaciones de derechos 
humanos. Los poderes interpretativos 
de la Comisión son muy extensos y 
recuerdan la jurisdicción consultiva de 
algunos tribunales internacionales. En 
lo que respecta a los mecanismos de 
control y protección a los derechos hu-
manos, la Carta utiliza mecanismos tra-
dicionales los cuales son tres: informes 
periódicos, denuncias interestatales y 
denuncias individuales, a continuación 
se describirán cada una de ellas.7 

1.  Informes periódicos. Los Estados 
tienen la obligación de presentar 
cada 2 años al secretario general 
de la UA, rindiendo cuenta de las  
medidas adoptadas para hacer efec-
tivos los derechos de la Carta.

2.  Denuncias interestatales. Acusación 
que un Estado puede poner contra 
otro ante la Comisión cuando se 
entienda que haya vulnerado las 
disposiciones de la Carta.

6 Mbuyi Kabunda Badi, Derechos humanos en África, teorías y prácticas, Universidad de 
Deusto. pág 331.

7 Jean Cadet Odimba On´Etambalako, “Los derechos humanos en la historia de África”, 
en Derecho internacional de los derechos humanos, culturas y sistemas jurídicos Com-
parados tomo I, Universidad Nacional Autónoma de México. México 2008.Pag 461.
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3.  Denuncias individuales. Son pre-
sentadas por individuos ante la co-
misión, la cual si encuentra indicios 
de violaciones graves o masivas de 
los derechos humanos, puede lla-
mar la atención de la Conferencia 
de jefes de Estado y de gobierno 
sobre estas instituciones, asimismo 
la Conferencia puede encargarle a 
la Comisión la realización de una 
investigación y un informe con re-
comendaciones.

Como se puede apreciar, son meca-
nismos débiles con poderes limitados 
para la Comisión Africana y con control 
por parte de la Conferencia de jefes de 
Estado y de gobierno, órgano político 
que no se preocupa lo más mínimo por 
la situación de los derechos humanos 
en el continente. Además una grave 
omisión de la Carta Africana es que no 
prevé ningún órgano de protección de 
los derechos humanos de naturaleza 
jurisdiccional, como el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos o la Corte 
Interamericana de Derechos Huma-
nos. Pero esta omisión queda superada 
por la creación de la Corte Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, 
que no está de más señalar que es un 
tribunal regional cuya competencia se 
extiende a los Estados de la Unión Afri-
cana de acuerdo con la Carta Africana 
de Derechos Humanos y de los Pue-
blos. La Asamblea de la Unión Africana 
acordó en 2004 su fusión con la Corte 
Africana de Justicia. La Corte se em-
plaza en Arusha, Tanzania, esta ciudad 
fue también la sede elegida en 1996, 
para el Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda, que está aún en funcionamien-
to.

Las facultades que le otorga el artículo 
45 de la Carta Africana a la Comisión, 
adquieren importancia en virtud del 
mandato legislativo que establecen los 

artículos 60 y 61 de la Carta, el artículo 
60 declara: 

La Comisión se basará en la legislación 
internacional sobre derechos humanos 
y de los pueblos, especialmente en las 
disposiciones de los diversos instru-
mentos africanos referentes a los dere-
chos humanos y de los pueblos, la Car-
ta de las Naciones Unidas, la Carta de 
la Organización para la Unidad Africana, 
la Declaración universal de los derechos 
humanos, otros instrumentos adopta-
dos por las Naciones Unidas y por los 
países africanos en materia de derechos 
humanos y de los pueblos, así como en 
las disposiciones de los diversos instru-
mentos adoptados por departamentos 
especializados de las Naciones Unidas 
de los cuales los firmantes de la presen-
te Carta sean miembros.

El artículo 61 amplía esta disposición al 
permitir que la Comisión 

tomará en consideración como me-
didas subsidiarias para determinar los 
principios del derecho aplicables, otros 
convenios generales o especiales que 
establezcan normas expresamente re-
conocidas por los Estados miembros de 
la Organización para la Unidad Africana, 
prácticas africanas que concuerdan con 
las normas internacionales relativas a los 
derechos humanos y de los pueblos, 
costumbres generalmente aceptadas 
como normas, principios generales del 
derecho reconocidos por los Estados 
africanos, así como precedentes legales 
y creencias. 

Estas disposiciones antes mencionadas 
dan a la Comisión una herramienta útil 
que puede asegurar que la interpreta-
ción de la Carta mantendrá en buena 
medida el crecimiento de la legislación 
internacional general de derechos hu-
manos y de los pueblos.

Las funciones de la Comisión tienen 
grandes similitudes con las funciones 
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de la Comisión Europea, entre las que 
destacan:

1. Estimular la conciencia de los dere-
chos humanos en los pueblos.

2. Formular recomendaciones a los 
gobiernos para que adopten medi-
das progresivas.

3. Elaborar estudios o informes que 
considere convenientes para el 
desempeño de sus funciones.

4. Solicitar informes a los gobiernos 
sobre las medidas que adopten en 
materia de derechos humanos.

5. Servir como cuerpo asesor en ma-
teria de derechos humanos.

6. Examen de la situación general de 
los derechos humanos en un Esta-
do (country reports).

A continuación se señalarán las partes 
en el proceso ante la Comisión; puede 
ser cualquier persona (peticionario) que 
considere que el Estado ha violado su 
derecho protegido por los instrumentos 
y que ha buscado sin éxito la reparación 
de los daños a través de los mecanismos 
nacionales. Un grupo de personas, los 
Estados en este último caso, los Estados 
también pueden ser peticionarios, en el 
supuesto de que un Estado considere 
que otro Estado ha violado los derechos 
humanos de sus nacionales, después de 
buscar la reparación del daño por dife-
rentes vías sin éxito. Dicho Estado pue-
de acudir a la Comisión para solicitar su 
intervención y hacer que la parte de-
mandada ponga fin a las violaciones de 
los derechos humanos y además repare 
el daño causado.

El mecanismo de demandas individua-
les de la Carta Africana presenta una 
semejanza con el procedimiento es-
tablecido por la ONU. Sin embargo, 
difiere del sistema de peticiones indivi-
duales de las Convenciones Europea y 
Americana, por aceptar las peticiones 

colectivas sobre las violaciones de los 
derechos relacionados con la familia y 
con las comunidades como lo indica la 
Corte Africana de los Derechos Huma-
nos y de los Pueblos.

El artículo 55 de la Carta Africana exige 
que 

Antes de cada sesión, el secretario de 
la Comisión confeccionará una lista de 
los comunicados distintos de los de los 
Estados firmantes de la presente Carta 
y se la transmitirá a los miembros de la 
Comisión, los cuales indicarán qué co-
municados deberán ser considerados 
por la Comisión.

Por lo tanto “un comunicado será con-
siderado por la Comisión si lo decide 
así una mayoría simple de sus miem-
bros”. Este artículo parece indicar que 
las comunicaciones pueden venir de 
ciudadanos privados, organizaciones 
no gubernamentales y otras muchas 
entidades, aunque el artículo lo expre-
se de manera muy general.

La comunicación es sometida a diversos 
requisitos de admisibilidad establecidos 
en el artículo 56 de la Carta Africana 

Los comunicados relativos a los dere-
chos humanos y de los pueblos a los 
que se hace referencia en el artículo 55 
recibidos por la Comisión serán consi-
derados si: a). sus autores se identifican, 
aunque soliciten el anonimato; b) son 
compatibles con la Carta de la Orga-
nización para la Unidad Africana o con 
la presente Carta: c). no están escritos 
en un lenguaje despectivo o insultante 
dirigido contra el Estado implicado, sus 
instituciones o contra la Organización 
para la Unidad Africana; d). no están ba-
sados exclusivamente en noticias difun-
didas por los medios de comunicación; 
e). son enviados después de agotar los 
recursos locales, si es que existen, a no 
ser que resulte obvio que tal proceso 
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sería demasiado largo; f). son presen-
tados dentro de un período de tiempo 
razonable a partir del momento en que 
se agotaron los recursos locales o de la 
fecha en que la Comisión es puesta al 
corriente del asunto; y g). no tratan de 
casos que ya han sido solucionados por 
los Estados implicados de conformidad 
con los principios de la Carta de las Na-
ciones Unidas, la Carta de la Organiza-
ción para la Unidad Africana o las dispo-
siciones de la presente Carta.

Una vez que la Comisión ha determi-
nado que la demanda es admisible y 
que ha reunido todos los requisitos an-
tes mencionados, ésta debe remitirse a 
la Asamblea de jefes de Estado y de go-
bierno, posteriormente le correspon-
de a la Asamblea decidir si ha de solici-
tar que la Comisión realice un estudio 
a profundidad y realizar un informe de 
los hechos, acompañado de sus con-
clusiones y recomendaciones. En casos 
graves y urgentes sobre la existencia 
de violaciones graves o masivas de de-
rechos humanos, la Comisión puede 
realizar una investigación del proble-
ma, previo consentimiento del Estado 
demandado, tan sólo con una petición 
que reúna todos los requisitos formales 
de admisibilidad. Cuando la Asamblea 
autoriza a la Comisión para que reali-
ce el estudio a profundidad y el infor-
me, éstos se conservan en calidad de 
confidenciales hasta el momento que la 
Asamblea decide hacerlos públicos.

La Comisión Africana de los Derechos 
Humanos se va por la vía de soluciones 
amistosas, en virtud de que considera 
que la solución a los casos de violación 
de derechos humanos no es un derecho 
de castigo, sino un derecho de repara-
ción que debe pasar por la concientiza-
ción del responsable de la violación, con 
la finalidad de que no se repita en un 
futuro y la reparación del daño causado 
por el acto de violación para disminuir 

las penas de la víctima. Lo anterior tie-
ne relación en parte con el espíritu del 
Derecho consuetudinario africano don-
de se considera que no hay otra forma 
de corregir a una persona que empezar 
por remover su conciencia.

En el supuesto de que no proceda la 
solución amistosa en ambas comisio-
nes, ella emite un informe provisional 
y envía el caso ante la Corte. De las 
etapas antes mencionadas la más im-
portante es la de admisibilidad, porque 
a través de ella se refleja el sistema más 
amplio de protección existente, ya que 
no es requisito que la persona peti-
cionaria deba ser víctima o familiar de 
ella, como se exige en otros sistemas 
de quejas individuales internacionales, 
ya que en la Comisión Africana la peti-
ción la puede hacer cualquier persona o 
grupos de personas, siempre y cuando 
hayan agotado las instancias nacionales 
correspondientes, o sea, los recursos 
de la jurisdicción interna, es decir, aque-
llos que sean eficaces y expeditos.

Es necesario mencionar que no todos 
los casos requieren agotar los recursos 
internos. En situaciones muy especiales, 
puede obviarse ese requisito, como en 
las siguientes:

1. Cuando no exista en la legislación 
interna el debido proceso legal para 
la protección del derecho o dere-
chos que se alegan que han sido 
violados.

2. Cuando no se haya permitido al 
presunto lesionado ejercer sus de-
rechos de acceso a los recursos de 
la jurisdicción interna o haya sido 
impedido de agotarlos.

3. Cuando haya retardo injustificado 
en la decisión sobre los recursos 
mencionados.
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4. Cuando exista un temor generali-
zado en el Estado demandado para 
plantear casos de derechos huma-
nos por parte de abogados defen-
sores en esa materia.

5. Cuando no hubiera asistencia letra-
da gratuita en materia penal.

Cabe mencionar que la posibilidad de 
llegar al mecanismo regional sin agotar 
la jurisdicción interna se prevé en los 
tres sistemas regionales en forma ge-
neral como una forma de garantizar el 
derecho del acceso a la justicia.

Por otro lado, los mecanismos de de-
mandas interestatales que establece la 
Carta Africana, para resolver las dispu-
tas son de dos métodos. El primero 
permite que un Estado parte considere 
que otro Estado ha violado la Carta, 
que presente el problema a la atención 
de los Estados mediante un comunica-
do oficial, del cual deberá entregarse 
una copia a la Comisión. Contando a 
partir de entonces el Estado demanda-
do con tres meses para presentar su 
réplica. Cualquiera de los Estados pue-
de remitir el conflicto a la Comisión en 
el transcurso de los tres meses a partir 
de la fecha en la cual la comunicación 
inicial es recibida por el Estado deman-
dado, siempre y cuando el problema 
no se haya solucionado antes por la 
vía amistosa entre los Estados, es decir 
mediante negociaciones  bilaterales o a 
través de cualquier otro medio pacífi-
co.

El otro método u opción con la que 
cuentan los Estados, se señala en el ar-
tículo 47 de la Carta, la cual permite 
que un Estado parte presente su de-

manda interestatal directamente a la 
Comisión sin tener que pasar por el 
procedimiento mencionado anterior-
mente. Una vez que la demanda se ha 
remitido a la Comisión, se da un trata-
miento idéntico, independientemente 
del método que hayan utilizado y los 
procedimientos a este son los mismos. 
Una vez satisfechos los requisitos de 
admisibilidad, la Comisión realiza una 
investigación con la finalidad de obte-
ner toda la información relevante del 
caso. La Comisión no se limita a la 
información que le brindan las partes 
sino que tiene la libertad de buscar en 
otras fuentes. De igual manera puede 
realizar audiencias en las cuales los Es-
tados en cuestión, pueden presentar 
pruebas por escrito y en forma oral, 
siempre y cuando no se haya alcanza-
do una resolución cordial basada en el 
respeto de los derechos humanos y de 
los pueblos.8 

Por otra parte la comisión debe ela-
borar un informe, presentando los 
hechos y los fallos, dicho informe es 
transmitido a los Estados involucrados 
y a la Asamblea de jefes de Estado y 
de gobierno de la OUA. En el informe 
la Comisión puede también dirigir a la 
Asamblea cualesquiera recomendacio-
nes que juzgue útiles. A pesar de que 
es muy poco usual que existan deman-
das entre los Estados, y sean resueltas 
en la Comisión o en la Corte Interame-
ricana, la Convención prevé el meca-
nismo de resolución de conflictos entre 
Estados. 

La elaboración de informes sobre países 
es una de las funciones más importan-
tes tanto de la Comisión Interamericana 
como la Comisión Africana, aunque en 

8 Castro-Rial Garrone, F, “La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos”, 
Revista española de Derecho internacional, Vol. XXXVI, 1984.
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la segunda con menor eficacia, debido 
a la escasez de los recursos financieros, 
lo que impide a la Comisión cubrir to-
dos los países con la debida atención. A 
lo anterior hay que añadir el clima polí-
tico no tan propicio en muchos países, 
debido a la situación de guerras civiles, 
que provoca condiciones difíciles.

La iniciativa para elaborar informes en 
ambas Comisiones puede ocurrir por 
las siguientes vías:

a) Petición de informes al Estado o a 
otras instituciones gubernamentales.

b) Audiencias de testigos y expertos.

c) Comunicaciones individuales.

d) Observaciones in loco (la comisión 
pide permiso al Estado o le sugiere 
que la invite).

e) Entrevistas públicas o privadas de 
personas, grupos o instituciones.

f) Visitas a cárceles y entrevistas a de-
tenidos en privado.

g) Mediación para la resolución de ca-
sos específicos.

Las dos Comisiones, la Interamerica-
na como la Africana de los derechos 
humanos y de los Pueblos, tienen la 
posibilidad de pedir al Estado toda la 
información necesaria cuando ella con-
sidere importante informarse sobre la 
situación de los derechos humanos con 
la finalidad de fundamentar su informe.

El procedimiento que realiza el sistema 
interamericano para elaborar su infor-
me sobre países es el siguiente:

1. Realiza un informe preliminar con 
un patrón uniforme: se describe y 

analiza el sistema político y legal del 
país y se estudia cada uno de los 
derechos que a la Comisión le inte-
resa investigar a partir de los hechos 
denunciados.

2. Se analizan normas legales internas 
en relación con los instrumentos in-
ternacionales y regionales en dere-
chos humanos.

3. Se ilustra la situación general con 
casos individuales que la Comisión 
esté conociendo.

4. No se hace un análisis rigurosamen-
te técnico.

5. No se mencionan nombres de las 
víctimas, ni testigos, a diferencia de 
los casos individuales, donde el siste-
ma es fundamentalmente reparador.

6. Se elaboran conclusiones y reco-
mendaciones específicas y en algu-
nos casos, políticas.

7. Se da traslado del informe al gobier-
no para que haga observaciones y 
luego,la comisión mantiene el in-
forme o lo modifica según la infor-
mación que le haya transmitido el 
Estado.

8. Elaboración del informe definitivo: 
se publica, si la Comisión lo deci-
de y se envía a la OEA u ocasio-
nalmente, se envía a la Reunión de 
Consulta de Ministros de Relacio-
nes Exteriores. 

En el caso de un Estado parte del que 
sean sus nacionales quienes fueron víc-
timas de una violación a los derechos 
humanos. La Corte Africana prevé que 
en estos casos, procederá al análisis 
contradictorio de los documentos de 
acusación y justificación sometidos por 
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las partes en el conflicto; en caso de ne-
cesidad se ordenará una investigación. 
Por su parte la Corte recibirá todo tipo 
de prueba, escrita u oral, que consi-
dere necesarias para fundamentar su 
resolución. Si la Corte considera que 
hubo violaciones a los derechos huma-
nos dictará una resolución con todas 
las medidas apropiadas para remediar 
dicha violación, obligando a pagar la 
reparación del daño. En los supues-
tos de extrema situación de urgencias 
o cuando exista amenaza de un daño 
irreparable en contra de las personas, 
la Corte ordenará medidas provisiona-
les, para evitar tal situación.

La Corte someterá ante la conferen-
cia ordinaria de Jefes de Estado y de 
gobierno, el informe anual sobre las 
actividades de la Corte. En estas acti-
vidades se señalan también los casos 
en que uno de los Estados no haya 
cumplido con la Sentencia de la Corte. 
Por su parte, la Corte Africana tiene la 
obligación de responder a las peticio-
nes consultivas de los países miembros 
de la Unión Africana, las organizaciones 
reconocidas por ésta sobre cuestiones 
jurídicas con relación a los derechos 
humanos y de los pueblos.

4. LOS MECANISMOS NACIONA-
LES DE PROTECCIÓN DE LOS DE-
RECHOS HUMANOS EN ÁFRICA

La sociedad africana se ha propuesto 
una orientación hacia la integración de 
los mecanismos oficiales dentro de la 
administración pública, como existe en 
varios países del mundo, es decir orga-
nismos nacionales que vigilan y orien-
tan para que exista la promoción y 
protección de los derechos humanos. 
En su caso África cuenta con Comisio-
nes como es el caso de la Comisión 
Sudafricana de Derechos Humanos, 
que ha logrado en cierta medida la re-

cuperación de la paz, pero no cuenta 
con un mandato Constitucional para su 
funcionamiento como una institución 
autónoma  de promoción y protección 
a los derechos humanos. Por lo que es 
necesario fortalecer las democracias 
africanas para establecer los mecanis-
mos nacionales que garanticen la tutela 
de los derechos humanos.

Se verían los resultados más claros si 
se instauraran a nivel nacional los me-
canismos Constitucionales para que se 
hagan respetar los derechos humanos 
en África.

5. A MANERA DE CONCLUSIO-
NES 

La Carta Africana de Derechos sin duda 
es un gran avance para la protección y 
promoción de los derechos humanos 
en ese continente. Sin embargo, el ver-
dadero problema se encuentra en las 
dificultades de la Comisión para operar, 
debido al bajo recurso presupuestal, lo 
cual ha llevado a que sus decisiones ca-
rezcan de fuerza vinculante.

Se recomienda que la Unión Africana 
ejerza presión hacia los Estados para 
lograr:

1. La ratificación de los instrumentos 
y mecanismos propuestos por la 
Unión Africana.

2. La creación de los mecanismos na-
cionales para el funcionamiento efi-
caz de los instrumentos regionales y 
universales.

Además, se sugiere la permanencia de 
las actividades de la Comisión y de la 
Corte africanas, así como crear fór-
mulas de indemnización rápida a las 
víctimas de la violación de derechos 
humanos.
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Se debe aceptar la participación de 
abogados nacionales para la defensa de 
la víctima ante la Corte Africana; por su 
parte la Corte Africana ha de ejercer 
presión hacia los Estados miembros, 
para lograr que se solucionen los con-
flictos por la vía pacifica, ya sean los na-
cionales o regionales. 

El Protocolo establece que la Corte 
tiene como objetivo completar y refor-
zar la misión de la Comisión Africana y 
que estas dos instituciones deben ser 
complementarias. Sin embargo, esto 
representa un problema, dado que 
cuando se redactó la Carta Africana, se 
estableció solamente la Comisión y no 
la Corte. En esta Carta, la culminación 
de los procedimientos son los informes 
de la Comisión que presenta ante la 
Asamblea, pero ni la Carta ni el Pro-
tocolo señalan el momento en que se 
tienen que remitir a la Corte. 
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rechos de la persona, o sea ya es con-
sustancial al concepto de Constitución. 
El siguiente paso, después de su con-
sagración constitucional, que por cierto 
fue a nivel local, se dio en las Consti-
tuciones de algunas de las colonias de 
Norteamérica, después se elevó a ran-
go federal a través de las enmiendas. En 
nuestro país la Constitución de 1824 se 
elevó a rango de la Constitución fede-
ral, después de haber pasado por la eta-
pa centralista que culmina en el catálogo 
más acabado que hemos tenido, que es 
el de la Constitución de 1857 previa a la 
de 1917. Y hago este preámbulo por-
que los Estados ya tenían contemplados 
los derechos a nivel local y a nivel fe-
deral, los que tenían esa forma de or-
ganización, también hay otros que no 
son Estados federales; con los aconteci-
mientos de la Segunda Guerra Mundial, 
se elevan a rango internacional, por su-
puesto en el sistema interamericano; en 
América Latina el tema de los derechos 
humanos ha tenido una evolución nor-
mativa e institucional muy importante, 
aunque no suficiente, en la parte de efi-
cacia nuestra región ha sufrido muchí-
simos descalabros y al parecer todavía 
no encontramos un estado de cierta 
congruencia con la eficacia de los dere-
chos, el problema de América Latina no 
es un problema de falta de normas, las 
constituciones de los Estados han con-
templado los derechos, unas más otras 
menos, pero el tema ha sido la cuestión 
de la eficacia de los derechos humanos. 
Algunos países han vivido etapas muy 
difíciles, dictaduras de ejércitos o cuer-
pos de seguridad a los que al parecer 
no les interesan los derechos humanos, 
al contrario, son sus principales enemi-
gos; a eso tampoco ha escapado nues-
tro país, hemos tenido etapas como 
el movimiento del ’68, ’71, etcétera, 
distintas etapas en donde también los 
derechos humanos se vieron afectados 
para muchas personas.

Dignitas: ¿Cree que los llamados socia-
lismos en América Latina obstruyen de 
alguna manera ese aspecto de garantía 
de derechos?

Dr. Carmona: El sistema no debiera 
ser necesariamente un obstáculo para 
el goce de los derechos individuales, 
sin embargo, cuando vemos los siste-
mas operando en la práctica, lo que ha 
sucedido es que en nombre de lo co-
lectivo se avasalla lo individual.

Dignitas: Pero también tenemos lo 
contrario, en la mayoría de los Estados 
que se dicen democráticos capitalistas.

Dr. Carmona: Completamente de 
acuerdo, ahí en ocasiones sucede el 
fenómeno contrario, es decir, vamos a 
primar lo estrictamente individual y así 
se esté muriendo una parte de la po-
blación de hambre, vamos a privilegiar 
a la propiedad privada y la convertimos 
en algo sagrado, entonces lo que nos 
enseña la historia y la realidad es que 
estos extremos siempre son malos, de-
bemos encontrar un equilibrio donde 
en efecto se atienda al bienestar gene-
ral, pero sin detrimento del núcleo bá-
sico de libertades con las que podamos 
nosotros vivir y desarrollarnos.

Dignitas: ¿usted cree que estemos pre-
parados para la operatividad del siste-
ma interamericano?, lo mencionó hace 
un momento, en sustancia lo tenemos, 
pero ¿qué problemas enfrentan la Cor-
te y la Comisión interamericanas de 
derechos humanos?

Dr. Carmona: Esa es una pregunta muy 
importante, si bien tenemos un sistema 
que ha sido construido con el esfuerzo 
de muchas personas y también con  la 
influencia de los países, lo cierto es que 
en la actualidad el sistema interameri-
cano no tiene la capacidad para hacer 
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frente a esta enorme tarea de supervi-
sar el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de derechos humanos, so-
bre todo en aquellos casos en donde 
se convierten en asuntos concretos 
o quejas, si tomamos en cuenta por 
ejemplo que la Comisión Interamerica-
na y la Corte están integradas por siete 
personas, no son órganos permanen-
tes que estén a diario conociendo de 
los asuntos; sino que para la decisión de 
los casos se reúnen, ahora por ejem-
plo, cada cuatro veces al año, pero aún 
así es insuficiente para la cantidad de 
planteamientos y de quejas ¿por qué 
es insuficiente? simplemente por una 
sencilla razón: la Comisión y la Corte 
funcionan a partir de las aportaciones 
que dan los Estados, entonces hay un 
problema de falta de financiamiento, 
los Estados a veces entran en una lógi-
ca de ¿voy a estar dándote dinero para 
que me estés señalado como que violé 
derechos humanos? es una lógica per-
versa, al contrario este sistema le va a 
permitir corregir errores en beneficio 
de los derechos desde el punto de vista 
normativo, administrativo, judicial, hay 
un problema de financiamiento que 
siempre ha existido, me parece que 
después del atentado a las torres ge-
melas en Estados Unidos, gran parte 
del presupuesto de la OEA (Organiza-
ción de Estados Americanos), una parte 
importante que antes era de derechos 
humanos ahora se dirige a cuestiones 
de seguridad hemisférica y de estudios 
contra el terrorismo; la Comisión y la 
Corte viven en ocasiones también de 
los apoyos que da la Unión Europea, o 
algunos gobiernos,  como alguna cuota 
adicional para ese efecto. El problema 
es también de estructura, una cosa es 
financiamiento y otra cosa es el proble-
ma normativo y de estructura; deberían 
estar representados un mayor número 
de Estados, en el sentido de tener más 
expertos independientes, no de re-

presentantes propiamente del Estado 
sino que se debe ampliar por lo menos 
como en Europa. En Europa hay un 
juez por cada uno, no representando 
a los Estados pero sí un juez por cada 
uno de los países que forman parte del 
consejo de Europa; es una corte que 
tiene alrededor de cuarenta jueces, di-
vididos en cámaras y sub cámaras para 
atender los asuntos. Y la Comisión y la 
Corte han tenido ese mismo número 
desde que fueron creadas, la Comisión 
en el año ’59, si no me equivoco y la 
Corte a partir de la entrada en vigor de 
la Convención Americana; el número 
de casos que reciben pueden ser miles, 
para tramitar y ponerles atención. Un 
caso en la actualidad lleva una tramita-
ción o requiere una atención de dos 
años por los menos ante la Comisión 
y dos años ante la Corte; antes, en la 
Corte eran hasta seis u ocho años, con 
lo cual dices, “justicia dilatada es justicia 
denegada” esos son los problemas del 
financiamiento.

Dignitas: En esto de la estructura, exis-
ten figuras importantes como los jueces 
ad hoc, sin embargo, hay quienes se 
oponen a esta figura, ¿qué nos puede 
decir al respecto?

Dr. Carmona: Es un tema interesante 
el de los jueces ad hoc, primero hay 
que remontarnos a su origen, cuan-
do empieza la Corte Interamericana a 
operar y necesita un estatuto, digamos 
algo en cuanto a estructura y funciona-
miento, el modelo que tomó la Cor-
te Interamericana fue el modelo de la 
Corte Internacional de Justicia, que era 
de hecho el principal órgano jurisdic-
cional internacional, en la Corte Inter-
nacional de Justicia por tratar con Esta-
dos soberanos, sí se justifican en cierta 
forma los jueces ad hoc, para que un 
país no se sienta de alguna forma dismi-
nuido, no porque el juez represente al 
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país, porque entonces deja de ser juez, 
sino por lo menos una voz que aclare 
algunos detalles a sus colegas, y que sir-
va como eso, como un juez que pueda 
informar sobre la situación que impera 
en el país sobre el derecho vigente en 
el mismo, entre otras cuestiones. Aho-
ra en el sistema interamericano tiene 
otro matiz el tema, se crearon porque 
se copió el modelo de la Corte Inter-
nacional, esa es la razón, en derechos 
humanos esta figura mal entendida o 
mal empleada, puede significar que los 
Estados tengan una -no lo quiero llamar 
así- ventaja procesal,  porque el juez ad 
hoc lo nombra el Estado; al proponerlo 
el Estado directamente siempre habrá 
quien diga: “oiga y en dónde está la in-
dependencia de ese juez”, finalmente 
dependerá del propio juez cómo se 
maneje, un juez ad hoc o alguien que 
entró como juez ad hoc a la Corte, por 
primera vez fue Antonio Cançado y ha 
sido uno de los jueces más brillantes, sí 
depende de la persona, yo no conozco 
casos donde el juez ad hoc desnaturalice 
su carácter de juez, pero es un riesgo la-
tente. El Estado puede decir “bueno no 
sólo tengo mis litigantes representantes 
sino por ahí tengo un juez ad hoc que 
me dice cómo está yendo la cuestión o 
que incline una deliberación”, hay que 
evitar ese tipo de tentaciones, la figura 
debería suprimirse porque se supone 
que los jueces que están en la Corte 
Interamericana son expertos en dere-
cho internacional de derechos huma-
nos, conocen muy bien el continente, 
el derecho en el continente, y además 
la Corte misma tiene atribuciones para 
hacerse llegar toda la información que 
desee, Si la Corte puede decirte “a ver 
México, yo necesito que me mandes la 
información sobre el orden jurídico en 
esta área, para tener mejores bases para 
decidir”, eso lo puede hacer la Corte, la 
figura del juez ad hoc no es necesaria. Es 
más, en un caso reciente de México, el 

asunto de las mujeres muertas en Ciu-
dad Juárez, que es un caso que está en la 
Corte, el Estado mexicano propuso una 
juez ad hoc que fue impugnada por los 
peticionarios por las razones que ellos 
hayan considerado y esa juez ad hoc fue 
retirada por la Corte, o sea no le dio 
el beneplácito, el Estado mexicano está 
promoviendo a alguien, cuando bien 
podría no proponer a nadie. En el caso 
de Jorge Castañeda, otro de los casos 
que llegó a la Corte hay que señalar que 
en el primer caso de México el Estado 
mexicano no presentó un juez ad hoc 
y era un caso sumamente técnico en 
materia penal, extrañamente presentan 
un juez ad hoc que no tiene experiencia 
alguna en derechos humanos, el señor 
se dedicaba a cuestiones de arbitraje co-
mercial internacional, ya se imaginarán 
lo que él  sufrió al principio, para saber 
de qué se estaba tratando la propia au-
diencia en la que participó, fue como 
una tabla, ni siquiera habló, no hizo una 
pregunta, nada, simplemente de orna-
to, ¿para qué invitan a esta persona?, no 
sé si es sólo por ocupar el lugar del juez 
ad hoc.

Dignitas: Tocando temas más con-
cretos, ¿cuál es la postura del Estado 
mexicano ante la jurisdicción interame-
ricana? ¿afecta que se den violaciones 
a los derechos humanos? o matizan su 
postura para decir, `lo siento, no me 
di cuenta´. 

Dr. Carmona: En mi experiencia no 
soy representante del Estado, pero lo 
he vivido de cerca, conocido distintas 
etapas, cómo ha variado la postura del 
Estado, yo te puedo decir que hubo 
un momento en el  inicio del sistema o 
cuando México ratificó la Convención, 
cuando vimos los primeros casos de 
México, que fueron casos en materia 
política, para mala suerte de nuestro 
país, un asunto muy delicado, y México 
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inmediatamente interpuso el tema de 
la soberanía, inclusive desconociendo 
la jurisdicción internacional a la que se 
había sometido, me refiero a la Comi-
sión Interamericana en ese entonces. 
Otro de los momentos que hicieron 
que se abrieran los casos de México, 
que se presentaran los asuntos, fue el 
conflicto en Chiapas; hay tres o cuatro 
casos que culminaron con un informe 
ante la Comisión Interamericana, en 
donde existe una postura fuerte del Es-
tado, de cuestionamiento y de “aquí no 
ha pasado nada,  a nadie se le han viola-
do sus derechos”, defender por defen-
der como si una queja fuera un agravio 
contra el Estado, “cómo te atreves a 
llevarme, a exponerme ante la Comi-
sión Interamericana” el ataque era casi 
de manera personal, al peticionario se 
le veía casi como un enemigo, el que 
quería manchar la imagen de México. 
En una posterior etapa, estoy hablan-
do ya del año 1998, en el sexenio de 
Ernesto Zedillo, empieza a cambiar la 
postura, en principio las respuestas ya 
eran un poco más técnicas, ya no era 
como pelearte como si estuvieras en 
un mercado con el peticionario, sino 
entrando en la litis y segundo, empieza 
la época de las soluciones amistosas, en 
donde el Estado dice, “mira, para qué 
me voy a pelear, yo sé que atrás de 
cada caso hay un mexicano o personas 
que posiblemente sí sufrieron una in-
justicia”, eso no lo podría saber la canci-
llería, incluso había acercamientos con 
los peticionarios para lograr acuerdos y 
solución amistosa, después de esa eta-
pa viene el gobierno de Vicente Fox en 
donde hay una apertura total en mate-
ria de derechos humanos, a las visitas 
internacionales, al escrutinio, (bueno en 
la parte del sexenio de Zedillo, todavía 
se dio la aceptación de la competencia 
de la Corte Interamericana) pero ha-
bía una especie de luna de miel con los 
órganos del sistema interamericano, 

México quería resolver todos los casos 
que tenía, en fin había ánimo, como de 
“vamos a hacer lo necesario para aten-
der las recomendaciones pendientes”, 
fue la época de la liberación del Gene-
ral  José Francisco Gallardo, de la libe-
ración de los llamados presos ecologis-
tas, todo iba como miel sobre hojuelas, 
hasta que hubo un hecho que fue un 
parte aguas en estas cosas y que es la 
muerte de Digna Ochoa. La muerte de 
Digna Ochoa fue un retroceso, todo lo 
que se había logrado se fue hacia atrás  
como si México los hubiera engañado, 
como si los hubiera seducido de que 
era otro México y era el mismo México 
de siempre, viene una línea dura de la 
Corte Interamericana en medidas pro-
visionales, la Corte no vuelve a levantar 
unas medidas provisionales como lo 
hizo con el caso de Digna Ochoa. La 
Comisión Interamericana volvió con 
una intención de ajustar cuentas con el 
Estado mexicano y la postura actual de 
algunos años para acá, ha sido, “sólo se 
va a defender aquello en lo cual haya 
un punto jurídico”, en lo que no haya, 
pues simplemente el Estado mexicano 
comenzará a inaceptar las correspon-
sabilidades y comenzará siendo con-
gruente al respecto. Enseguida vienen 
dos casos que son una prueba para el 
Estado, el caso de las mujeres muertas 
en Ciudad Juárez y el caso de Rosendo 
Radilla, que es una desaparición forza-
da del año de 1974 en donde vamos a 
ver un Estado mexicano que inclusive 
va a aceptar posiblemente su responsa-
bilidad hasta cierto grado, y dejará sólo 
para litigar los puntos muy controverti-
dos o los aspectos de reparación.

Dignitas: ¿a quién le compete aceptar 
las recomendaciones que puedan emi-
tir o la sentencia que la Corte pueda 
determinar? ¿quién en el Estado mexi-
cano está facultado para acatar esas 
compensaciones?
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Dr. Carmona: Antes no existía norma-
tividad, pero por cierta obviedad o lógi-
ca del sistema jurídico, le correspondía 
a Relaciones Exteriores, nada más salía 
dar la cara, a recibir regaños o lo que 
fuera, no había siquiera participación de 
otras instancias al interior en este pro-
ceso, posteriormente en la entrada del 
gobierno de Fox, se modifican los re-
glamentos internos de Relaciones Ex-
teriores, de Gobernación, sobre todo 
después de lo de Digna Ochoa, y se 
establece una especie de competencia 
múltiple, la SRE tiene toda la parte de 
la representación hacia fuera, pero cada 
vez se observa más el apoyo de otras 
instancias; si es un asunto que tiene que 
ver con el D.F., ahora Relaciones Exte-
riores acude a las audiencias, pero con 
funcionarios del gobierno del D.F., si es 
en cualquier entidad federativa, también 
es así, es decir, hay un acompañamiento 
para que también tomen su responsa-
bilidad, entonces en concreto ¿a quién 
le toca responder por estas cosas?, la 
parte de Relaciones Exteriores hacia 
fuera se mantiene, pero ahora tiene 
una parte muy importante la Secretaría 
de Gobernación, en la implementación 
de medidas provisionales y en el cum-
plimiento de los fallos. Ahora existe un 
organismo creado a nivel gubernamen-
tal, una comisión intergubernamen-
tal en materia de derechos humanos, 
conformada por diversas instancias de 
gobierno  que sería el foro en donde 
se discutirían el cumplimiento de las 
sentencias o cuestiones que vengan del 
exterior en materia de derechos huma-
nos, al parecer ha tenido momentos 
intermitentes esta comisión interguber-
namental, tiene creación inclusive en 
decreto; pero después del gobierno de 
Fox está otra vez diluida,  no ha vuel-
to a sus funciones, me parece que está 
invitada la Secretaría de Hacienda ahí, 
porque finalmente algunas de estas co-
sas terminan en cuestiones de dinero, y 

si Hacienda de repente no entiende la 
naturaleza de un fallo obligatorio, pues 
nos pone en un dilema ulterior. 

Dignitas: ¿qué hay de las víctimas?, a las 
víctimas se les reconoce ante la comi-
sión y ante la corte un locus standi, pero 
¿hasta qué punto la Corte Interamerica-
na limita esa participación y sólo a través 
de la comisión es como puede iniciar el 
caso jurisdiccional ante la Corte? 

Dr. Carmona: Lo que sucede en estos 
casos es que las víctimas han ido tenien-
do una participación más importante en 
estos asuntos, antes era sólo la víctima 
que presentaba una queja y aportaba 
algunos elementos para dar respuesta 
o salvar los documentos del Estado, se 
dejaba llevar de acuerdo como marcara 
el paso la Comisión, ahora ha habido 
cambios muy importantes sobre todo 
ante la Corte, ante la Comisión la vícti-
ma sigue teniendo una carga importan-
te al responder a las observaciones del 
Estado, presentar su anuencia para una 
solución amistosa. Pero ante la Corte 
no tenía ese papel, ante la Comisión 
era como un Ombudsman y luego ante 
la Corte parecía como un Ministerio 
Público, porque era la única que tenía la 
llave del proceso, de hecho sigue sien-
do formalmente la que tiene la llave del 
proceso, pero ya ante la Corte se ha 
abierto, a través de las modificaciones a 
los reglamentos las víctimas y sus repre-
sentantes ahora tienen una participación 
procesal independiente de la Comisión, 
pero una vez iniciado el proceso, los 
representantes de la víctima o la víctima 
presentan sus alegatos, sus pruebas, sus 
peritos y sus propios argumentos, esto 
te lleva a un sistema bastante complejo, 
a veces podrá ser un caso en donde la 
Comisión (caso Castañeda), demanda 
por violación al artículo 25º, es el úni-
co hallazgo que ella determinó pero el 
peticionario dice “no, es el 25º, más el 
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24º, más el 23º, más etcétera”, proba-
blemente los Estados ahora contestan 
dos demandas siendo la más compleja 
para contestar la de las víctimas. Esta 
participación de las víctimas es hacia 
donde va el sistema, la Comisión quie-
re desembarazarse de su participación 
procesal ante la Corte, la Comisión qui-
siera llegar hasta el informe, presentar la 
demanda y desentenderse del proceso 
ante la Corte, hacia allá va al parecer el 
sistema, en donde después de un infor-
me confidencial, como víctima, decides 
acudir a la Corte ya con demanda y 
todo, pero eso está por verse.

Dignitas: Retomando lo que usted de-
cía hace unos instantes, la consolidación 
del sistema de protección interame-
ricano copia algunas formas o figuras 
de la Corte Internacional y del sistema 
europeo de derechos humanos; ahora 
el sistema europeo en palabras de Ca-
rrillo Salcedo, está siendo víctima de su 
propio éxito, porque en este sistema 
desaparece la Comisión que era el filtro 
y permite el acceso directo de las vícti-
mas lo que ha llevado a una saturación. 
Aquí en América Latina el paso previo 
para llegar a la Corte es la Comisión, y 
si la Corte Interamericana en algún mo-
mento concediera el acceso directo de 
las víctimas ¿podría caer en lo que está 
cayendo la Corte Europea?

Dr. Carmona: En el sistema interame-
ricano, con Comisión o sin Comisión, 
existe saturación... eso es un hecho, 
el sistema interamericano, el apoyo, el 
impulso que daba Antonio Cançado...
quería empatarse al europeo, pero en 
el europeo cometieron un error, ahora 
supuestamente el acceso es universal, 
universal para efectos del europeo, 
cualquier persona ya puede acudir a 
la Corte, pero si te fijas los candados 
existen en la actualidad, muchos casos 
están yendo a la inadmisibilidad por qué 

tienes que pasar de un juez a una cá-
mara y después, si bien te va, la gran 
cámara, lo cual es muy complicado, lo 
que pasó es que muchas cosas que se 
podría haber resuelto en el camino vía 
intervención de la Comisión europea 
lo dejaron de lado, ahora en el sistema 
interamericano, la labor de la Comi-
sión no es sólo filtro, y por supuesto, 
no le gustaría la idea de desaparecer, 
porque  incluso para desaparecer ten-
drían todos los Estados del continente 
Americano qué haber ratificado la Con-
vención y haber aceptado la jurisdicción 
de la Corte, porque si no ¿cómo vas a 
supervisar aquellos países que ni siquie-
ra han ratificado la Convención?, por 
ejemplo, Estados Unidos; vamos a su-
poner: desaparecemos la Comisión, sí 
y ahora ¿quién les va a exigir a los Esta-
dos Unidos, o a Canadá, o a quien sea?, 
todavía no estamos en esa dinámica, el 
aprendizaje de lo que está sucediendo 
en Europa debe ser valorado y anali-
zado en nuestro sistema, lo cual no se 
pelea con que aumentes el número de 
integrantes, que puedas hacer incluso 
dos cámaras en la Corte Interamerica-
na, perfectamente aunque se dividan de 
facto para cosideración de los asuntos, 
pero si elevas el número de jueces, lo 
puedes hacer mejor. En lo personal sé 
que la comisión es muy importante, 
el papel que ha jugado, pero en casos 
muy concretos a veces siento que la 
Comisión desnaturaliza un poco su pa-
pel y se convierte como en una gran 
ONG internacional, no es porque esté 
en contra de los derechos, sino porque 
también le hace daño a los sistemas no 
entender que eres un órgano que tiene 
que ser por lo menos objetivo y neu-
tral, no te digo imparcial porque no es 
un juez, pero en muchos caso he visto 
actitudes de la Comisión en donde pa-
rece tener una agenda específica para 
cada país, hay casos que tienen años, 
quejas presentadas y la Comisión sin 



OCTUBRE-DICIEMBRE  2008

80

D
IÁ

LO
G

O
más te dice cuáles sí y cuáles no, pero 
de una manera completamente discre-
cional, ese es un problema, tú no tienes 
certeza si presentas una queja, era un 
secreto a voces y si tu queja no venía 
apoyada por alguna organización fuerte 
nunca iba a ser analizada, yo he presen-
tado un par de quejas, incluso una de 
ellas ya va para un año y créeme que 
fuimos muy escrupulosos en el cum-
plimiento de agotamiento de recursos, 
muy escrupulosos para facilitar el traba-
jo de la Comisión, pero parece ser que 
la Comisión tiene su agenda, su forma 
de ver qué cosas sí y qué cosas no, va 
un año, la única noticia es “recibimos su 
queja, ahí le avisamos”.

Dignitas: Hablando de la cuestión de 
los derechos humanos en, específico 
de México, los Ombudsman locales, 
las comisiones de derechos humanos, 
podrían hacer más al respecto precisa-
mente porque se supone que ellos sí 
tienen conocimiento específico de los 
derechos humanos, ¿usted qué opina 
de eso?

Dr. Carmona: Por supuesto que la la-
bor de las comisiones es muy impor-
tante, sobre todo por la capacidad que 
tienen para la documentación en los 
casos, para la investigación de los ca-
sos, si bien es cierto que acudir a una 
comisión, a un Ombudsman no es, por 
ejemplo, un agotamiento de recursos 
para el sistema interamericano sí sirve 
de mucho, por ejemplo, en aquellos 
casos en donde ya hay una Recomen-
dación y las autoridades no atienden 
las recomendaciones y la persona de-
cide acudir al sistema interamericano 
para presentar o proseguir su asunto, 
es muy importante el peso que tienen 
las Recomendaciones de las comisio-
nes, si ven ustedes por ejemplo, Aguas 
blancas, en casos como el de mujeres 
muertas en Ciudad Juárez, los pronun-

ciamientos de los Ombudsman son 
fundamentales para ayudar a su vez la 
labor de la Comisión y eventualmente 
un pronunciamiento de la Corte Inte-
ramericana.

Dignitas: ¿Cree que los Ombudsman 
están interesados o también hay un 
alejamiento de las propias comisiones?

Dr. Carmona: Creo que las comisio-
nes ahora están en una etapa, en prin-
cipio de incorporación a su quehacer 
de los estándares internacionales, me 
refiero no sólo en el tema de difusión 
o de publicaciones, sino preocupán-
dose porque estos aspectos de dere-
cho internacional, -que es el derecho 
nacional incorporado a nuestro or-
denamiento- estén reflejados en sus 
Recomendaciones. Entonces sirve 
muchísimo para apoyar el trabajo, in-
clusive una comisión podría determi-
nar si existe responsabilidad de auto-
ridades por tortura, aun cuando no se 
satisfaga necesariamente el tipo penal 
de la tortura, la satisfacción y el tipo pe-
nal de la tortura le toca a la procuradu-
ría, pero si el legislador se equivocó y 
legisló mal el tipo de la tortura, una co-
misión podría perfectamente decir que 
hay tortura de acuerdo con estándares 
internacionales. Además, hay otros 
factores. Ahora se está planteando la 
posibilidad de que los comisionados, 
los Ombudsman ante un caso de un 
Estado, de una autoridad que se niegue 
a acatar una Recomendación, que se 
pueda legitimar a los titulares para que 
sean ellos quienes presenten la queja 
ante la Comisión, y donde además se 
va a agregar el tema de ver a la auto-
ridad cómo desdeña las Recomenda-
ciones, muchas veces sin justificación 
alguna. Ese es un camino que podría 
darle a los Ombudsman una relevancia 
mayor; ellos pueden decir ¡ah bueno, 
no cumples!, perfecto, a las víctimas de 



81

D
IÁ

LO
G

O

DIGNITAS   06

estos casos yo voy a proporcionarles 
la asesoría para que planteen su caso 
ante una instancia internacional. Por lo 
menos la elaboración de la queja. Eso 
sería magnífico. Y no estarían reba-
sando en lo absoluto el ámbito de sus 
atribuciones. Algunos dirán: ¿oye, pero 
cómo el Estado contra el Estado? No. 
Momento, no es el Estado contra el 
Estado, es finalmente una instancia con 
autonomía en derechos humanos que 
está prestando un apoyo a un ciudada-
no, un nacional o una persona para la 
efectiva garantía de sus derechos. Si se 
acataron las Recomendaciones, ¡qué 
bueno!, pero si no las acatas no pue-
des seguir con las manos en la cintura, 
diciendo ¡que viva la impunidad!

Dignitas: ¿De qué otra forma podría 
adoctrinarse a las autoridades? Véase 
que desde la perspectiva de las comi-
siones de derechos humanos se han 
considerado con especial esmero en 
sus resoluciones los tratados interna-
cionales, caso que, por decir, no ocurre 
en asuntos jurisdiccionales. 

Dr. Carmona: A la fecha ha habido 
muchos manuales, muchas compilacio-
nes de tratados, cursos, etcétera. Creo 
que la capacitación es fundamental. La 
capacitación no sólo de que esto existe, 
sino de lo que implica para efectos de 
las autoridades en los derechos huma-
nos. Hay que alejarles de esa idea de 
que son buenas intenciones, aspiracio-
nes de la humanidad. No. Son normas 
jurídicas, que además tienen una jerar-
quía alta y un ámbito de validez que co-
rresponde a las autoridades satisfacer. 
La capacitación depende muchas veces 
de quién sea el titular. He visto cómo 
instituciones con la misma infraestruc-
tura y con el mismo marco normativo, 
oscurecen o resplandecen de acuerdo 
con su titular. Si llega alguien prepara-
do, consciente de estas cosas tratará de 

hacer un cambio. Pero la capacitación, 
la divulgación de los derechos y el en-
durecimiento, es decir, una tolerancia 
cero con las violaciones, no desdeñar 
quejas. Si hay una violación se va a lle-
gar hasta las últimas consecuencias, lo 
que implica la actuación de las contra-
lorías para efecto de responsabilidades 
administrativas o la actuación del puño 
de hierro del Estado, del Ministerio Pú-
blico, o en algunos casos, también la 
responsabilidad civil.

Dignitas: En este año celebramos los 
sesenta años de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, pero el 
festejo es doble en América, también 
se festeja la Declaración de los Dere-
chos y Deberes del Hombre, ¿qué hay 
con esto? Porque quizá es el primer 
instrumento internacional que agrega la 
palabra deberes.

Dr. Carmona: Se le festeja a la Decla-
ración Universal, pero es culpa nues-
tra en el continente. La Declaración 
Americana fue adoptada meses antes 
e inclusive ya le cambiaron el nombre: 
Declaración Americana de Derechos 
y Deberes de la Persona por una re-
solución de la OEA basada en cues-
tiones de género. La importancia de 
estos dos instrumentos es que fueron 
el inicio de toda una construcción nor-
mativa e institucional muy importante. 
Además, son documentos que en la 
actualidad han adquirido fuerza jurídica, 
no sólo como instrumentos declarati-
vos, como lo fueron en sus inicios, la 
Declaración Universal, por ejemplo, 
dada su aceptación por muchos países, 
su acoplamiento con sus estándares, la 
han convertido en jus cogens, categoría 
que adquiere el derecho internacional 
que incluso no puede ser modificado 
por un tratado internacional. Es un 
principio de tal nivel de importancia 
que ni siquiera un tratado internacio-
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nal puede afectarlo. Por otra parte, en 
el caso de la Convención Americana, 
ésta mutó antes de naturaleza jurídi-
ca, porque a partir de 1965, en que la 
Comisión Interamericana podría tra-
mitar información de quejas, no existía 
todavía la Convención, la Declaración 
se convertía en el parámetro para de-
terminar que un Estado había violado 
los derechos humanos. También tiene 
fuerza jurídica. De hecho, la Declara-
ción Americana es el único instrumento 
que se tiene al alcance para presentar 
quejas contra países, como Estados 
Unidos que no ha ratificado ninguno de 
los tratados de derechos humanos en 
el continente.

Dignitas: Hablamos del sistema inte-
ramericano, los derechos humanos y 
los sistemas regionales de protección 
a los mismos, ¿éstos fungen como he-
chos tangibles contrahegemónicos a la 
globalización en el trato de temas es-
pecifícos?

Dr. Carmona: El sistema interamerica-
no actúa a contra lógica en esta globa-
lización. Muchos pensarían que el que 
iba a sobresalir y a permanecer con 
mayor intensidad y potencia del siste-
ma de Naciones Unidas era el univer-
sal, sin embargo, al día de hoy el siste-
ma interamericano se ha convertido en 
una opción más al alcance, más viable y 
con mayor contundencia que el propio 
sistema de Naciones Unidas.

A través del sistema interamericano 
han tenido voz y atención las minorías, 
ha servido para generar un estándar 
que atienda los problemas del conti-
nente y de la región, lo que no sucede 
en el sistema de Naciones Unidas, que 
tiene que lidiar con sistemas muy di-
versos, con países con idiomas distin-
tos y una serie de problemáticas que 
disminuyen la contundencia de estas 

acciones, aunque sean más vistosas. 
En la actualidad si a mí me dan a ele-
gir acudir al sistema interamericano o 
acudir al sistema de Naciones Unidas, 
yo elijo el interamericano, porque in-
cluso tengo la posibilidad de llegar a 
una Corte y  en el sistema de Nacio-
nes Unidas no tienes esa opción.

Dignitas: ¿Podríamos hablar de una 
unificación de tipo doctrinario en te-
mas jurídicos sobre derechos huma-
nos en América?

Dr. Carmona. Sí. Me parece que esta-
mos arribando a una conjugación con 
el contenido de las Constituciones, 
sobre todo las más recientes, y están 
generando un estado de cosas, de una 
especie de Ius cogens interamericano. 
Cada vez se ve más marcada la dife-
rencia frente a los países que no les im-
porta el sistema, y sin embargo tratan 
de influir en el sistema, Estados Unidos 
debería de dar una pequeña muestra, 
por lo menos ratificando la Conven-
ción Interamericana; no es así, y al 
contrario, tiene presencia en la com-
posición de la Comisión, de la Corte, 
lo cual  es un despropósito, es una falta 
de congruencia, porque el presidente 
de la Corte Interamericana era nor-
teamericano. Realmente estamos ha-
blando de un sistema protector de de-
rechos humanos latinoamericano más 
que uno propiamente interamericano. 
Los países integrantes tenemos un ha-
bla común, un sistema común de en-
tendimiento de estándares, falta lo que 
el doctor García Ramírez ha insistido 
mucho, un diálogo de lo jurispruden-
cial entre los órganos del sistema y las 
supremas cortes, los tribunales consti-
tucionales, porque finalmente estamos 
hablando de los mismos estándares. 
Un estándar de derechos humanos 
en los países se integra no sólo de lo 
que es la Convención, sino también lo 
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que dice la Constitución, lo que dice 
la jurisprudencia, tanto de la Corte 
Interamericana como de la Suprema 
Corte en México. La única forma de 
que subsista el sistema interamericano 
es dándole una mayor prioridad y difu-
sión al precedente interamericano en 
el ámbito interno. Es la única manera 
en que el sistema podría funcionar.

Dignitas: Respecto al contenido de 
los casos, en Europa las resoluciones 
se ciñen a la libertad de expresión, 
reunión y los casos de la Corte Inte-
ramericana van generalmente en otro 
sentido: violaciones a derechos huma-
nos de grupos indígenas, sobre explo-
tación de recursos naturales de manera 
irracional, ¿Esto indica un cierto atraso? 

Dr. Carmona: Eso tiene que ver con 
el avance de las sociedades, cómo se 
van haciendo cada vez más civilizadas, 
aunque siempre hay atrasos. Creo que 
en efecto, el sistema europeo ahora ya 
se ha sofisticado. He visto casos que 
tienen que ver con ruido, por ejemplo, 
violaciones a derechos humanos por 
el ruido. Aquí presentas algo así y es 
una banalidad, ¿por qué? porque toda-
vía tenemos problemas de tortura, de 
desaparición forzada de personas, afec-
taciones a poblaciones indígenas, en fin, 
temas muy vinculados y preocupantes 
propios de la región. Ahora, creo que 
nosotros vamos hacia temas más parti-
culares donde no interviene una violen-
cia física, en algunos casos ya se ha visto 
la libertad de expresión, temas relacio-
nados con derechos políticos, sin dejar 
los trágicos, pero sí se está dando paso 
a otros temas. En Europa, en algunos 
casos, varios países tendrán que voltear 
al sistema interamericano, porque los 
conflictos que tienen lugar en Europa, 
están dando pauta a desapariciones for-
zadas, situaciones de conflicto, tortura; 
como si ahora fuéramos en carriles 

inversos. Ellos comienzan a ver casos 
que les eran completamente exóticos, 
y nosotros estamos accediendo a un 
refinamiento en los planteamientos, 
que puede ir originando precedentes 
u otras cosas que no necesariamente 
sean tortura o afectaciones a la libertad 
personal. Espero que sea una etapa y 
que el sistema vaya a otras cuestiones; 
que atienda la bioética, el derecho de 
los menores, de discriminación por 
razones socioeconómicas. Temas en 
construcción como el derecho huma-
no a no vivir en pobreza extrema, aun-
que si se suscitaran saltos cuánticos tan 
significativos, podría haber una reacción 
de los Estados por el lado del presu-
puesto.

Dignitas: Una pregunta obligada ¿El 
hecho de que los derechos humanos 
hayan emergido desde el sistema inter-
nacional, a la postre se ha convertido 
en una debilidad o en una fortaleza?

Dr. Carmona: En una de las clases que 
doy sobre argumentación, cuando ve-
mos una parte que es de retórica, trai-
go a colación el ejemplo de los autores 
griegos que hacían el llamado Encomio 
a Helena que es una especie de ejer-
cicio. Como Helena era vista como 
una villana, la que ocasionó la guerra 
de Troya y que muchos murieron por 
culpa de esa mujer, se hace un ejercicio 
donde, a través de la retórica conver-
tían a Helena en la heroína del cuento. 
Víctima en lugar de villana. En el tema 
de los derechos humanos me parece 
que a toda acción le corresponde una 
reacción; aquí ya no sabes cómo cali-
ficar las atrocidades del Holocausto, 
a personajes como Hitler, personajes 
de Estado, personajes malvados. Pero 
también hay un aspecto que nos mues-
tra que si la atrocidad no hubiera sido 
de ese tamaño, la reacción internacional 
tampoco lo hubiera sido. Si no hubiese 
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habido un holocausto tan lacerante a la 
dignidad humana a lo mejor nunca se 
reacciona, los países no hubieran des-
pertado y no tendríamos el sistema de 
derechos que tenemos, esto te pone 
en perspectiva todo. Ya no sabes cómo 
calificar la historia. Fue bueno, fue malo 
el holocausto. Por supuesto que todos 
dirán que fue malo. Aunque fue bue-
no lo que hicieron después los Estados 
ante el holocausto, respondiendo con 
la creación de este sistema. Lo malo 
que puede ocurrir es que los Estados 
se acostumbren a que muchos asuntos 
vayan a lo internacional. El solo hecho 
de que un asunto llegue a ese nivel sig-
nifica que el Estado falló, y falló no sólo 
una, falló muchas veces, porque tienen 
oportunidades para deshacer errores, 
tratar de enmendarlos, prevenirlos, 

pero en otros casos el Estado espera a 
que se llegue a lo internacional, lo cual 
es un error. Y se debe aprender tam-
bién de las sentencias internacionales, 
sobre todo para efectos de prevención, 
aquí, ésta es la palabra clave. Debería 
calificarse la reincidencia de los Estados. 
Si se le condenó por tortura una vez 
y después se vuelve a cometer en el 
mismo país un acto de tortura, e inclu-
so ahora se presenta por desaparición 
forzada, ¿qué está pasando? El sistema 
merece un tipo de garantía ulterior más 
enérgica para aquellos Estados que son 
contumaces frente a las decisiones de 
la Corte Interamericana. 

 Transcripción: Erick Salvador 
Hernández Morales
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El título de la obra, si bien es muy exten-
so, es bastante ilustrativo para acercarse 
al contenido. Los autores son expertos 
que escriben sobre temas que conocen 
muy de cerca, y que aquí se comentan 
según su orden de aparición dentro de 
la obra, escrita por primera vez hace 
más de una década, aunque ahora se 
presenta en una versión en español (la 
original fue escrita en portugués).  

Gérard Peytrignet nos involucra de ma-
nera minuciosa y detallada en los siste-
mas y métodos del derecho internacio-
nal humanitario. Su esfuerzo de síntesis 
es encomiable y distingue de forma 
muy acertada el contexto histórico y 
fundamentos de aplicación del sistema, 
cediendo un apartado particular al Co-
mité Internacional de la Cruz Roja, del 
cual el autor ha sido integrante, parte 
activa y pieza fundamental en su desa-
rrollo y evolución. 

Por su parte, Jaime Ruiz de Santiago de-
canta su aportación en dos declives: de-

LAS TRES VERTIENTES DE LA PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA 

HUMANA: DERECHOS HUMANOS, DERECHO 
HUMANITARIO, DERECHO DE LOS REFUGIADOS

ANTONIO AUGUSTO CANÇADO TRINDADE
GÉRARD PEYTRIGNET

JAIME RUIZ DE SANTIAGO
México, Porrúa-Universidad Iberoamericana, 2003, 169 pp.
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talla la protección jurídica de la persona 
mediante el derecho internacional de 
los derechos humanos, para después 
empalmar su introducción al importan-
te tema de la protección internacional a 
los refugiados. Este ejercicio le permite 
comentar con gran hondura los avan-
ces, logros y alcances de la protección 
internacional de los derechos humanos 
y precisar con tino y pertinencia la evo-
lución del derecho de los refugiados, 
percepción que es comprensible si se 
resalta que el autor ha sido un impor-
tante funcionario de la oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas 
para los refugiados.    

Finalmente, Antonio Augusto Cançado 
Trindade desarrolla tres dimensiones: 
derecho internacional de los derechos 
humanos, derecho internacional de los 
refugiados y el derecho internacional 
humanitario, a través de un ejercicio 
contundente donde abundan aproxi-
maciones milimétricas, así como con-
vergencias inmejorables enriquecidas 
con reflexiones concretas e instructi-
vas que nuestro autor ha cosechado a 
lo largo de su destacable paso por la 
Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos.

Es de destacar el prólogo de la obra 
a cargo de dos destacadas persona-
lidades: Loretta Ortiz Ahlf y Santiago 
Corcuera Cabezut. La redacción es 
emotiva y apasionada y ambos tratan 
de amalgamar su punto de vista par-
ticular sobre los importantes temas 
que se tratan en la obra, inclinándose 
este hecho en beneficio de la misma, 
aunque en determinado momento pa-
reciera que el propósito del prólogo 
cede a este nada malintencionado -y sí 
provechoso- impulso personal. La pre-
sentación que dan de los autores y la 
obra en este apartado es sobresaliente 

por la prudencia y elegancia de los de-
talles comentados. 

La organización del contenido de la 
obra no puede ser mejor; se parte del 
tema más concreto y específico (Co-
mité Internacional de la Cruz Roja y 
Derecho Humanitario), para pasar al 
ensayo que se bifurca en la explicación 
del derecho de los refugiados y los 
derechos humanos en materia inter-
nacional; y concluir con el más com-
plejo, el cual aborda con éxito las tres 
vertientes a las que se hace mención 
en el título del libro. Al incluirse la pa-
labra derechos de la persona humana, 
se dimensiona la obra en una intención 
ambiciosa de situarla desde una visión 
humanitaria, que si bien no siempre se 
logra en la explicación de métodos y 
sistemas, lo cierto es que es lo suficien-
temente clara e inquietante al referirse 
a lastres hirientes como lo es la guerra 
y sus crímenes. Por otra parte los ca-
pítulos de la obra logran amalgamarse 
sin contraponerse entre sí, aun con la 
salvedad de que se trata de un conte-
nido que respeta en total integridad 
las posiciones y redacción de sus tres 
autores. 

Respecto al estilo que impera en la 
obra, aunque va dirigido al lector que 
busca un documento autorizado y 
dotado de especialización en mate-
ria de derecho internacional de los 
derechos humanos, es bastante ase-
quible para el lector promedio. La 
dicción respeta pasajes memorables 
y conmovedores en lenguaje claro y 
sencillo (verbigracia, la cita que hace 
Gérard Peytrignet a la batalla de Sol-
ferino) símbolos que atrapan al lector 
y lo estimulan a seguir leyendo hasta 
la conclusión de la obra; no obstante, 
cuando se habla de los sistemas y sus 
mecanismos, el esfuerzo de concisión 
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puede interpretarse como una for-
taleza o una debilidad dependiendo 
este hecho del lector.

La construcción de la obra en su con-
junto e individual está perfectamente 
lograda, y el enlace lógico del punto 
culminante a la conclusión de cada 
tema es muy satisfactorio, destacando 
el texto de Antonio Augusto Cançado 
Trindade, autor que después de su re-
paso histórico e insuperable esfuerzo 
de correlación con los temas y análisis, 
razona espléndidamente que la enton-
ces forzosa fragmentación de la pro-
tección internacional de los derechos 
humanos de la persona humana ya no 
tiene lugar en la actualidad, porque si 
bien en su momento tuvo justificación 
ahora el propósito común es la pro-
tección unívoca del ser humano sin 
mas.

La información contenida a lo largo de 
la obra es esencial para comprender 
el derecho internacional de los dere-
chos humanos, sin perjuicio de que en 
la actualidad existen pronunciamientos 
interesantes que no son contemplados 
en los textos de la obra (no hay que 
olvidar que la versión original data de 
1996). Por otra parte, si el lector da 
una rápida hojeada a la obra podrá 
detectar innumerables fechas y artícu-
los lo cual puede contribuir a una falsa 
asociación tediosa sobre el contenido 
porque se encuentran completamente 
justificados, además, en comparación 
con otras obras que abordan el de-
recho internacional de los derechos 
humanos este detalle es a leguas irre-
levante. 

Los hechos que se mencionan en la 
obra no aparecen distorsionados y su 
intención es la demostrar a grandes 
rasgos la respetable maquinaria con la 

que cuenta el sistema internacional de 
los derechos humanos; nunca se abusa 
de la perspectiva técnica en el tema. El 
conocimiento y experiencia de los au-
tores impide razonamientos subjetivos 
o ideas prejuiciosas, si bien es notorio 
que en mayor o menor medida los au-
tores no insistieron en las fortalezas y 
debilidades que pueden desprender-
se de los mecanismos y sistemas del 
derecho internacional de los derechos 
humanos, como tampoco -y esto de-
bido a la especialización del texto- se 
enfoca en primer plano a la persona 
como posible enlace en el adoctrina-
miento mutuo de las instancias y los 
interesados, sin embargo, se habla de 
aspectos positivos como la solidaridad, 
la paz y la unión, sobreentendiéndose 
que la apertura del debate dependerá 
en mucho del lector.

Sin duda, el libro cuenta con diversos 
enfoques y perspectivas dignos de de-
batirse y reflexionarse, desde el con-
trovertido derecho de guerra, el desa-
rrollo del jus cogens, la vulnerabilidad 
del refugiado, hasta la protección erga 
omnes de la persona humana. Estos 
temas son urgentes y complejos, pero 
sobre todo necesarios, porque el ries-
go principal lo corre la persona, y las 
salvaguardas deben trascender el pla-
no político o económico para incidir de 
forma real en el respeto a la dignidad 
de la persona. 

En suma, el lector tiene a su alcance 
una obra recomendable, lectura obli-
gada si se busca comprender la no-
ción de los derechos humanos y su 
densidad en materia internacional. En 
nuestro país es de suma importancia 
reflexionar sobre la materia debido a la 
creciente violencia social y a la patente 
pérdida de confianza institucional; vol-
tear a ver los esfuerzos internacionales 
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ofrece nuevas perspectivas en la que 
miles de personas trabajan y de las cua-
les, debido a su gran sentido humano, 
están completamente convencidas, de 
ahí la importancia de las disposiciones 

universales y de la ocupación por el 
verdadero respeto de la persona hu-
mana.

Luis Antonio Hernández Sandoval
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El contexto contemporáneo del dere-
cho internacional de los derechos hu-
manos se plantea a partir de la segunda 
postguerra, los acontecimientos poste-
riores han sido trascendentales porque 
han marcado la dirección de esta rama 
del derecho. La guerra fría, los conflictos 
bélicos, los penosos genocidios, la caída 
del muro de Berlín, el modelo econó-
mico neoliberal, el desarrollo tecnológi-
co y científico, la globalización, son algu-
nos de los hechos que han contribuido 
en la evolución en materia de derechos 
humanos en el plano internacional. 
El surgimiento y perfeccionamiento 
del sistema universal de protección a 
los derechos humanos auspiciado por 
Naciones Unidas, y el de los sistemas 
regionales ha sido otra característica en 
esta era de los derechos humanos.

A partir del surgimiento de Naciones 
Unidas y la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos -1945 y 1948 res-
pectivamente-, el tema de la protección 
de los derechos humanos está presente 
en el derecho internacional. Posterior-
mente, con el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales se complementó 
-de cierta manera- el catálogo de dere-
chos a nivel internacional, desde enton-
ces estos instrumentos componen el 
eje vertebral del derecho internacional 
de los derechos humanos.

PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 
NUEVOS DESAFÍOS

CRISTIAN COURTIS, DENISE HAUSER
Y GABRIELA RODRÍGUEZ HUERTA (Compiladores)

México, Porrúa- ITAM, 2005, 349 pp.

El Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos cuenta con un Protocolo 
facultativo que garantiza el cumplimien-
to de los derechos contenidos en su 
articulado, puesto que reconoce y le-
gitima el uso de mecanismos para ase-
gurar su efectividad, éstos van desde la 
presentación de informes anuales hasta 
las sanciones económicas a los Estados 
que incumplen sus obligaciones. En 
cambio, el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales 
ha enfrentado más retos para su aplica-
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ción. Así, a lo largo de mucho tiempo 
se ha creado una ‘dicotomía’ entre los 
derechos de ambos pactos, llegando in-
cluso a preponderar los primeros sobre 
los segundos.

Esta aseveración puede resultar peligro-
sa pero hasta cierto punto verdadera, 
pues si bien, como podemos advertir 
en la obra “todos los derechos humanos 
imponen una pluralidad de obligaciones, 
cada una de las cuales puede requerir 
de distintos niveles de intervención por 
parte del Estado, diferentes niveles de 
recursos económicos para cumplirlas y 
pueden ser consagradas con mayor o 
menor precisión”.1 Pese a esta afirma-
ción, “todavía hoy, hay quien argumen-
ta que la implementación progresiva de 
esos derechos no conlleva obligaciones 
legales sino tan sólo un compromiso de 
hacer lo posible para lograr eventual-
mente el pleno disfrute de cada dere-
cho. Otros dicen que la limitación sobre 
la adopción de medidas ‘hasta el máxi-
mo de los recursos disponibles’ quiere 
decir que el Estado no tiene ninguna 
responsabilidad inmediata2. Argumen-
tos como los anteriores han generado 
que los derechos de carácter económi-
co y social se encuentren en desventaja 
y que sean poco considerados por los 
Estados, ello repercute de manera ne-
gativa y directa sobre los individuos, los 
grupos y los Estados mismos. 

La preocupación por estos temas ha 
llevado a los teóricos a pronunciarse 
al respecto. El libro que presentan los 
compiladores es una muestra de ello, 
pues aborda una diversidad de temas 
especializados y concretos como la 
defensa de los derechos económicos, 

sociales y culturales en los distintos 
sistemas de protección (regionales e 
internacional), los avances que se han 
dado desde la creación de órganos y la 
entrada en vigor de convenciones y tra-
tados, por un lado, y por el otro, tam-
bién refieren a los nuevos sujetos que 
influyen en orden internacional debido 
a su fuerza económica como las empre-
sas trasnacionales, o por la presión y/o 
resistencia que pueden, llegar a ejercer 
la sociedad civil y las organizaciones no 
gubernamentales.

También se abordan tópicos derivados 
de los procesos de especificidad de gru-
pos de la sociedad como los enfermos 
de VIH/SIDA, los indígenas y los disca-
pacitados, entre otros. Si bien, la lectura 
de los apartados supone cierto cono-
cimiento previo sobre dichas cuestio-
nes, considero que de manera general, 
abordar estos temas nos acerca a la 
realidad de los derechos humanos eco-
nómicos y sociales que son indispensa-
bles en la vida de cada ser humano y de 
los pueblos.

Las adversidades que enfrentan estos 
derechos sin duda refieren  en primer 
lugar, a la naturaleza de las obligaciones 
de los Estados partes al Pacto y poste-
riormente a la justiciabilidad de los de-
rechos económicos, sociales y cultura-
les: mismos que pueden llevarse ante 
organismos “supranacionales”. Debido 
a estas razones existe reticencia de los 
Estados para reconocer y garantizar es-
tos derechos.

Ello se agrava con el surgimiento de 
otros sujetos, como las empresas tras-
nacionales, que en lugar de promover 

1 p. 296.
2   p. 265.
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y proteger los derechos económicos 
los limitan y merman a fin de mante-
ner el máximo beneficio aún en contra 
del derecho humano al desarrollo. En 
esta línea “los Estados asumen, por lo 
tanto, un deber de controlar y limitar 
los abusos de derechos humanos que 
tienen un lugar en la esfera privada. Es 
lo que se conoce como la aplicación 
horizontal del Derecho Internacional 
de los derechos humanos”3 y que en 
los últimos años ha ocupado grandes 
espacios en la jurisprudencia de tribu-
nales nacionales e internacionales, pero 
también en el ámbito académico. Pues 
se reconoce que lo que se ha hecho 
resulta insuficiente en la esfera privada 
de los derechos humanos.

De esta manera, el principio de corres-
ponsabilidad ha cobrado gran relevan-
cia, pues parte del hecho de considerar 
a “las empresas trasnacionales y otras 
empresas comerciales, en su calidad 
de órganos de la sociedad, con la res-
ponsabilidad de promover y proteger 
los derechos humanos enunciados en 
la Declaración Universal de Derechos 
Humanos”4.

La necesidad de garantizar los derechos 
económicos es una demanda de los 
individuos y los pueblos; las obligacio-

nes de respetar, proteger y realizar por 
cuenta de los Estados aún está llena de 
lagunas. Los llamados países en vías de 
desarrollo y los países pobres viven en 
condiciones extremas de pobreza y ne-
cesidad. Los derechos a la educación, 
salud, trabajo, alimentación, vestido 
y más no son colmados ni en mínimo 
nivel; la gente sigue muriendo a causa 
de enfermedades curables, a falta de 
agua potable, de servicios de salud, por 
hambre, etcétera. Ante estos hechos 
no podemos permanecer indiferentes 
y ajenos.

En la era de los derechos humanos, 
los derechos económicos y sociales no 
son equitativos ni justos, es necesario 
dar un giro y recordar que la libertad 
no es suficiente cuando no se tiene que 
comer, que la vida no se respeta com-
pletamente cuando no se cuenta con 
lo necesario para subsistir. El contenido 
del libro que se presenta es una herra-
mienta que sirve para conocer y replan-
tear estas discusiones, pero su objetivo 
principal es superar el plano teórico y 
concretar acciones y  hechos a favor 
de los derechos económicos, sociales 
y culturales. 

Etehel  Servín  Aranda

3   p. 185.
4   p. 197. La cursiva es mía.
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Porque me sumergí en el futuro, hasta donde alcanza la mirada,
y tuve una visión del mundo y de las maravillas que nos aguardan;

Vi los cielos inundados por el comercio, mercantes en travesías mágicas,
timoneles del crepúsculo violáceo, descargando valiosos fardos;

Escuché la algarabía de los cielos y llovía un espantoso rocío
desde las flotas aéreas de las naciones que batallaban en medio del azul;

A lo lejos, el susurro del mundo de la apresurada calidez del viento del sur,
con los emblemas de los pueblos zambulléndose en la tormenta;

Los tambores de guerra ya no atronaban y los estandartes de batalla estaban ple-
gados en el Parlamento de la Humanidad, la Federación del Mundo.

Allí el sentido común de los más hará inclinar la cabeza a los más revoltosos,
y la bondadosa tierra dormirá un sueño profundo, en el regazo de la ley univer-
sal. 

LOCKSLEY HALL1

(FRAGMENTO)

(1837)

Alfred Tennyson 2

1   Tomado de la obra: El parlamento de la humanidad, la historia de las Naciones Unidas de 
Paul Kennedy, México, Debate, 2008, p. 9.

2 Locksley Hall fue el nombre de una mansión de Staffordshire en Inglaterra, de donde el 
entonces joven poeta inglés, Alfred Tennyson, tomó el nombre que dio al poema que se 
presenta. Tennyson nació en 1809, falleciendo en 1892, fue una de las figuras de la época 
victoriana, comenzó a escribir poesía en su adolescencia, llegando a ser uno de los autores 
ingleses más populares en su tiempo, reconocido por la musicalidad de su obra, así como 
por los sobresalientes rasgos de sus imágenes. Entre sus obras se cuentan: Poems by two 
brothers (1827, escrito juntamente con su hermano Charles),  Poems chiefly lyrical (1830), 
Poems (1832), The princess (1847), In memoriam (1850), Maud and other poems (1855), 
Idylls of the King (1859), así como Enoch Arden (1864), Gareth and Lynette (1872), y Tire-
sias and other poems (1885). 



DIGNITAS   06

VIRIDIANA MOLINARES HASSAN

 Abogada, especialista en negociación y manejo de conflictos, especialista en es-
tudios políticos y económicos, Magíster en desarrollo social. Profesora del área 
de Derecho público, Directora de la Especialización en Derecho Público y Coor-
dinadora General de Especializaciones de la División de Ciencias Jurídicas de la 
Universidad del Norte en Colombia.

CARLOS TEIJO GARCÍA

Doctor de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales en la Uni-
versidad de Santiago de Compostela (USC), doctor en Ciencias Políticas (estudios 
internacionales) y en Derecho. Premio Extraordinario de Doctorado (2003) por 
la Facultad de Derecho de la USC. Imparte docencia de grado (Derecho Inter-
nacional Público, Derecho de la Unión Europea y Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos) y postgrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago de Compostela. 

JEAN CADET ODIMBA ON’ENTAMBALAKO WETSHOKONDA

Licenciado y maestro en Derecho por la Universidad de Atenas, Grecia, doctor 
en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. Es miembro del 
Sistema Nacional de Investigadores de México y actualmente funge como profesor 
investigador en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.



DIGNITAS   06

Fue creada en el año de 1961 por el 
abogado británico Peter Benenson, 
quien al encontrarse leyendo el perió-
dico The Observer, vio una nota en la 
que se daba cuenta del encarcelamien-
to y condena a siete años de prisión 
de dos estudiantes de Coimbra, por 
haber hecho un brindis por la libertad, 
en aquella época, en la que prevalecía 
en Portugal un gobierno autoritario y 
represivo, este hecho lo impulsó a to-
mar la iniciativa para enviar una carta a 
David Astor, director del diario, con un 
artículo (The forgotten prisoners) en 
el que hizo un llamado a los lectores 
para que participaran en una campaña 
de correspondencia dirigida a las auto-
ridades portuguesas, en apoyo de los 
estudiantes encarcelados, esta inicia-
tiva tuvo tal impacto que su texto fue 
traducido a varios idiomas y publicado 
en diversos diarios del mundo; para 
coordinar la campaña de cartas, se 
fundó lo que hoy es la organización en 
Luxemburgo en julio de 1961, en una 
junta sostenida entre Benenson y seis 
personas más; la respuesta a la iniciati-
va de escribir correspondencia fue tan 
abrumadora que en menos de un año, 
se habían formado grupos de escrito-
res de cartas en más de doce países.

En 1961 se llevó a cabo la primera re-
unión internacional a la que asistieron 
delegados de Bélgica, Reino Unido, 
Francia, Alemania, Irlanda, Suiza y Es-
tados Unidos de América, en ella se 
decidió establecer un movimiento in-
ternacional permanente para defender 
la libertad de opinión y religión. Al año 
siguiente, en 1962, en una conferen-
cia realizada en Bélgica, los asistentes 
decidieron fundar la organización bajo 
el nombre de “Amnistía Internacional” 
(AI). Posteriormente, en 1963, se esta-
bleció el Secretariado General en Lon-
dres, sede de AI. En agosto de 1964, 
la Organización de las Naciones Uni-
das otorgó a AI la categoría de entidad 
consultiva. En 1965 AI publicó sus pri-
meros informes sobre condiciones pe-
nitenciarias en Portugal, Sudáfrica y Ru-
mania, en ese mismo año, AI patrocinó 
una iniciativa de resolución en la ONU 
para suspender y en adelante abolir la 

AMNISTÍA INTERNACIONAL (AI) 
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pena de muerte para los delitos políti-
cos cometidos en tiempos de paz.

Durante 1970, 520 presos fueron li-
berados a instancia de AI. Para 1971 
y a diez años de su fundación, AI con-
taba con 850 grupos en 27 países. En 
1972 AI lanzó su primera campaña en 
favor de la erradicación de la tortura. 
En septiembre de 1974, AI publicó un 
informe resultado de su visita a Chile, 
documentando la tortura, la represión 
política y la opresión del régimen de 
Pinochet. En 1977 AI fue galardonada 
con el Nobel de la Paz por su contri-
bución a la libertad, la justicia y la paz 
en el mundo. Asimismo, se le otorgó 
el premio de derechos humanos de 
la ONU, en 1978, por sus notables 
contribuciones en el campo de los 
derechos humanos. En el año 1979, 
AI publicó una lista de 2,665 casos de 
personas desaparecidas en Argentina 
tras el golpe militar de Videla.

El día de los derechos humanos, 10 de 
diciembre de 1983, AI dio a conocer 
una iniciativa a favor de los presos de 
conciencia de todo el mundo, como 
respuesta, más de un millón de perso-
nas firmaron peticiones que fueron en-
tregadas en la ONU en ese mismo mes 
de 1983. En 1984 AI lanzó su segunda 
campaña contra la tortura. En 1985 AI 
publicó su primera carpeta de material 
de educación en derechos humanos 
titulada Teaching and learning about hu-
man rights. También en 1985, durante 
la reunión de su Consejo Internacional 
AI decidió ampliar su Estatuto para in-
cluir el trabajo a favor de los refugiados. 
Hacia 1985, a 25 años de su fundación, 
AI contaba con 3,433 grupos en 50 
países y con más de medio millón de 
miembros y simpatizantes.

En el transcurso de 1991, en la re-
unión del Consejo Internacional cele-

brada en Japón, AI adoptó un nuevo 
mandato por el que se comprometió a 
promocionar todos los derechos pro-
clamados por la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, además 
de ampliar su ámbito de acción para in-
cluir el trabajo sobre los abusos de gru-
pos armados de oposición y la toma de 
rehenes, considerando presos de con-
ciencia a las personas encarceladas por 
su orientación sexual. Hacia 1992, el 
número de miembros de AI rebasaba 
el millón, con más de 6,000 grupos lo-
cales en 70 países. Para 1994 AI inició 
una campaña internacional sobre los 
derechos de la mujer con el lema: ¡Los 
derechos humanos, un derecho de la 
mujer!, asimismo se impulsó una cam-
paña contra las desapariciones y los 
homicidios políticos. Con motivo del 
cincuentenario de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, en 
1998, AI emprendió la campaña Su fir-
ma es su voz, en la que se recogieron 
13 millones de firmas de compromiso 
en apoyo de la Declaración. Asimismo, 
el Día de los Derechos Humanos se 
celebró en París un concierto con la 
participación de varias estrellas de rock 
y con la aparición especial del Dalai 
Lama y de activistas internacionales de 
derechos humanos. 

En el año 2000, aI emprendió su ter-
cera campaña contra la tortura, cum-
pliendo cuarenta años en 2001 y re-
cibiendo un premio internacional por 
su sitio de internet contra la tortura 
(www.stoptorture.org) y el uso del co-
rreo electrónico.

Respecto de la actividad de AI en nues-
tro país, puede decirse que la Sección 
Mexicana de Amnistía Internacional fue 
fundada en 1971, gracias al esfuerzo de 
un grupo de mujeres que conocieron 
el trabajo de la organización en todo el 
mundo y que vivieron la problemática 
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existente en el país respecto de los de-
rechos humanos. Parte importante del 
quehacer de AI en México está rela-
cionado con el aspecto de que los de-
rechos humanos se incluyan en la vida 
de las empresas privadas para su ob-
servancia y promoción, a la fecha gran 
cantidad de empresas han establecido 
políticas de contratación donde se in-
cluye la diversidad de grupos étnicos 
para ser incorporados laboralmente y 
se habla de la necesidad de mantener 
una actitud congruente tanto en lo in-
terno como en los círculos externos 
de su quehacer, además, se han po-
dido estructurar códigos de ética y se 
comienza a considerar el nivel de vida 
de los trabajadores.

Algunos consideran que la idea de Pe-
ter Benenson dio origen al activismo 
de la sociedad civil en pro de los de-
rechos humanos. La organización fue 
creada originalmente para luchar por 
la libertad de los presos de conciencia, 
no obstante, amplió sus alcances a los 
derechos humanos.

En AI se considera que la eficacia de las 
campañas en pro de los derechos hu-
manos sólo se puede llevar a cabo so-
bre la base de una información seria y 
contrastada. Así, en las investigaciones 
que realiza, la organización considera 
o tiene como fuentes de información 
a las ONG locales de derechos huma-
nos, familiares, abogados de las vícti-
mas, la prensa y varias fuentes más; 
toda esta información es contrastada 
antes de iniciar cualquier acción. En-
seguida, AI tiene varias formas de dar 
a conocer los resultados de sus inda-
gaciones: comunicados de prensa, ac-
ciones urgentes, publicaciones sobre 
países e informes temáticos.

Sin embargo, la organización ha sido 
frecuentemente acusada durante su 

vida de ser parcial al realizar sus acti-
vidades, incluso con un marcado sesgo 
ideológico, estas acusaciones han pro-
venido sobre todo de los gobiernos 
señalados por vulneraciones a los de-
rechos humanos. Hace algunos años, 
en Cataluña, se dio un conflicto de 
intéres, originado porque los dirigen-
tes de la sección catalana de AI tenían 
relación con un asunto que involucró 
violaciones a derechos humanos, lo 
cual fue dado a conocer por diversas 
ONG españolas, mientras AI omitió 
pronunciarse al respecto.

No obstante, el trabajo de AI pro-
vee un mecanismo muy sencillo para 
pugnar por la libertad de presos de 
conciencia y víctimas de violaciones a 
sus derechos, que en su mayoría son 
personas comunes y que  reciben el 
respaldo de gente ordinaria, esto es lo 
que hace poderoso el trabajo de AI, 
tales mecanismos son instrumentos 
valiosos para que las personas de cual-
quier parte del mundo, la gente co-
mún y corriente, incida efectivamente 
en la eliminación de las violaciones a 
derechos humanos, es indudable que 
el reconocimiento de que goza esta 
organización en todo el orbe ha sido 
ganado con años de trabajo a favor de 
los derechos humanos.

Centro de Estudios de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado 
de México
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